
PRIMER^. REGIÓN `''

CAS1'ILLA LA NUEVA
^COMPRENDE LAS PROVINC[AS DE MADRID, TOLEDO, OUADALAJARA Y CUENCA

PROVINCIA DE MADRID

I.-Parte zootécnica.

A.-Si se compara la estadistica ganadera hecha en el año 1916 con
^el censo pecuario de 1891, aparece la provincia de 11^adrid con un
aumento de importancia en el número de cabezas existente, exceptuan-
do el ganado caballar, que sólo figura hoy con 8.225 cabezas, cuando
en la citada época alcanzó la cifra de 14.094. Tampoco ha tenido el
aumento proporcional que se registra en las demás especies de ganado
el mular, aumento que se aproxima a 6.000 cabezas a pesar de las su-
perficies recientemente roturadas, y esto sin tener en cuenta el que
muchos de estos pretendidos aumentos obedecen a la mayor perfección
con que se ahcen las estadístícas. En cambio, como queda indicado, las
^restantes especies aparecen con notable aumento, llegando ai duplo en
el ganado vacuno y de cerda, y se aproxima a esta proporción en el ga-
nado lanar y cabrío.

A pesar de esta relativa intensidad de la ganaderla de la provincia, las
importaciones alcanzan cifras muy elevadas, principalmente en los
ganados de matadero, siendo la causa la importancia del rnercado de
la capitai, cuya población seaproxima a un millón de habitantes y tiene
que ser abastecida de ganado vacuno de las provincias de Avila, Se-
govia, Santander, León, Galicia y Asturias; de ganado de cerda, de
Andalucla y Extremadura, y de lanar, de la Mancha y Extremadura.

La causa de la decadencia del ganado caballar ha sido las rotura-
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ciones de tas vegas de Aranjuez y del Jarama, criadoras de abundantes
pastos que sostenlan numerosas yeguadas, reducidas hoy a un escaso
número, siendo las principales las de la Real Casa y Duque de Albur-
querque. Escaseando los pastos de gran desarrollo, necesarios para el
sostenimiento de este ganado, y no compensándolos con ^a creación de
prados artí6eiales, que sólo ocupan en ta pravincia 227 hectáreas, está
bien justifieada la de;.-adencia de esta clase de ganadería.

Las propias causas han tenido análoga influencia en el ganado mular,
cuyo escaso aurnento en el últirno período de venticinco ar^os se debe
al poco cuidado que se ha tenido en dicho perfodo con los terrenos
laborables.

La ampliación de terrenos cultivados, que lleva consigo el de los
obreros agrícolas, ha sido la causa del aumento bastante importante
que ha experimentado el f;anado asnal, qt^e no sólo sirve como cabai-
gadura para el tráfico industrial, síno tambíén para e[ Iaboreo de las
tierras de los más modestos agricultores.

El ganado vacuno encuentra en !a provincia las mejores condiciones
para su cría y expiotación. Las extensas zonas de abundantes pastos de
los partidos de Colmenar Viejo, San Lorenzo, Torrelaguna y algunos
terrenos de la Sierra, tienen parajes privilegiados con pastos durante
todo el at^lo, en los que viven holgadamente el ganado vacuno, lanar
y cabrfo, hasta clue en la época de los agostaderos bajan a las rastroje-
ras y sotos de los ríos y arroyos que cruzan estas zonas, y que están
provistos de abundantes y frescos pastos Esto refiriéndonos al ganado
que vive de pastoreo exclusivo, pues el ganado vacuno ^1e leche y tra-
bajo vive en estabuiación constante; y cuando se le explota para la
producción de carne o para la lidia, vive tarnbién del pastoreo, excepto
en las temporadas d^ nieves, que se les proporciona algunos piensos
como suplemento.

Et sistema de cuitivo predominante en la provincia, de ar]o y vez, y
sus condíciones geológicas y climatofógicas, hace que, en la mayoría
de ]os terrenos, los pastos sean pobres y es ĉasos, sólo aprovechables
por ganados de poca talla, y esto justifica la preponderancia dcl ganado
lanar, inseparabie del gran cultivo y de l^s dche^as de pasto; y labor,
por el aprovechamiento de barbecheras, rastrojcras, ran^oneo del olivo
y hojeaderos de las viílas, a cambio de la fertili^iad que presta al terreno
con sus frecuentes redileos y majadeos. ,

El ganado cabrío se circunscribe a los terrenos de sierra cuyos pastos
no puedan ser aprovechados por el ganado lanar, considerándosele
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como productor de carne etr la generalidad de los casos y como pra-
duaor de leche en los rebaños poc^ numerosos que viven cc;ca de las
poblaciones de alguna importancia.

Por últirno, el ganado de cerda, aparke de la explotacián jndividual
para el consumo de la tarnilia del agricultor, está subordinado al esca-
so terreno que produce atguna bellota de encinares y robledales, terre-
nos enclavados en su mayoría en los partidos de Colmenar Viejn, To-
rrelaguna y Navalcarnero..Sostíenen este ganado gran parte del año en
los eriales, montes y dehesas, hasta que llega el verano para apro-
vechar las rastrojeras, siendo trasladados en el otoñn. e invierno a las
dehesas, en las que utilizan la bellota. E1 ganado de cerda que en la
provincia se cría es insuficiente para el cansumo, por lo que se im-
porta en gran cantidad de Extremadura, Andalucia, Galicia y As-
turias.

Con arreglo a los dakos estadísticos, la característica ganadera de ia
provincia es:

Por I00.

Caballar .............................. .......... 1,88
Mular . . .......... . ... . ...... .......... ..... . 5,39
Asnal ... . .... ... .............. .......... 3.16
Vacuno ............................ ..... .... . 8.31
Lanar..... ... ..... ....... .......... . .. . . 63.67
Caprino ............... ..... ......... ......... 12,74
Cerda ... . ................. .... ............ 4,85

B. -Ya se ha indicado la disrninución habida en los recursos que el
agricultor poseía para sostener el pastoreo de ios ganados, mal agra-
vado con la desaparición de los privilegíos que otoigaba el Coracejo
de la Mesta, y con las intrusiones y detentaciones de las vlas pecua-
rias, circunstancias todas que han ir^fluído mucho en el escaso incre-
mento que ha tomado la ganadería en estas últimos tiempas. Si uni-
mos a esto las escaáas y rnal distril^uídas Iluvias que se registran en
la provincia, tendremos sobradacnente justificada lo que deja expuesto.

Con relación al ganado caballar, la de^aparición de las dehesas po-
triles que se utiliaaban para la cría y recría de los potros desdé el
destete, ha influída mucho en su decadencia. Ahora tíenen que vivir
en la yeguada, produciéndo^e f:cundaciones prematuras, y entre ani-
males con parentesco muy próximo, padres e hijos, lo yue origina la
degeneración de 1as razas, pues aunque hay ejemplares notables para
silla y tiro ligero, la mayoría de los caballos que se producen son bas-



tos y de pequeña alzada, utiliizables para la carga y tiro, siendo resis-
tentes para estos trabajos. Este estado de cosas ha influido poderosa^
mente en eI resuitado económico de esta explotación, producienda es-
casos btntflcios, cuando no pérdidas, por lo que se comprende que
esta rama de la lndustria ganadera está en marcada decadencia.

La cría y recria del ganado mular y asnal está sometida a las mismas
influencias que el caballar, habiendo casi desaparecído esta explotación,
siendo todo el ganado que figura en la provincia importado, principal-
mente de la Mancha.

El ganado vacuno, tanto el destinado a carne como el de lídia, es
el que encuentra elementos suficientes para su sostenimiento por el
sistema de pastoreo, utilizando toda clase de pastos. Se acogen en el
ototlo y parte del invierno en los eriales después de las primeras Ilu-
vias, o en pastizales reservados para este objeto hasta el mes de abril,
que penetran en las prados naturales y en los montes, bajando des-
pués a las alamedas y los sotos en espera de que se levanten las cose-
chas de cereales para aprovechar las rastrajeras. Sólo una pequeña
parte de este ganado trashuma en el verano a las Sierras de Avila y
Segovia. •

De este ganado, eI destinado a trabajo y producción de leche vive
más tiempo estabulado que en pastoreo, principalmente el último, que
adquiere importancia en los confines de poblaciones grandes.

El ganado lanar es con el vacuno el que mejor se adapta a las cotz-
diciones agrológicas y climatológicas de la provincia. Aprovecha la
misma clase de pastos que el a^ ĉterior, con la difererĉcia de ser el últi-
mo que entra a utilizarlos, yendo después del ganado mayor a pastiza-
tes y rastrojeras. Utiliza también el ramoneo de árboles y arbustos, y
es el yue mejor resiste las inclemencias atmosféricas de esta provincia,
en la que se registran temperaturas extremas desde 40° en el verano
a-10° en algunos inviernos.

De las 410.500 cabezas de este ganado quP arroja el último censo,
^anas 363.500 viven en la provincia perm anentemente, trashumando
el resto a las provincias limitrofes de Avila, Segovia y Guadalajara.

Este ganado se explota por la carne, lana y leche, teniendo suma
importancia para el cultivo cereal por el redileo y majadeo.

EI grnado cabrío, como más rústico que el anterior, aprovecha los
terrenos de sierra más altos y de peores pastos, pues de las 72.695 ca-
bezas que constituye esta ganadería en la provincia, las dos terceras
partes pertenecen a los partidos de la Sierra, y el resto, que es el des-
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tinado a la producción de leche, vive como el ganado lanar, utilizando
toda clase de pastos; y como ganado más fino que el de sierra, se es-
tabula por la noche, recibiendo generalmente piensos su^letoríos.

EI ganado de cerda ocupa por su número el trigésimoquinto lugar
entre todas las provincias, a pesar del gran consumo que de él se hace
en la capital, lo que indica que la provincia no tiene condiciones para
efectuar la cría de este ganado por el sistema de pascoteo, como se
realiza en otras regiones de España.

C.-El ganado de trabajo está constituído por yuntas de ganado mu-
lar, vacuno y asnal, marcando su importancia ei orden en que que-
dan expuestos, pues el ganado caballar sólo tiene represer.tación en
Alcalá de Henares en algunas yuntas de yeguas, y esto a causa de
la propaganda que para sustituir a la mula viene efectuando la So-
cledad contra el ganado híbrido, presidida por el General Allen-
desalazar.

Como en muchas provincias, la preferencia por el ganado mular
es debida al parcelamiento de la propiedad, lo que exige recorrer
grandes distancias del pueblo a las fincas y de una a otra finca;
pero en aquellos casos en que los predios son de importancia o es-
tán próximas las parcelas a la casa de labor, se preñere el ganado
vacuno, cuyo trabajo resulta más perfecto y más económico, por
causas de todos conocidas.

En algunos terrenos de sierra que tienen escasa profundidad y son
accidentados, es algo frecuente emplear yuntas de asnos en las diversas
faenas agrícolas, o asnos aparejados con yeguas o mulas de desechu,
estando limitados estos casos sólo a modestos labradores.

Las razas de ganado caballar con destino a la agricultura puede
decir^e que no tienen caracteres propios, existiendo solamente tipos
definidos en los productos de diversas cruzas de ganado andaluz con
razas cxtranjeras para obtener caballos de silla y tiro ligero.

El ganado mular de la provincia está constitufdo en su mayoría por
las mulas manchegas que se importan de las provincias de Ciudad
Real, Guadalajara y Toledo, existiendo también muchos ejemplares de
mulas Ilamadas mar•anchoneras, por proceder de Maranchón {Guada-
lajara), pues la cría de mulas en esta provincia está reducida a alguna
que otra yegua cubierta por garañón procedente de Zamora y Córdoba,
explotación que realizan pocos ganaderos.

La mula manchega^ usada en la provincia se caracteriza por la. mayor
longitud del dorso, extremidedes enjutas y finas, grupa y pecho ancho,



piel ^na, que las diferencia de1 resto del qanado basto, de formac
m1s redondeadas, gruesa muscnlatura y extremidades más cortas y
fuertes.

El ganado vacnno tampoco tiene en la provincia tipos bien deñnidos,
notándose solamente diferencias algo rnarcadas entre el ganado de la
Sierra y el que habita en tos valles. Los primeros tienen la cabeza más
peque^a, asta fina, cuello corto y grueso, raquis horizontal, vientre re-
cogido, ancas angulosas, extremidades cortas y flnas, así como ta piel,
demostrando siempre más bravura que el gaaado de los valles. Este es
de más eorpulencia, cabeza más grande y cuadrada, gran papada,
vientre abultado y extremidades más gruesas; pero como ambas razas
proceden del cruzamiento con reproductores de ganado de lidia que
domina en la Sierra, no puede establecerse una línea divisoria entre
ambas razas.

En el siguiente estado se consignan los datos medios de longitud,
taila y peso vivo de las díversas clases de ganado de trabajo:

CLASSS

Longirud
dei

lronco.

Tnlla. P¢eo vivo.

OBSERVACIONBS

Metroe. 5letroa. Kiloga.

Ca ba I to .. . . . . . . . . . . . . . . . 0, I50 0,146 360
... .Mnla. 0 148 1400 340 ^. ........ ... .

Asno .... . ...... .. ....
,

0 135
,

0 130 270
Peso medib del

'.
Bacy . . ..

,
0 185

,
1380 ) ganado de iraba o•400 ó. ... ........ .....

Novi 1!0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
,

0150
,

0,130

^
341,66 kllogram s.300

Vaca ...... ...... ....... . 0 159 1340 380 ,, , )

b. -En el ganado de renta se cncuentran en la provincia razas más
defrnidas que en el de trabajo, especialmente en el ganado lanar con
destino a la producción de carne, lana y leche, que es el que mejor se
adapta a las condiciones climatológicas, agrológicas y económicas de
1a provincia.

Raza merina,-Esta raza, que ha sido el fundamento de las más re-
nombradas del extranjero, se encuentra tan degenerada, que sólo en
algunas Exposiciones se ven hoy escasos ejemplares que patentizan la
bondad de esta raza, tanto en peso vivo como en cantic+ad y 6nura de
lana, y que pueden competír con los mejores ejcmplares de Europa y
América.
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La caracterlstica de esta raza se describe en el resumen correspon-
^diente a Badajoz.

Raza chur^a.-Abunda más que la anterior, explotándose principal-
mente por la producción láctea, que tiene gran importancia en la capi-
tal, como lo demuestra ei hecho de que aun refiriéndose al censo que
señala 600.000 habitantes a Madrid, el consumo diario de leche de
todas clases puede calcularse en 180.000 litros, que se importan de
muchos pueblos de la provincia y provincias inmediatas, y también de
la de Santander bajo la forma esterilizada.

Los caracteres de la raza churra se describen en el resumen corres-
pondiente a la provincia de Palencia.

Raza yr^anchega.-En menor número que la churra se encuentra
esta razu, que al hablar de ella en las provincias de Cuenca y Ciudad
Real, se describirá .

Raza^ de ganado vacuno. -Ya se ha dicho que en esta especie de
ganado no existían razas bien definidas, sin más variaciones que las
que imprime el .medio en que viv^n, diferenciándose algo el ganado
que vive en la Sierra del que vive en los valles, que se denomina
^moruchos.

EI ganado vacuno destinado a la producción láctea es de razas
exóticas, importadas de Suiza y Holanda, y algunas de Asturias, Galicia,
etcétera, con sementales propios para que pierdan menos su aptitud
natural en un medio tan diferente del que proceden y con régimen ali-
menticio principalmente en estabulación a que se las somete por falta

•de praderas adecuadas. .
Ganado cabrto,-Como la especie anterior, este ganado es casi toiio

él importado de Granada y Murcia si se explota su producción de
leche, pues el del país, aunque de mayor alzada, es poco lechero,
destinándose solamente a la producción de carne en la zona de la Sierra,
,que es en donde alcanza ésta alguna importancia por su intensidad.

Ganado de cerda.-Existe la raza degenerada de Extremadura, que
se caracteriza por tener sus individuos orejas corta^ y cafdas, hocico
corto, dorso recto, patas curtas, costillar ancho y piel con escasas cer-
das, siendo precoces para el cebo y para la reproducción, habiéndose
efectuado algunas cruzas con razas extranjeras, cuyo resultado se con-
signará en el estado correspondiente.

Las mensuraciones que se han obtenido en las diversas clases y razas
de este ganado, así como el peso vivo en canaf y relación por ciento
^entre ambos, se consignan en el estado adjunto:
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CLASES Y RAZAS

DF. <iA N A V0

Longltud
de!

tronco.
-

l'enta.

Alzada
de Ia

c r u z.
-

Cenle.

p^o
Qn vfvo.

'
Kiloqa.

Deso
an cenet.

-
Kilog^.

OBSERVACIONES

Buey (de carne)... .... . 155 13Q 440 2'5
Vaca (ídem). ..... 152 126 4(i0 205 El peso medfo en vl-

Novillo (Idem}, . ,..... 145 I25 35U ]g^ vo y en canal puede
i estlmarse en 396 y 220^

Utrero(idem)...... ... 144 122 28(I 1$0 kllos próximamenJ¢,
Etal (fdem). .. . , . . . . 133 117 200 ]20 resuftando este últ^mo

Toro (de leche).. .. ....., a; 460 476 ^ ^Q 5^^ por toll del en-

Vaca (ídem) , . . . . . r 480 280
Carnero (raza mctina)... .. 62 56 44 21 `,
Oveja (Idem) ... .. .. .. . . . . 56 55 28 15
Cordero ( Idem) .. . . , . . . . , . x s 18 10 ^ Pt peso meaio en vl-
Carnero (raza churra)... .. . 7it 68 46 22 vo en el lanar ee de
Oveja (idem).., .... ... 68 6^ 30 14

b3,85 ktlos y en canal
28, alendo este últt-t6

Cordero (Idem}.. ...... . . i 20
,

12 mo el 49,83 por 100 del
Carnero(raaa manchega),. 79 ?5 50 24 antertor.
Oveja (tdem}..... .. ... . 76 70 35 17 ^
Cordero (idemj.. . . . .. . . s s 22 11
Cabra^Qranadina^......... 7: 67 32 15
Maeho {(dem) ....,.... 75 70 42 20

Et peso m¢dio en vi-
vo en el cabrlo es de

Cabrito (ldem).. ... ...,. s „ 2 s 3t3,50 kilos y en canal
Cabra (del país) .,..... . 77 73 35 I7 ^ de !6,25, slendo éste et
Macho (idem). ...,... 85 75 45 por t0o det en-

13 ^^Q^^
Cabrlto (ldem).... . . . . , s n 3

r
^

Cerdo cebado............ SO 57 150 s
Cerda ................. 65 52 140 a Etpeso encanallle-..
A los dos meses. ...... ... : ^ ] 0 8a al 8o por 100 det pe-

" ao vlvo.
Alaño...... .... ..... > > 40

' i

l.a producción de leche y carne en el ganado lanar que vive del pas-
toreo, está subordinada a las condiciones climatológicas del al1o, a la
raza y la edad de los animales. En años escasos de lluvias y otoñadas
e inviernos fríos, la falta de recursos naturales para su a;imentación
forzosamente tiene que padecer y gastar para sostenerse sus reservas-
naturales. De las razas que se explatan en la provincja, la churra,
ilamada colmenareĉIa, es la de más rendímiento, representando el vator
de la leche y de la lana más de la mitad del rendimiento total, tellien-
do también influencia en este rendimiento la época en que se efectúa
la cubrición, y por tanto la de la paridera, que disminuye mucho el-
rendimiento euando coincíde con la escasez de alimentos.

EI ganado vacuno destinado a la producción de leche vive siempre
en estabulación, por lo que los ren^imientos son más regulares y de
rnás fácil comprobación; y las mismas consideraciones pued^en hacerse
•on relacíón al ganado cabrío destinado a la producción láctea, que
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casi siempre vive estabulado, habiéndose fijado la prodncción media de
leche y lana en el siguiente cuadro, según las especies:

Produccidn Produccibn Lana por
Niĉmaro de leche de lana 100 Icilogramos

ESPECIES de
. , dt psao vivo.

dtas de ordeóo. I.itroa. hiloyramos. Kilogramo^.

Ovela ....... .......... 15^ 120 3 9,00
Vaca ..... ............ 240 3.840 ^ s
Cabra ................ . 180 180 s s

Observaciones.-Se asigna a la oveja una producción diaria de leche"
de 0,40 litros, 16 a la vaca y uno a la cabra, siendo los 3 kilos de lana
la producción media por cabeza entre las tres razas.

La lana más flna es la merina, llamada de peine o estambrera, que-
con la entrefina lisa y fl^xible que da la raza manchega, se dedica a la
fabricación de paños.

La que más produce es la lana basta de carda de la raza churra, lla-
mada colchonera, susceptibles éstas de transformarse en lanas entreft-
nas por la cruza con razas extranjeras.

E.-Desconociendo la mayoría de los ganaderos el valor nutritivo-
de los alimentos y disponiendo de pocos henos, forrajes y otros pro-
duct^s alimenticios, la ración con granos y semillas tiene que ser defl-
ciente bajo el punto de vista económico, siendo conveniente^que me-
diante la molienda o trituración de los granos y semillas se aumente et
coeficiente de digestibilidad de estos alimentos. Dicho desconocimien-
to dificulta la c^mposición de raciones que originen alguna economía en
cada caso particular, que, aunque pequeña en apariencia, representa al
año una importante disminución en el precio de coste de íos productos^
de la ganaderia .

Concretando este extremo a la ganadería de renta, a continuación se
expondrá el régimen alimenticio seguido pa1^a cada clase de ganado,
empezando por el lanar, que es el más importante. ,

Ganado lanar.-Es sabido que este ganado vive en el pastoreo-
constante, casi todo el año en piaras o rebaños, a la intemperie en las
Ilamadas maJadas, utilizando toda clase de pastos. Sale gordo y repues-
to de las rastrojeras; pero s>i la otoñada se retrasa, empieza en esta.
época a padecer y a perder carnes, quedando mal preparado para so-
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portar el invierno. Por esta razón, la cubrición de las ovejas se efectúa
en mayo para que vengan paridas en octubre y no rnás próximo al
invierno, porque en este caso los frlos y la escasez de pastos ocasionan
una mortalidad excesiva en las crlas, que no `ienen m^s alimento
entonces que la escasa leche de las madres, razón por Ia que much:^s
ganaderos doblan las madres para la lactancia de cada cordero, con lo
que tan:bién evitan la muerte por inanición de las ovejas. Algunos ga-
naderos suplen esta falta de pastos con las siembras tempranas de ce-
reales llainadas de majada (trigo, cebada, centeno, etc.)

Los ganaderos de la zona de regadio cuentan con más recursos para
suplír esta falta de pastos con el aprovechamiento de verdes tempranos,
y en las zonas en las que ia vid tiene irnportancia, el ganado lanar
utiliza las hojas de esie arbusto tan pronto como los primeros fríos
interrumpen la vegetación. ^

I^ara disminuir algo el grado de mortalidad durante el invierno, la
mayorla de los ganaderos, en los otoños secos y en el invierno, ^uplen
la faita de pastos con paja de lequminosas y granos de algarraba y
yeros, dando al ganado por fas mañanas un kilo de paja por cabeza y
0,50 kilos de algarrobas al regresar del campo.

La parada estival en este ganado dura desde julio a fines de octubre,
o sean cuatro rneses, sin que durante ellos se le suministre ración su-
plementaria .

La parada invernal puede 6jarse también en cuatro meses, y cuando
se sigue un sistema mixto de estabulación y pastoreo, se suministra al
ganado }as siguientes raciones, en alimentación algo intensiva, por
cabeze:

Un kilogramo de paja de algarrobas al salir al campo.
Un kilogramo de heno de alfalfa al mediodía.
Medío kilogramo de grano de a(garroba o de yeros al regreso dei

campo.
Tan pronto como empieza la paridera, se amplían estas raciones en

medio kilogramo.
Igualmente a los sementales se les somete a esta ración cuando em-

pieza la cubrición.
Cuando se díspone de apriscos bíen orientados en los que la tempe-

ratura sea próximamente de 26° y con limpieza esmerada y abundanze
carna, se disminuye la mortalidad y se aumentan los productos.

El ganado vacuno destinado a la producción de leche de las pobla•
ciones de alguna importancia y principalmente en la capital, en la que



se hace un gran con^umo, viene a constituir una ?xplotación de carác-
ter marcadamente industrial; pero a pesar de esto esta importancia obli-
ga a consignar algunos datos relativos a la alimentación del ganada
vacuno de leche en completa estabulación. Por 1,000 kilogramos de
peso vivo recibe generalmente 2,08 de harina de algarroba, igual can-
tidad de harina de maiz, 8,33 kilogramos de salvado grueso de trigo y
16,66 kilogramos d° heno de alfalfa.

Et ganado vacuno destinado a la producción de carne y trabajo es
más imoortante que el anteriot, pues aunque no hay razas especia{iza-
das para esta explotación, es el fin obligado del ganado de trabajo y el
de desecho de lidia después de castrado y domado.

Este ganado, cuando se dedicaal trabajo, recibe diariamente por ca•
beza cuatro kilogramos de centeno, algarrobas o habas, tres de alfalfa
seca y 12 de paja de algarrobas o heno, o sea por 1.000 kilogramos
de peso vivo 10,10 kilogramos de harina de algarrobas, ?,57 de heno
de alfalfa y 30,30 de paja de algarcobas. Cuando este ganado no tra-
baja se le da por igual peso vivo 5,05 kilogramos de harina de algarro-
bas, 5,05 de heno de alfalfa y 20,20 de paja de leguminosas.

La preparación para el matadero de este ganado, cuando llega a los
ocho o diez años, se reduce al pastoreo, aprovechandó principalmente
las rastrojeras durante e1 verar.o y vendiéndose en el mes de sep-
tIembre .

En la zona de Sierra, en donde hay terrenos privilegiados que pro-
ducen buenos pastos y en abundancia, éstos se sue^en segar y conser-
var para que zl ganado los utilice durante el invierno, economizando
los piensos de grano. Castraci los novillos a los dos o tres aPtos para
destinarlos al trabajo, y cuando hay poca demanda de esta clase de ga-
nado se destina al matadeto.

Todo cuanto se ha dicho del ganado vacuno destinado a la produc-
ción de leche, es aplicable a las cabras con igual destino, viviendo es-
tabuladas las piaras que abastecen de leche a la capital, recibiendo por
cabeza y día 1,50 kilogramos de paja de algarroba o pulpa seca de re-
molacha y un kilogramo de algarrobas o yeros quebrantados, o sea por
100 kilogramos de peso vivo 4,47 kilos de pája de algarroba y 2,98 de
algarrobas quebrantadas En semiestabulación o sistema mixto, la ración
de paja es igual que en el caso anterior, pero la de grano es la mitad,

F.-Los cuidados que al ganado se suministran, distintos de la ali-
mentación, son especiales para cada clase de ganado y según la fun-
ción que se quiera desarrollar.
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En ei campo procuran sacar los ganados después de que han des-
aparecida las escarchas y rocios; y durante el esiío, en las horas de más
calor, los carean generalmente en e^r,tido contrario a ia marcha del sol,
sier,do 'frecuente proporcionarles descansaderos naturales de sombra
que les alivie de las altas temperaturas.

En las ganados destinados a la produ^ción de leche muy singular-
mente, cuidan Ios pastores de protegerlos contra la excesiva sequedad
del aíre, contra los frius, calor extremado y cambíos bruscos de tem-
peratura.

Las ordeños se practican dos veces al dia cori intervalos igualmenke
distanciados, y se ordeña a fondo agotando las dos mamas, pues la
primera leche que se ordeña es la más pobre en manteca.

La edad para la reproducción en el ganado lanares es de un año en
adelante; de dos aflos en el vacuno, aunque ]a cubrición de las hembras
la suelen adelantar, y en el cabrío antes del año en las hembras y des>
pués del año en el macho.

Para los cuidados del ganado lanar se dedica un pastor para cada 254
cabezas, auxiliado por un zagal y nn perro para la custodia dei rebafYo.

En esta clase de ganado se empíean con frecuencia los sueros para
prevenir las enfermedades ínfecto contagíosas, que suele ocasionar pér•
didas de un 7 a un ]0 por 100, y más aitn en las graves epidemias.

En las ganaderías bien establecidas para la producción de leche se

utiliza las receias con ohjeto cíe que la cubrición se efectúe en la
época que más convenga, generalmente en junio, para que las ove;as
vengan^paridas en oc^ubre, que e^ cuando empieza el gran consuma
de leche, y efectuándose también en agosto otra cubrición en parte del
ganado para que la paridera sea en diciembre.

En el ganado vacuno las cubriciones se disponen de igual manera
para que la paridera venga en aquejlas épocas de mayor consumo de
leche, puesto que la fabricación de manteca tiene muy escasa impor-
tancia en la provincia y lo mismo la del queso de leche de vaca.

G.-La Direccidn general de la Cría Caballar cuenta en la provin-
cia con magnífica colección de caballos sementales, alcanzando un to-
tal de 771 cabaílos de distintas razas, distribufdos en los depósitos en
toda la Peninsula.

Las condiciones que se exigen para autorizar la cubrición gratuita de
las yeguas, son: tener una alzada minima de 1,46 metros, haber cum-
plido cuatro ailos, que sean apropiadas para el reproductor que las ha
de cubrir, y estar en buena salud, robustez, etc. "
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Los sementales más apropiados para cruzar con la raza del país, son
1os de las razas Arabe, Anglo-árabe, Hispano-árabe, Percherón y Nor-
folk•bletón.

EI siguiente estado numérico condensa los particulares más íntere-
santes respecto al servicio prestado por los sementales del Estado en
esta provincia:
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-
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-
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-
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La yeguada Real hállase diviclida en dos Secciones: la de Aranjuez,
dedicada a la producción del caballo Hispano-Anglo-Arabe, y la del
Escorial, al de pura sangre inglesa, obteniéndose muy buenos resul-
tados.

La Sección de ganadería de la Granja Central tiene también verdade-
ra importancia, estando en ella representadas las más notables especies
y razas de ganado de renta, componiendo en conjunto 566 cabezas. Di-
cho Centro, no sdlo facilita ejemplares a los Establecimientos agrícolas
del Estado, sino que vende a los particulares, previos ciertos requisitos
reglamentarios, habiendo llegado en el pasado ar^o a 50 cabezas el nú-
mero de las enajenadas. Complementa estos servicios el Centro de refe-
rencia, estableciendo anualmente paradas movibles de sementales de
ganado vacuno, lanar y de cerda, además del servicio gratuito de cu-
brición que todo el año se practica por los sementales de esta Granja.

A conti::luación se inserta un estado cocnprensivo de los productos
obtenidos en el últiriYo afto en las paradas movibles:
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PARADAS

^
Bustarvlejo... ... .
Colmenar Vtejo . . . .
Galapagar.........

Tola/es . . . .. .

M^anbrws

cublertas.

Vacuno.

17
25
38

Cerda.

5
8

26

HO 39

PRODUCTOS OBTENrDOS

Yacuna.

Machos. ^ Hembras.

^ Ceraa.

Machos. ^Hembras.
T01'AL

8 6
14 8
il 9

33 23

18 13
29 ' 21
94 ; 69

141 103

45
72
183

300

II.-Parte económica.

J,-Anteriormente se han indicado las racíones más generalizadas en
la alimentación dei ganado. Ei coste medio de tales piensos o de otros
en que intervengan análogos productos resulta ser el siguiente, te•
niendo en cuenta los precios medios del perfodo de la guerra:

Pesetas.

Ración por I.000 ktiogra mos de peso vivo para ganado
vacuno deleche ....... .. .. .. ... ...... .. 2,50

Idem !d, íd, íd. para ganado vacuno de trabaJo .... 5 90
Idem íd. Id !d. para ganado vacuno de carne. ....... 339
ldem id. 100 id. para ganado lanar estabulado. .. .... 1 37
Idem íd. Jd. ld. para ganado cabrfo estabulado.. ..... 1,13
Idem id. (d. id. para ganado cabrío sístema mlxto .. . 0,65

K.-Los riesgos por mortalidad varían, como es natural, no sólo con
la especi^, razas y aptitud que se explota, sino tambíén con et régimen
de alimentación seguido y cuidados trigiénicos que se faciliten at
ganado.

En el vacuno de ]eche hay que zumentar también las diHcultades que
la aclimatación impone, siendo mayor la mortalidad que en el dedica-
do a la producción de carne y trabajo.

EI grado mayor de mortalidad lo soporta el ganado lanar, sobre todo
en aquellos años de rnala otoCiada e inviernos muy frios, siendo un
prablema para el ganadero no sólo el tratar de defender las crías sino
las madres, ieniendo que apelar al degiíello preinaturo de los corderos
para aminorar la pérdida de ovejas por falta de alyrnentación, aparte de
las #recuentes enfermedades epidémicas, que suelen causar verdaderos
estragos en los reba^ios.

En el ganado cabrío, como más rústico y menos exigente en cuida-
dos higiénicos, la mortalidad es menor.
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Se pueden consignar tas siguientes cifras respecto a este extremo:

Fjre^gos por mortnlidad

Por t00.

Ganado lanar ................. .. .......... .... 10
Idem vacuno dcleche ...... .............. ... ... 5
Idcm íd. de trabaju ....... ........ .............. 3
Idem cabrío ............... .. .. ... . .... ... ^1
Idern de cerda ... ............. .............. .. 5

No hay noticias de que funcione en la provincia ninguna Asociación
de Ganaderos para el seguro de sus ganados a base de la mutualidad .
Sólo existen algunas Sociedades de seguros que hacen extensivo su ne-
gocio al seguro de ganados de rnanera análoga que al seguro de co^e-
chas contra incendios y pedriscos; pero sin que estas Sociedades pos-
pongan nada de sus intereses particulares en beneftcio del progreso de
la ganadería.

L.-Tampoco hay noticías de la existencia d4 Asociaciories organi -
zadas para la explotación de la gatiaderla.

M.-EL número de horas de trabajo se consigna a continuación:

Total Alquller
Duración Dfas de irabaio de la

CLASE DE GANADO
de yunta sin gaiíáq.

de la obrada. al afio. horas de rrabaio
e{ aflo. Peaetas.

Bueyes ................. 8 horas. 208 1.664 5,77
Vacas ................ 8 - 208 1.664 5,62
Mrtlas .. . . . . . . . . . . . . . 8 - 230 1.8i8 6,20
Asnos . .. .... ....... 8 - 150 1.200 3,87

N.--Los anteriores datos, más el valor del estiércol producido, oue-
den considerarse como los productos que rinde e[ ganado de labcr.

En la ganadería de renta ya se han dejado expuestos los productos
correspondientes al ganano lanar, al vacuno de leche y al cabrío, te-
nicndo en cuenta el núfnero de días de ordet3o; pues en la provincia
sólo se aprovecha 1a producción l^íctea para el consumo de los centros
de población, no destinándose más que una pequeiia cantidad a la
producción de quesos y menos a la de mantecas.

En cuanto a la producción de estiércol, se consigntt en el siguiente
estado la que, como térfnino medio, se calcula a cada especie.

.
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ESPECIEB

Caballar .. .
Mular..... ...
Asnal........
Vacuno.... . . .
Ovino........
Gprino.. . . . . .
Pordno.... . . . .

Naif^rco!prodacldo por laa d/rxrsas espucles de ga^ados.

Peso
en vtvo porl
cabe:a.

EBTILRCOL DRODGCIDO Peeo
d¢ le yunfa
o ptera. OBSERVACIONEB

^_•

360,00
340,00
270,00
360,00

32.55
33,50

145,00

I'or
cabeze.

ms.

80,00
85,00
50.00
60.00

2,50
3 00

40,00 !^

Por
yunta.

Qrs>f .

160
170
100
]20

^
s
^

Por
plera.

ma.

^

»
s
a

625
3J0
800

Kpx.

720
680
540
720

$ 137
1.005
2 900

Plara de 250 cabezas.
Piata dc 100 cabezas.
Piara de 20 cabezas.

O.--Antes de entrar en el cálculo de las cuentas de gastos y produc -
tos de ia industria ganadera, se advierte que los valores que se han de
hacer figurar serán los normales durante el quinquenío anterior a la
guerra etKopea, por reflejar de este modo mucho mejor lo que es esta
industria, cosa que na se conseguiria haciendo uso de los precios que
las circunstancias extraordinarias o anormales han determinado en to-
dos los productos agricolas, y muy especialmente en los que dependen
de la industria ganadera. Se ha de advertir que al determinar el valor
de los precio^ que resultan son ealculando los productos que sirven
para componer las raciones a los precios actuales, no recti6cándo(os,
Questo que este sistema de calcular racíones no tíene más Hnalidad que
facilitar el cambio o sustitución de una ración por otra que resulte más
ecor.omica. Hecha esta aclaración, procede exponer !as cuentas de gas-
tos y productos, empezando por las del ganado de trabajo:

^lASTOS ANUALES DE UNA YUNTA DE OANADO MUL AR DEST[NADA A LA LABOR, ASIQ-

NÁNDOLA UN PREC10 DE `Z,UUO PESP'rAS Y SUPUNIENDO QUE SE AMORTIZA EN OCHO

ARIOS VALIENDO AL DESECHO 3OO PESETAS.

Alimentación: Pesetas.

Cebada: i6 litros dlarios o 35,04 quintales métrfcos anuales, a I8,70. 655,2 ^
PaJa: 15 kilos diarios o 54,75 quintates métricos, a 2,80 pesetas .... 153,30
Treirtta dJas de forraje verde cvaluadoen ... .. .................. 51
Intereses al 5 por 100 ducante seis meses del coste de estos productos. 31,97

Gastos diversos:

•Personal al cuidado de la yunta (un hombre y un zagal para 10 yun-
tas Qanando 3 pesetas dlatfas) ............................ .. 110

Alumbrado . . . . . .... . 7
Gma: 4 klloa diarios dc paja o 14,G0 quintales métricos, a 2,80 . .. 40,t38
Flabitación ..... . .... . ........... 12
Veterlnarlo, 12 pesetas; herraje, 10, y caquileo, 4, total. . ,...... 26
Mob,li^slo de cuadra evaluado ea .. .. . .. .. .. . . . . . . . .. . . ... .. .. 11,38
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Gas!os del eapital: Pesere^.

tntereses del capital-yunta al S por 100 al atio ... . . .. . ... . . . . . . . 100
Riesgos al3 por 100... ......... .. ..... ..... 60
Amortizacíón del capital que representa la ditercncia entre ei valor de

adquisidón y de desecho al 5 por 100 . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . 178

Total ......... .. ................... l1.436,78

PRODUCTOS

17.000 kilo^tamos de esNérco] aprovechable, a 8 pesetas los 1.000
kilos. .... . ... .. .. . . .. ... .. ... ... ..... 136

por doscientos rrcin[a días de trabajo, a ti,20 pesetas ... ..... .... . 1.^26

Total ................... ...... .. . 1.562
- -_------

Importan los productos . .. . ... .... .. . . . .. . .. . 1 562
Idem los gastos ...... . . . . .......,....... 1.436,78

Beneffcio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 `L5,2'l^

lVota. E3 moblliatio de cuadra se valora en 50 pesetas, ascendlendo los interescs al
5 por 100, los rlesgos el 0,3 por 100, la conservación al 7 por 100 y la amortización al
5 por 100 en ocho años a 11,38 que es lo que figura cn la cuenta anterior.

GASTOS ANUAT.ES DF. UNA 1'UNTA DE GANADO VACUNO UESTINADJ A LA LABOR,
ASiGNÁDCiLA UN PRECIO DE HOO PBSE"IAS Y 500 AL DESECHJ, AMOR1'IZÁNDOSE EN
DIEZ AÑUS.

Allmentación: veeetes.

Grano: 29,20 quíntales métricos de algarrobas, a 21,30 pesetas ..... 622
Paja: 87,60 quintales métrlcos de paja de cereales, a 2,80 pesetas.. .. 245,28
Intereses al 5 por ]00 durante seis meses del coste de est.^s productos. 21,88

Gastos diversos:

Pcrsonalaleuidado dela yunta ................................ 90
Alumbrado... .. ... .. .................. 7
Cama: 21,90 quintales métricos de paja, a 2,80 pesetas .... ... .. . 61,32
Habitación . . ... . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 8... ... . ..... .
Vetetinarlo, lU pesetas, y hert.^je, 6, suman ... . .. .. . .. , .... . ... 16
Mobiliario de cuadra .......... ......... .. ...... .......... . 8

Gastos del capital:

Intereses del capital-yunta el 5 por 100 al aRo ... . . . . . , . . . .. . . . ... 40
Riesgosal3 por100. ........ .. . ...... 24
Amortlzación del capttal que tepresenta la dlferenda entre el valor

de adquisición y de desecho a15 por 100 .. . .. .. .. . . . . .. . . ... 23,85

Tatal.. ............................. 1.t67,13

a



PRODCCTO3 Veeetns.

12.000 kllogramos de estiércot aprovechable, a 8 pesetas tos 1.000
kllogramos . . ...... .. ..... ...... ... .. .. ........... 96

....... 1 20fi,16Por doscientos ocho dfas de trabaio, a 5,77 pesetas. .,^.....

Total .............. ..... ... .. .... 1.296,t6

Importan los prnductos . ..... .... ... .. ... . . ... 1.296,16
ldem ]os gastos .. . . . .. .. . .. . . . . . .. . . ... 1.167 i3

Keneftcio ........ . ............ .... `129,03

GASrCiS ANCALBS UF, CNA P(ARA llIi 2S0 CAtSLZAS DE GANADO LANAR CON AYKOYe-

CNAMIt:N r0 DE LFCHf: Y LANA, A^IC3NÁNDOLA UN VALOR DR S.OOU PESETAS.

Allmentacidn:

Hierbss, rastroJeras y pastos durar.te todo el a8o .. . . . . . . . . . . . . 2 431
Grano: 150 quintales métricos de algartoba, a 21,30 pesetas... .... 3.195
PaJa: 300 quintales métricos de paJa, a 2,80 pesetas .. ...... .. . 840
10'J qu[ntales métricos de alfalfa seca, a 10 pesetae . . .. . . . . . . . . . . . . 1. 0(?0
Intereses al 5 por 100 durar^te seis meses de estoa productoa. .. ..., . 186,65

Gaĉtos diversos:

Personsiaicuidado det ganado.... .............. .... .... 1.095
Pot atlmentación de un burro en pastorco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 50
For la allmentación de dos perros de guarderia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73
Alumbrado, cama y habttación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . b0
Veterinario. . ..... .... . .... ... ......... ....... ....., 62,50
Fsquilco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 33,33
Mobiliarto dei aprisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 25
Valor de la sal consumida ... . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . . . . .. .. . . . .. 10

Interese del ca ital:px

Interés anuai al 5 por 100 de 5.G00 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
Ríesgos al 2 por l00 de 500 pesetas. ... . . .. . .. . . . . . . . . . . . .. .. 100

Tot+lgastos .... .. . ......... ..... 9.40l,4R

PRGDUC I'OS

Por 7,50 quintales métrlcos de lana, a 230 pesetas .... .... ...... 1.725
. ......220 corderos, a 8 pesetas. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.760

Leche: 14.4001Itros de leche, a 0,45 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.480
25 ovejas ínutilizadas o de desecho, a 13 pesetas , . . . . . . . . . . . . . . .. 32^

Totalpraductos ...................... 10.290

Importan los productos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 10.290 ^
Idem los gastos . . . _ . . , . . . .. . .. .. . ... , 9,401,48

8eneficin ....... ... ................ ^ 888,52

^Yotas aclaratorias.-Et coste anual por cabeza en pastoreo es de 6,66 pesetas, y el
del sostenimiento de ]os dos perros 0,20 pesetas dtarias. .



Los gastos de esquileo se calcuta que un hombre esquila 30 cabtzas a! día, ganando
4 pesetas dlarias.

Como el producto principal es !a leche, los corderos se venden a los pocos dlas de
naddos al preclo de 5 pesetas.

Las ovejas dc desecho se reponen ton las cctas.

GASTOS .ANI'ALFS pARA EL GANAUO (;AISKÍO DE LF^HE, T0^1ANp0 COMO TIPO UN

REBA\O Uk 1011 CABEZA^ F_N SISIE.^tA ,ti11\TO DE t:STABULACtb^ Y PASTOREO, CAL-

Cl.`LA1vD0 AL ttEHA\O L'\ VALOk UE 3,SOU PIiSETAS.

Atiinentacibn: Pesetas.

Por gastos de pastoreo y rastroJera durante el año, a 6,66 pesetas
cabeza.. . . .. .... ... ...... ....... ....... 866

Yaja:360 qulntales métricos,a 2,80 pesetas ... ... ....... .. ... I.008
Grano; 120 qutntales métrícos de algarroba, a 21,30 pesetas .. .... - 2.556
Ramoneo de drboles y arbustos durante tres meses, a 3 pesetas cabeza. 300

Gastos diversos:

Personalal cuidado del ganado ............. ... .. ....... .. 1.095
Alimentación de un burro en pastoteo . . . . . . . . . . . . . . .^. . . . . . . . 50
Idem de un perro.. ... ........ ..... ..... ... ..... 36,50
Alumbrado, cama y habitación .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . ... 20
Vetcrinario.. . ..... ... . ... ............ ..... . ..... 25
Mobiliarto del aprisco .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . .. . 1C
Valor de la sal consumida por la piara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Gastos del capital:

Intereses al 5 por 100 del valor del ganado (3.500 pesetas) .. ...... 175
Riesgos al 2 por 100 de la anterior cantidad .. .. . . . .. . . . . . . . . . . 70

Total . ............. ....... ... ... 6.015,50

PRODUCTOS

17, 640 Ittros de leche, a 0,40 pesetas litro . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.056
^0 chivos vendidos, a 4 pesetas uno .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360
Valor de 5 cabezas quc: anualmente se desechan, a 20 pesetas... .... 100
3i),00(1 kilogramos de estiércol aprovechable, a 6 pesetas los 1 000

k!logramos ... . ............ .......... ...... ...... .... 180
J -----

Total ..... ...... ................ .. 7.696

lmportan los productos ... . . .. . .. . . . . . . . .. .. ... 7.696
ldem los gastos .. ........ . .... .............. 6.015,50

Beneficio ........... ........ ......... ^1.680,50

Nolas aclaralorias. La estabulación dura veínticuatro dfas ai año, y esta cifra es
la que ha servldo para el c5lculo de los piensos,

F.1 valor del ramoneo se ha obtenido por el número de cargas que consume el ganado
durante tres meses.

I_os demás gastos se han ealculado como pata el ganado lanar.
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GASTOS ANUALBS PARA Et. GANADO VACI.'NO DE ^:ARNE, TOMANDO COMO TIPO UNA

PIARA DE IOO OABf?ZAS {!6 VA(_dS Y 4 TOKOS SEMEN'rALES) F:N YASTOREO EXCLUSI-

YU. VALOR DE LA PIARA: 38 4OC PESkTAti.

Alimentaeión: ^eseras.

Por pasros y rastrojera durante el año, a 35,50 pesetas cabeza....... 3.550
Grano: 2 kllogramos de algarroba dfarlos por cabeza durante sesenta

días de tempor^l y paridera, 0 120 qulntales métricos, a 21,30 pese-
tas el quintal métrico .... . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.556

4li0 qutntates métricos de heno consumido por igua! causa, a 5 pe-
setas.... ...... .. ....... .. ........ 2 A00

lnterés de seis meses al 5 por 100 del valor de estos productos.. .. .. 212,65
Gastos diversos:

[in vaqucro, que gana 2,50 pesetas dlarias, y un zagal, 1,75 pesetas,
al culdado del ganadc., . . ... .. . . .. . .... . ..... . ... . .. .. . .. .. . 1.551,25

Gaslos del capital:
Intereses sl 5 por 100 del valor del ganado {38 400 pesetas)... ... ... I.920
Riesgos al 3 por 100 de igua! suma . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . , . . . . 1.152

Total ........... ................... 13 34t,90

PRCiDUCT'OS

70 crfas que se venden antes del afio, después de dedacidas las que
se pierden por abortos y las que quedan para reponer, al ptecio
medio de 175 pesetas..... .. 12.250

$00,000 kilogramos de estiércot aprovechable, a 8 pesetas los 1.000
kilogramos .... .. .................... ............... ... 4.800

Totat ................. .......... .. F7 u5ta- --

Importan los productos . .. .................... 17 050
ldem los gastos ......... .......... ............ 13.341,90

Benefulo ......... .................. 3.708,1U

Nota, Cuando se destínan las crías para el trabajo, éstas se venden a los tres años
después de domados los novlllos.

Por tener alguna importancia en esta provincia la explotacián del
>;anado vacnno de leche, especialmente en los alrededores de la capi-
tal, se pone a continuación una cuenta detallada de este ganado:,

GASTOS ANUALES PARA EL GANADO VACCiNO DE LECHE, TOMANUO COMO TIPO UNA

PIARA DE 2I CABEZAS (2O YACAS Y UN TOKO) EN ESTABULACIbN CONSTANTE. 1.A

PIARA SE VALORA EN 24 300 PESETAS.

Alimentación: aPSeras.

76,65 qulntales métricos de harina de algarroba, a 23 pesetaa... ... . 1.762,95
76,65 fdem da matz, a 32 peset"as. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 2.452,80.....
306,60 ídem de salvado grueso de trigo, a 22 pesetas .. .......... .. 6.745,2u
613.20 fdem de aifaifa seca, a t0 peaetas .... .. . . .. .. .. . . . . . . . .. 6.132
Forraje verde evaluado en.. . .. . .. . . . , .. . . . 2.116,$0
Alimentacibn reforzada del semental durante la cubrición.... .... 162
Interesea de seis mesea a15 por 100 del coste de estas productos. ... 484,25



Gas/os diversos: veseras.

Un vaquero, a 3 pesetas diarias; un chlco, a 1,50, y un mozo de esta-
blo,a 2,50,alcuídado del ganado .... ..... ...... .... ..... 2.555

Alumbrado ............. .. .... . .. .... 70
Cama: 2 kilogramus por cabeza d[arios, 0 153,30 quíntales métrlcos,

a 280 peseras ....... .. ...... ...... ..........:.. ....... 429,24
Habitación...... . ........... ...... .... .. ..... 516
Vetednarto........... . ........ . ..... . 120
Mobíliario delestablo........... .....^ ....... ... ........ .. 173,$5

Gastos del capital:

[ntereses al 5 por 100 anual del valor de la píara (24.300 pesetas). .. 1.215
Riesgos de igual suma al 3 por 100 anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729
Amortización anual de una vaca. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 650

-- _ ----
Total ......................... .. .. 26.254,09

PRODCCTOS

Leche: 76.800 lrtros de leche, a 0,4G pesetas .. .. .. .. .. ... ...... 30. 720
Crfas: 19 chotas, a 75 pesetas... ... ... .. .. ... 1.425
Estiércol (se cede gratuítamente por extraerlo diatiamente del eatablo) »

Totat . . .......................... 32.145

Importan los productos. . . .. . . . . . .. .. . . . . . . . .. 32.195
ldem los gastos.... . .. ................... .... 26.254.09

Beneficio ............................ 5.890.91

Notas aclaratorias. El valor del forraje verde se ha calculado a razón de 14 kilos
por cabeza desde abríl a agosto y a' precio de 4 pesetas el qulntal.

E( capttal que representa el establo se valora en 8.000 pesetas, síendo los gastos
anuales los siguientes:

veseres.

Interésal 5 por l00.. ......... .. . ............. ... ......
Rlesgosal 0,3 por 100..... ..... .. ... ........ ....... . ....
Conservación al 0,5 por 100 ........... ..... .......... .....
Amortizaclón al 0,65 por 100 . . . . .. . . ... . . . .. . . . . . . . . . . . . . ..

40U
24
40
52

To^al ..... .. ................. .... 5`l6

El mobíliatio del establo, cuerdas, ordefiadoras, céntaros, cribas, medidas para la
leche, reírigerante, etc., se valora en 500 pesetas, siendo sus gastos anuales los sí-
guíentes:

Pesetas.

Interés al 5 por 100 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 25
Riesgosal0,3 por 100 ......... ........ ..... .......... .. . 1,50
Conservación al 7 por100 ..................................... 35
Amortización en ocho años sl 5 por 100 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,35

Totai ...... ........... . ..... .. 113,85

Como las crías se venden a los pocos días de pacer, sólo se reserva una para la re-
posición anual de la plara.
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II[.-Dato• e^tadí^ticos.

EI número de cabezas de ganado que óguran en los estados que se
acompañan, son los del censo de 1916.

EI consumo de carnes..a falta de datos oficiale^, se ha calculado su-
poniendo un consumo medio de 38 kilogr^mos por año y habitante,
cuando'en ^lemania e Inglaterra se elevaba a 50 y 56 kilogramos res•
pectivamer,te, no siendo exagerado el suponer que de la población de
España sólo un 25 por 100 co ĉne carne y el resto solamente en días
señalados.

Para el cálculo que figura en el estado N no ha sido posible adqui-
rir más datos que los correspondirntes a los matatieros de Madrid,
de los partidos judiciales y pueblos rnás importantes de la provir^cia.

, Mercados no se ceiebran en la provincia, a excepción de los dus
semanales que tienen lugar en la capital (Puente de Toledo) para la
venta de ganado de desecho de distintas clases, pues para la adquisi-
ción y venta de ganados recurren los ganaderos a las renombradas
ferias de Toledo, Guadalajara y Cuenca, principalmente.

IV.-Medioe qne pueden emplearee para mejorar y fomentar
la ganadarla en la provincia.

Es axiomático que sin forrajes no hay ganadería y que sin ganaderia
no hay agricultura próspera. Y esto supone, desde luego, que sin inten-
sificar la producción forrajera para suplír la escasez de terrenos de
pastos como antes existían al amparo de los privilegios de la poderosa
Asociación Central de la Mesta, no es posible poder sostener una gana-
de:ía numerosa.

Facilitar^.a mucho para conseguir este propósito, el que las Granjas,
en un corto número de años, realizasen estudios metódicos referentes
a la explotación de liraderas, cultivos forrajeros y alimentación econó-
mica del ganado, facilitando semillas seleccionadas a los ganaderos,
principalmente las adaptables a terrenos dc secano.

Disponiendo de suficientes y adecuados forrajes, puede intentarse la
mejora de los reproductores siguiendo una selección progresiva, favo-
recida por una alímentación r•acional, estimando este sistema preferi-
ble al de los cruzamiEntos, que implica ser dirigido por personal que
tenga un perfecto conocimiento de las razas que han de cruzarse y de
las condiciones del medio. El método de selección progresiva es de



- 23 -

resultados más practicos siempre que a la selección de reproductores
acornpañe una apropiada alimentación, gimnástica #uncional y cuida-
dos higiénicos, entre éstos dotar al ganado de establos y apriscos que
reúnan buenas condiciones, pues prácticamente se ha comprobado lo
que influye en la mejora del ganado la^ar solacnente el proporcionarle
apriscos higiénicos durante los largos inviernos.

Vienen luego comv medidas complementarias la celebración de
Exposiciones y Concursos; y sin negar su benéfica influencia es impres-
cindible modificar la forma y reglamentación en que actualm°nte se
realizan.

El sistema de premiar lo bueno presentado en un certamen no es
perfecto ni justo. No debe de concederse premios individuales, sino
colectivos, es decir, no premiar al producto aislado, sino al modo eco-
nómico de obtenerlo, pues nada práctico se consigue premiando un
corto número de ejemplares escogidos cuando el total de ellos puede
ser muy defectuoso.

Para adaptar estas modiftcaciones a los concursos, las inscripciones
tendrían que efectuarse con bastante antelación, haciendo constar cuan-
tos datos estimase el Jurado relativos al régimen alimenticio, cuidados
del ganado, selección o cruzamientos, gastos y productos, pudiendo
así formar verdadero juicio, por regiones pecuarias, de las condiciones
económicas en que se desenvuelve la producción ganadera, sin per-
juicio de llevar a los concursos los productos más sobresalientes de la
piara o rebaño.

Mercados y ferias.-Estos deben de reglamentarse exigiéndose que
la venta del ganado rnayor sea al peso vivo, estableciéndose básculas
en las ferias y mercados para poder realizar este propósito, pues el
sistema actual de ventas a ojo sietnpre es en perjuicio del ganadero.

Otra de las reformas que se viene solicitando hace tiempo es ia mu-
nicipalización de todos los servicios del matadero de la capital, pues la
causa dí° la carestfa de, carnes obedece principalmente al vicioso régi-
men en él estabfecido; siendo la accíón de los intermediarios, los im-
puestos, gabelas y lentitud en los servicios, los que absorben las escasas
ganancias que pudiera disfrutar el ganadero.

Transporfe delgana^to.-En las actuales circunstancias no cabe inten-
tar modificaciones respecto a este particular; pero una vez normalizados
los servicios de transporte tanto terrestres como marítimos, cabe ensa-
yar el transporte de carnes muertas a los centros consumidores en
cámaras frigoríficas, pues aciualmente los trenes ganaderos pagan por



la tarifa de gran velocidad y los vagones frigoríficos podrían utilizar las
tarifas más económicas de pequeíla velocidad. Asf se evitaria t,imbién
disminuir las pérdidas del ganado durante su conducción, pues aunque
las carnes congeladas pierden peso por el oreo, no es en la proporción
que transpurtando el ganado como en la actu^lidad. Esto aparte de lo
que se^reduciría el material de transporte, que podría completar siem-
pre la tara de cada unidad con las carnes congeladas.

Ultimamente, !a rebaja de las taritas de ferrocarriles, que los serv:cios
de desinfección se efectúen con esmero para evitar desarrollo de epi-
zootias y el desli^^de y revisión de las vías pastoriles, enajenando algu-
nas tlue ya no resulten de utilidad para el tránsito a las dehesas de
pastos, abrevaderos, puntos de embarque y a los mercados y centros
de consumo, son todas.reformas que habían de influ^r de manera bene-
ficiosa en la mejora y fomento de la ganadería en general.
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A.-Ganadri caI>allar.

---. ---- - - --- .,.^.^_ ^

C ab a I los.
_=

-__._ _.^

Yegoae
Potros

- . _ - ,_

PARiIDOS JUDICIALES rc A z w
De ^ De ^

;
`

d°
_

^
DHaeta ^

_ _

e dos De

.

tres
Uĉluiuione^. î

^

eilla. '
.

ttro. '
3

L á oienire,
..

an año. ^ a4os. añoa.

^ AlCalá d0 Hena - ^ ^ ^ ^ El au ento de^
^ rea .... ....... . País y Crazada 359! 616' 1 b4 30I 56 m

^ csbozaaq°etlgn^
Colmenar Viejo .. Paíe yNorfolk. 269 5t0! 4 i36 108,' 127

2
103 ran en eete esta•i

do es debido a IsChinchón.. ..... . Fnie. 179 74RI s 4 41 1 ^5
(iotafe ., .,.... . Paíe Norfolk -9 417 327i 3 42 18i 35 ^

20 rect^ucación dsli
Censo de ]418 {

Madrid ... ... ... . Pafe. 127 3.759 12 12 i6^ 39i
.

25 Et ^ansao ael,
Navalcarnero .. . Id. 115 235; » 4 3: 21 2^ ĉro comnrend
$an Lorenzo .. ... Id. 197 552' 1 ?3 66' 61 ^ 35 ĉa.cse0asrae.ti-

nadae atlrollge-
8an Martín de I ( ^ ro, peeaao, car-

Valdeiglesias.. Id. 52 2721 v 11 14', 14i 2 ga,trabaJoaaórf•

Torrelagnna .. .. País y Ruea. 152 316I

1

3 253 100' 96; 80 c°I8a•

Totalea....... . ].665i 7.335I i 24- b39-- 359^-_ _
;

442i
. i

340^ ^

B.-Gana^lo mulnr.

^-_ --- -- --- ---- _ -- -

^

^ YeKTIDGS JCDICIALEB

^

j

CABElqS I

Aloalá de Henaros..,.... ..... 7.Q18 I
Colmenar Víejo . .. . . ........ ..^... ..... .... .... 1.843 ^
Chinebón . ....... ....... ... ... ............. ...... 4.219

j Getafe ....... . .. . ..... ............... . ........... 4.682
Madria............ . ..... ................ . .......... 8.000 ^
Navalcarner^^ ..... .. ... .... .............. ....... 2.431
San Lorenzo.. ..... ...... ........ . . .... 939 '

' San ltlartín de Valdeigleaia^.. . , .. . .. .. .. .. . ... . .. 614 '
Torrelaguna.. . ........... .... .. ..... ........ .... 983 '

Totales ...... ....................... . 30.729

Notn.-Lete ganado pertenece a Ia raza manchega y es de tiro.
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C.-(^a+ĉado eu»al,

? A R 1' I D 0 S J iJ D 1 C i A L E ti
^

R A'/. A Sf aehor Hembras.
Sembntalee

-

AsnaL

A a n o s
de nno a trea

aGos. I

Alcalá do Heuares ...... .. .. ... Del país. 1.21b 1.431 3 2.649 I
Colmenar Viejo . .... .. ..... ... Id. 910 1.009 ^ 1 919 i
Chinchón...... ........... .. .. Id. 2.215 2.621 1 4.837 I
GAtate ........... .. .... ... ... ld. 845 1 198 3 2.016 i
Madrid ... ...... ................

i
Id. x s ^ a ^

^ Navalcarnero.. . ....... .... . . Id. 784 908 ^ 1.692 ^
' San Lorenzo.... ... ....., .. . ., Id. 682 884 ^ 1.568 ^
; San Martin de Valdeigleaiae... .... Id. 376 61b > 991
I Torrelegune........ .... .•... Id, 1.186 1.212 y

I
2.398

Totalés ... . . . . . . . . . . . . . . . .
;

s
_ _ _ _

8. •L43
__

9, 818
__.___ __ _ _ _-

7 18. Uó8 I

D.-C^ia+lado vacu^w.

__ ____ _

PARTID08 J['UICIALES

^

_ _

R A Z A

__ _

Bueyee.

^^.-,.

------

Toroe
sementa-

les.

- ----

^' a c a e
de

cría.

__ _ _-^ --

Ternero
_ _ -

Haste De
u n a ft o, doe años.

,

--,. _

s.
- ---

I De^
Itree a•oe.
j

AlcalÁ de Henaree........ Del Vaile. 1.382 50 1.472 120 17U 218
Colmenar Vie}o........... Serrana. 2.635 140 4.204 380 510 563I
C hinchón ......... .. ... Del Valla. 343 18 606 40 64 70i
Getate......... ........ Id. 782 32 927 95I 100 i26^
Madrid ........ .. ...... Id. 840 171 4,859 Sb 90 96;
N avalcarnero....... .., Id. 663 19 538 60 58 77^
San Lorenzo....,... . Serrana. 2.220 288 8.33? 912 970 993
San Martfn de Valdeigle•

^ eiaa ......... ...... .... Id. ó0f3 14 4`l6 35 50 62
i Torrelaguna.... ..... .. . Id. 5.18? 130 3. á12 385 410 419

i Totales.. ....... .
L

, 1•1.557
_

862
. _ ___

2-1.881
_._._ _ ' _

2.1u2 ^ 3.•122 ^
_ ---------

2,ti'L2i
----'
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E.-t7anado onino,

Carneroa. Corderos.
Ovejae

PARTIDOS JUDICIAIES RA'LA ç aetrados
ds doe o.

máe nñoe ; l^e

ge_
ntales.

de

vieatre.
Haata

loseeia
mesee.

Ll a

uo sifo.

Alealá de Hena-
res.... .. Manchega y Churra. 2C . 514^ 1.468 43.964 3.b00 3.827

Colmenar Viejo.. Churra. 16.U85 t.149 34.467 `l. 972 2.772
Chinchón .... ..
Getafe .. . . . . . . . .

11lanche^a y Churra.
Id.

8.753
8.920

625',
63?

18.756
19.1l5

1.480
1.610

1.646
1.57s

111adrid. . . . . . . . Churra .
^

89 2.566 147 148
Navalcarnero ... .

I
Manche^a, Nlerina

y Churra.
I

9.308 665 19.996 1.650 1.674'
San Lorenzo.... . Churra. 13.123I1 938 28.122 2.343 2.844
San :^iartín de 111anchPga, Merina

^
^ 3.467 2^18 7 431 610 628Valdeiglesias .. y Churra. ^ ! .

Torrelaguna... . ^ 14ianchega y Churra. ^ 20.763 1.483 44.494 3.700 3.716

Totales .. .. . I ^ 100 933' 7 . 3(xl 218 861 18 012 331I18I . . . .

é.-Ganado capr^i^to.

^óter-

taeionet.

En t^da
la provtn
016 d0at1
aa el ga
aado cha-
rro p a r
prodac
uidn de le-
cha.

A A R T I D 0; J t" D I C I A L E S R A'L A

Machos.
-----________ _

I

:aetradoa
aementn-

les.

Cabrae. Cabritoe.

Alcalá de Henares............. G ranadina.
I

1.803Í 3? 1.840 193I
Colmenar Viejo.... .. .. . .. País. ?.8•s0 j 160 7.983 840
ahinchón ......... ...... ^ Granadina y:llurciana. 1.152 24 1.176 123^
GetaPe ..... .. .......... .... Id. 2.003 41 2 044 215
Madrid ........ ........ ..... Id. z 36 1.769 95
Navalcarneto ...... .. ...... Id. 1.521 31 ].652 163
8an Lorenzo ................... Paía. 8.827'^ 180 9.007 948
San Martín de Valdeif;leaias,... Id. 2 249 4G 2,296 242
Torrelaguoa ......... ......... Id. 7,57^3 155 7,733 814

Tntales ... . . . . . . . . . . .

-- _ __-------- _ _ --

^• •

--------- --------

32.953 i

-_ -- ^

710

-- ----

35.399

-----

3.633

---
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0.-Gauado pt,rci^io.

^ _-----{

^
'

I PARi1DOS JUDlCI^LES

^
I

---_ -_ ___ __ °

; .^ z;t

__ - _

Verra-
exe.

rdas

de

rtentre,

-

Cochini-
iioe hasta

des^ete.

---_ _------_
Cerdos

p a r a c e b o.
--__--I

Mschoe. ',Hemnres.
I

---- -`I

Esetweiouet. ^

I

Alcalá de Hena,) Egtremedacru•r g; 1,680 11.760 1.400 I 1.422 1
lree........., j zada. i En el término

I Colmenar Vicjo.. Cruzada. 40 800 b.600 1.100 , 1.187 municiprl do Ida-
ue es et par-dndChinchótt .... Id. 34 68U 4.780 , yf185 gg$ ^ a 1 det ltido i u d^ r

Getafe . ........^ Id. 46 920 8.440
.

1.396 ' 1.41? 1 mismo aombre, no,
Madrid. . . . . . . . Id. . ^ > > a exlete ganado de ;

NavalcarnFro .... IA. 15 300 2.100 735 729 cerda, por prohi-
nirlo ias ordenan-

San Larenzo .. ... Id. 48 96U 6.720 1 350 1.4b0, zas mnniclpalee
$an Martín dP. I contomedidahigié-I

Valdei^lealaa •. Id. 14 280 1.980 1.47b i 1.499 nt`'a^
Torrelagnna ...

^
7d. 92

__
1.840 1'1.880 1.884 ^ 1.714

Totalgs ...... • 373 7.480 52.220 9.8?5 Í 10.111)

H.-keeumen de ,qanadcria.

PARTIDOS JUDICIILES

i

Caba-
ilar ^olar. Aenat, V++cuao.

Ovino

eetante.
^aprino Poroino TO'fAL

I
Ubeltleqoow.

^

^lcalá de Hena- ' Í
re3....... .... 1.182 7.018 2.649 3.412 73 271 3.873 4.586 95.991 EnOtganaaoovi-^

Colmenar Viejo. . 1.257 1.843 1.91 8.432 57.445 16 803 3.127 90. 826 no eaio se coneig-'
^ Chinchón, ..... 952 4. 219 4. 837 1.040 31, 280 2.474 2.092 48. 874 nxn las aitras ca-

'
Getafe.. ....... .. 662 4.682 2.016 2.061 31.85b 4.303 3. 779 49.381 rrespeodientea a la

gxnadetía estante;
I Madrid..... ..... 3.990 8.000 » 8.240 2.350 1.900 s 23 080 pero oziaten aae-
Navalcarnero..... 381 2.43] 1.692 1.405 33.243 3.267 1,779 44 178 mas s'•se7 nane-

( San Lorenzo.....I 935 939 1.566 13.720 48.870 18 982 3.808 86.800
zaetraehumanteayr

rmi-a1^ 070 t t
San Nlartín de

V.tldeiglt^siás...

^ I Torrelaguna... .
365

1.U00
619
983

991
2.39Q

].093
10.i^^43

12.384
74.158.

4.833
i6.280

3.`L88
5.33G

. r oe
nantea. ^

2ti.548
110.190;

^ Total^s.. ....
-

10 709
-

30.729 18 068 ^7.446 363.937 7Z.695 ^7.7G9 570.848



- 2g -

1.-Pean vito eu total de laa diferentea eslxciea de ,qnnadn, en quiutales métricoa.

I

--_ __._.... _ __ __ __

I PAR'CIGi)S JI DtCfALES

__

Caballar Nalar.

_

Aenal. ti'aruno.

_

O^ina.

___

f,aprieo.

- --

Porciuo.

------

'COTALEB

Alcalá de Henares. .. 4.2^5 ?3.861 7 152 13 512 23.S:i0 1.4]1 3.898 77.939
', Colmenar Viejo.......^ 4.525 6.266 5.]^il 33 391 1k.698 6 489 2 658 ?7.]88
Chinchón ... .... ... 3.4`?7 14 345 13.06U 4 1t8 10.175 952 1.778 47.855

' Getafe .....,......... 2.383 15.919 5.443 8.162 10.:^70 1.G5? 3.212 47.]46
': Madríd .......... .. .. 14.464 27.200 > 24.711^ 960 732 s 67.966
; Navalcarnero ......... 1.300 8.265 4.568 5.564 10.82] 1.258 1.512 33.288
i San Lorenzo..... ... 3.366 3.19^ 4.228 54.331 15.256 7.3a0 3.237 90.911
^ 8an Mertín do Valde i

igleqiae ..... .... 1.314 2.088 2.67G^ 4 328 4.031 1.861 2.778 19 076
Torrelaguna ........ 3.600 3.342 6.475 39.770 24.138 6.26A 4.631 88.124

Totales.... ... 38.534 104.479 48.7831 187.886 118.299 27.908 2:i.604 549.493
i

J. -St^pe^jtcie de aprovec3ea ĉMieritu.

j

P:IRTID09 Ji'DICL.^LES

i

Supertlcíe totsl
cultivads.

_

Hectáreas.

Superncie cultl-
vedadepraderae

ypaenzales.

Heotáreaa.

T O T' A L. E 8 ^
_

Hectáreas. ^

Alcalá de Henares ........... ... 97.400 34.661 132.061 ^
Colmenar Viejo ............ .. . 45.591 50.609 96.20(1
C hinclxón ....... . ...... ....... 65 348 48.03? 113.886
Uetafe .... ........... ..... .... 58.429 18.230 76.659 I
Madrid....... . .. ....... ... ... 934 286 1.220 '
Navalcarnero ........ .... .... 47.632 17 382 65.014
San Lorenzo ......... ........... 35.878 80.595 116.47:+
San Martín de Valdeiglesiae..... 19.251 15.684 34.935

í Torrelaguna ..... ........ ...... 32.843 78.906
I

111,749

' Totales ..............I
i

403.3 $ 349.390 747.698



K.-Puo en vivo sastenido eu relacáón con la swperfuie ctúE;vnda ,y cvx resultanEe de rtdieioftar
a la artterior !a de przdcras ,y pasti:alea.

Peso Peeo

, en vivo por hectá- en visn por hertati-
na de terreno r^il-

(

P.#RTIDOS JL'DICI.4LF.5 readeterreno qvedaydepradc- OBSERVACI^iNES
enltivado. raa y ^astizalen. !

h"iloprnrno.v. h'ilopr^n^ro..
.^ i^

Obton[dns eatns cifrae dividiendo el
Alealá de Henare8. ..... ... 80,02 59,U2 Poso vivo de inn Kanaúorlas 40Ftetlldae ^

' COlmenaT V10j0 .. ..... , 169.31 ó0,24
en ceda partldo por lae snperriclen ro- i
rrespoudientea, aa ezplica Ia anamnlte

^ Chinchón . . . .. . . . . .. . . . . . 73 ,23
^

42,21 yue ofrece Mxdrld, poryno daecontnndo'
I Get8Íe . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . $0,7U 81,5U el caeco de poblaclán, Itnoae dal Real Pa- i

^ Madrid ... . . . . . . . . . . . . . . 877.278 98
trimomo, Monoloa, Deheaa de la Vitla!5.570

'
Navalcarnero . .. ....... ... .

,
b9 89,

,
51,20

Vi°^'ron y Yarqaes, etc., eGlo reetan algo
máe de 900 hectRrPas de terrenoe de anl- I

9an Lorenso .... .. .. .. .. ... 2b3,39 78,05 tlvoa y paetoe yoe no puedAn alimentar,

San Martín de Valdei lesias..g 99,09 5$ 60
ni en realldad allnzentao,at ganndo a:ie-)

^ tente en ol t^rmino, que en su mayor j1 Torrelagnna . . .. . .. . . . . . . . . 268,32 78,86 cfrra se naun eomettdo nl réglmen dn ^
estnbulación.

t 1

L.-Frodtcrción de la>au por cabeza rie ganado ovino.

--

P.4RTID03 JL'DICIALES

---

R,4 7,^

-...p----

Rdacidn or clento entre
el paao del vellón y el del
animal aafes de1 saqullea

Machos. Hembra?.

- __ _ ---
I
^

p g S E R V A C I 0 N E S

I

Alcalá de Henares.. ,,,; Manchega.
Churra.

7,00
8,69

8,57
t1,66

I

'COllnenar VIeJO..... ..: ^ Churra. 8,69 11,86
Tomando como base del c^uaolo los t i-

qnientee peeos y reodimientoe de lnua
^.Chinehón Manohe a.

á
7,00 578 por cabez'+^... .... . . "'

!
Churr .

Manahega.
8,69
7,00

;
1166
8 ,57

Pe
ao en vivo.

'

^Getaíe ................. Churrá. 8,69 11,6E <^ttttrra. i

Madrid .... . ..........^ Churra. 8,69 11,66 Morueco... 4a ^;ilon. ltedt. lana 4 ke.°
` oveia,..... : n . . s,5o .

( Marina. 6,81 8,83
^^Navalcarnero... .. . . . . { Manche^a. 7,OU 8,57 í ^'r°f'raa• ,-tt's'

( Churra, 8,69 11,66 '
'

^torneco. .. 6o kii os. rtedr " Ian,^ s,60 ke

San Lorenzo..... ....,. ^ Churra. 8,69 11,66
Ovejn.......35 > 3 •i

^
Merina.

San Martín de Valde-S Manche^;a
6 81 ^
7^00

8 93
$,57

t[e; t^,^c.
Morneco... ^i kilos. Redt.° lana ti ks. ^

iglesias ....... .. .. . . ^ Chnrra. '8,69 11,8f,
uveia...... 2s > , _^,.;o • i

i Torrelaguna.. ,.,,, , j
I t

^-- ---- ------ ^

nZanche€a.
Chnrra.

-----__ -

7,00 I
8,69

----...--

8,57
11,66

-_ __ - _ _ ^ ^_-__ _._ _ _ _ __ _ _ .'
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M.-Gaifo4 anualee para el ,qanado de trabajo.

_..---_
^ - ^--- - -_. -
I

^

----
dlnlar.
-

Peeetaa.

f Vacnno.
^I _

Peaetax^.

^
Atnal.
-

peaetaa.

I
i
i Granc ... .. . . . . . . ... .. .... . .. ....... 655,25 822,00 187,

Paja...... .. ...... .... ...... 153,30 245,28 152,^
, 1 Heno o fortaje .. . . . . . . . . . . . . . . . 51,00 a a
' 4linientaci^^,^ .. . . . . ... . . Rafces y tubérculos. .. . . . . , . .. . . .. > a ^
^ Residuoy industriales....... ^.... . .. > » a

' Interesea de seis mesAS dei r•oste de es-
tos productoe .. ... . . ... . . .

^
31,97 21,68 8,4?

^ Personal al cuidado de la yanta ..... ... 1i0,00 80,00 b5,0
Alnmbrad^.... ............. ......... 7,00 ?,Ob 8,
Cama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,88 81,32 20,

Gaatoa divcra^tr... . . . . . . Habitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,01 8,00 8,
VeteMnarío ..... . ... .. .. .. . . . ... 12,0 10, 8,00
xerraje . . .......... ............... lo,o^ s,oo 4,
Eequileo . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . 4,00 A 1,00
Mobiliario de cuadra . . . . . .. . . . . . . . . . 11,38 8,C0 6,89
Interés del cepital vunta .. .......... .^ 100,OG 40,00 20,0

Correapondiente al captitall Rieegos............... .............. .
Amortización del eapital qne repreeenta

60,00 24,00 12,

que representa la l,^t^nta.`
la diferencia entre el valor de adquiai(
ción y de deeecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 178,00 23,85) 38,75I

N.-Gastoa a^aualea para el ganado de rer^ta.

^ --- - --- -

i

^

- _

V a c u n o
ae lache.

Peaetaa.
_

- --

Lanar.
_

Peaetaa.

--

Csbrfo.
-

Pr,aetaa.

_

V a c n n o
de carus.

Peaetaa.

. .......I Grano .. .--. ......

^

4.215,75 3.205 00 2 580 00 4 9b8 00
Paja ........ . .... ...., 6 745,20 3 271,00 ].674,00 3.560,00
Heno .. ....... ......... .. e.1S2,00 1.000,00 300,00 s

Alime^atación.. . . . . Raíces y tubércnlos .. . . . . . . . . 2.116,80 • ^ •^
) Residaos indnstrialea . . .. . . . . 1B2,00 s a a
( Intereees de eeis meses del cos-I

; te de estos productos ....... 484,25 186,65 113,85 212,85
í Personal al ouidado del ganado. 2.b56,00 1.215,00 1.181,60 1 651,25
i j Alumbrado ... . . . . . . . . . . 70,00 10,00 5,t10 y

I Cama ... . . . . . . . .. .. . . . :: 429,24 25,00 16,00 a
I (^artoa diveraos . . „ Habitaoión . . . . . . . . . . . . . . .. . 516,00 1b,0U 5,00 a

Veterinario . ... ............. 120,00 62,50 2b,00 a ^
Herraje ... .... ...... ...... a a a a
Esquileo. ... .,.... .. a 33,33 a a
Mobiliario de cuadra.. . .. 115.85 25,00 10,00 a

! Interée del capital ^+anado 0
piara .. ..... ......... 1.215,00 250,00 175,00 1.9_0,00

Correapondienfe al Riesgos ....................... 72^,00 100 00
^

70 "u0
^

1.152,00
capitul que repre- Amortizaeián del eapital que

^aenta el,qanado. . representa la diferenoia en-
, tre el valor de adqnisición y

, de deseoho.... ............ 860,00 a a ^
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N.-Cnr^umo de car^us. Movirniexto dt la q^ir.anler^n r^ mEYra.ina.

Sacrtllcados o utlll:adoe ee la pravinc^a

PARTID03 ^iCDIC1ALE.^

Alcalá de Iicnares..

Colmenar Viejo.,.

Ohinehón. . . . .

GetaYe.. . .

Cla^e

de eqnxdo.

1 Vacuno. 5.139 ^
.. Lenar... 3n.937

r• Cerde... 6.8b5 ^
Vacuno. 2.500

^ Lanar.. 11.940 ^
" ('abrío.. 7.:',t10

^ Cerda.. 2 800 ^
^ Vacuno. 5.000 ^

.. . Lanar.. 13.200
^ Cerda... 3.b00 ^
` Vacuna 5.085 ,

.. . .. Lanar... 13.290 ,

Madrid....... ...

Navalcarnero.... . . . . . . r

San Lorenzo...........^

San Marlfn de Valde-

50.931

34.790

OB^ERC.^CIO^ F.S

?1.700 ^1 conaumo de carne por habitan-
te y año reautta cn la prav^ncia do

21.811 38 kilogramoe, sin iucluir en este

Cerda ... 3 436 )
Vacuno. lOi.808 ^
Lanar.. 248.b90` 446.431
Cerda, . 44.033 7
Vacuno. 1.194 ^
Lanar. . 9.521
Cerda... `L.387 ^
Vacuno. 5.500 ,
Lanar. . 10 2(^0t
^erda.. 800 )
Vaouno. 353
Lanar.. 5 875 ^
Cabrío.. 3.9y2 `
Cerda.. 2 290 ^
Vaouno. 122
l.anar. , 21.4d9 ^
Cabrfo.. 9.197'

Í
igleeias..... ....., .f

Torrelaguna.. .. . . . . . . . ^

13.102

18.500

12,510

33.823 '

cáloulo las carnes en caual que se
importan de laa provincias de Avila
y $egovia, más especialmente du-'.

` rante el invierno.
Eate cálculo está basado por el.

nvmero de resea sacriflcadae en toa'
matadoroe durante el año 1916.

^ En el ganado vacuno están incluí•
daa las terneras y en el ganado
lanar loa lechalea. ^

r,Araa_ _ 4_r1FIS

Total ........I 651,5



PROVIMCIA 11E TOLEDO (I)

t.-Parte aootécpica^.

A.--l,.a provincia de Toltdo es una de las mayores, puestó qut
alcanza 13.500 kilómetros cuadrados, con una poblacián de 413.000
almas. Lo que da un promedio de 27 habitantes por kilámetro ĉua-
drado .

Se halla dividida en dos partes, N. y S., por el río Tajo, correspon-
^diendo al N. las fértiles campiñas de la Sagra, que al NO. se confun-
den con la zona montañosa de Avila y estribaciones de la Sierra de
^Gredos, y al S. las llanuras de la Mancha y los montes de Toledo en
la parte O. de la provincia.

La región N, está for!r.ada por terrenos miocénlcos, convirtiéndose.
al avanzar hacia el O., en la zona montañosa, en graníticos, y en las in-
mediaciones de las riberns del Tajo en diluviales.

En la parte S. se encuentra en su mayoría formada por terrenos gra-
níticos en las inmediaciones del 'rajo, y l^or el mioceno, con pequeñas
^nanchas del slluriana, en la aona manchega.

La población pecuaria está formada de 1,05 por 100 en el ganado ca-
ballar, ^,03 en el mular, 4,68 en e! asnal, 3,80 en el vacuno, 68,76 en el
^anar, 9,90 en el caprino y 6,78 en el porcino.

La poblacidn pecuaria, si la c^mparamos con.la que figuraba en la
Es:adística del Ministerio de Fomento en 19 í 1, alcanza los siguientes
aumentos: el 37 por 100 en el ganado ovino, el 25 en el cabrlo, el 83
en el de cerda, el 45 en el mular, el 72 en el vacuno, el 68 en el, a^nal
y 78 en el caballar. ^Quiere esto decir que la ganaderia iiay^ prospera-
do en estos términos en el corto lapso de tiémpo indicado? Ciertamerrte
que no, explicando estas diferencias las consideraciones qué se pasa a^
exponer:

En primer lugar, puede de^irse que lo que pudiéramos llamar régi-

(1) Ingcn^ero: D. A(anucl Basarán.

i

3
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men fiscal es la principal causa de ocultacíones anteriores, pues tríbu-
t5ndose hace aigunos años por ei nrímero de cabezas que sumaba la
ganaderia, la ocultación era enorme, encontrándose hoy más facilida-
des para esta clase cie trabajo, haciendo nacer el convencimiento de
que esta diferencia en la población pecuaria aigo obedecerá al aumen-
to en algunas especies*de ;̂ anados; ^ero la parte m3s importante obe•
dece a la ocultación. `^ ^ '` r '

Corrobora esta opinión el que, situada la provincia de Toledo lin-
dando con la de Madrid, y estando bien dotada de red de carreteras y
lineasférreas, todos los productos'Qe ia tierra obtienen una fácii y lu-
crativa coIocación en el gran centro consumidor de la capital de Espa^ta,^.,,
y de eqpt e! qut, en la provincia de Toledo, se haya extendido m^s y
más fa zona de cultivo con detrimento de la explotación ganadera. Esta
especial situación económlca ha constituldo el principal acicate para que
el labrador haya aumentado todo lo posible sus cultivos y que el gana-
dero resttinja su ganadería.

Nay que añadir que los buenos precios que hace años alcanzan los
productos agrícolas (aun antes de la guerra) ha movido también la co-
dicia de lo^ propietarios de la zona montañosa, roturando terrenos de
men^uada calidad, pero que, a merced de la materia orgáníca, con el
transcurso del tiempo y con el poderoso auxiliar de los abonos quimí-
cos (principalmente supetfósfatos}, modifican su aridez convirtiéndose
en nuevos núcleos de producción cereal con detrimento del;número de
cabezas de ganado que antes sostenían, principalmente capríno y aigo
de vacuno y muTar.

Por las mismas causas ha desaparecido la cría de las célebres mulas
tarí'ápreciadas por los labradores, lim:tándose hoy a ta recría de lechu-
^as o^echaras, adquiridas en Ios mercados de León, Reinosa y otros
puntos.

)3n resumen: puede afirmarse que ]a ganpdería províilcíal está en de-
ĉadencia, y que la mayor población pecuaria obedece a los defectos de
lá estadisfica anteriores, pues disminuídos los terrenos destinados a
producción espontánea, sin coinpensar estas disminuciones con la ma-
yor intensidad en el cultivo de plantas utilizadas por tos ganados, no•
puede sosfenPrse un progreso en la ganadería, a no ser en el de cerda
}^ él ásnál; el primero, por el aumento de la producción de bellotá por
ser tnejor atendidas las dehesas puestas en cultivo, y el descuaje y gufa
de`ctiajíárráles; y respecto al segundo, por ser el auxiliar de! jornalero
y colono, cuyo número ha aumentado considerablemente con la may,or
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extensión del cultivo y plantaciones de videdos, debiendo también de
mencionar el que empieaan a dibujane corrientes beneficiosas para la
explotación forrajera y el aprovechamiento de los residuos de la remo-
lacha en la región remolachera de la Sagrs.

0.-Salta a primera vista que esta provincia tiene especíates condi-
ciones para la producción del ganado lanar. Sus condicionP.s climato-
ibgicas, de escasas y mal distribuídas 1luvias, y sus o3cilaciones extre-
rnas termométricas, imposibilitan la explotación de ganados de gtan
talla; pero en carnbio, la finura de sus granos ^^ plantas espontáneas de
su flora que en los barbechos se crian, y la gran capacidad de rastroje-
ras, forman un campo ideat para la cría del ganado lanar en su raza
maachega, que alcanza gran prosperidad en aquellas ganaderlas bien
cuidadas, siendo de lamentar que na se procure el aumento en número,
aunque no fuera más que para resalver en parte el problerna de los
abonos para ^tr^s cuitivos que mejorarían su rendimiento.

Dividida la provincia en seis regiones para los trabajos estadísticos,
a esta divi^ión nos atendremos para indicar la importancia ganadera de
c.ada u na .

Ilegidn de la Sagra.--Comprende los partidos de Illescas, Torrijos
y la parte de Toledo situada en la margen derecha del Tajo. Ei afán de
las roturaciones hace que en esia región sea escasa la parte aprovecha-
ble por el ganado en invierno y primavera; pero et^ ca^nbio en las ras-
trojeras se sostienen buenos hatos de ganados, no sólo de la provincla
sirio de Extremadura y ganado de Montánchez, que vienen a ser engor-
dados para destinarlos al matadero.

Existe también en esta zona en muchos labradores 1a costumbre de
adquirir en septiembre y octubre taros de cuatro a cinco ailos, que en-
gordan con Ia magnífica paja de trigo que allí se eosecha y con harina
de algarroba, con destino al rnatadero de Madrid, en cuyo mercado se
conocen con el nomare de toros cebados de la Sagra.

A medida que se avanza hacia el O. disminuye el cultiva en intensi-
dad, dejando lugar al ganado lanar como acontece también en las in-
mediaciones del Tajo y Guadarrama, en donde se utilizan los residuos
del cultivo de regadío para el sostenimiento de este ganado, que au-
menta en número y mejora en calidad.

Hay también en esta parte algunas pequeñas partidas de yeguas de
vientre y algunas ganaderías de reses bravas, siendo la más impo:tante
la del Excmo. Sr. Duque de Veragua, cuyos machos, de dos años en
adelante, pastan en las vegas del Tajo.
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Las dem>is clases de ganado (de cerda y asnal) son patrimonio de ls
ciase trabajadora, como sucede también con el gansdo cabrío para le-
che, qire, en pequeña escala, explotan las clases menos acomodadas,
por encontrar facilidades de envisr estos ganadoa a la z^ez por un pre-^
cio módico qne sapone su custodia, pastando estos ganados en sitios
cedidos por particulares.

Il^gidn de la Mancha alta^ Comprende los pueblos que restan de)
partido de Toledo y el de Orgaz, siendo más abrupta, menos fértil y
más distante de centros consumidores y, por lo tanto, menos adecua-
da pata el cultivo cereal, lo que ocasiona que el labrador, para intensi•
ñcar la producción, necesita el empleo de abono que el ganado pro-
porciona, utilizando los forrajes de secano que reproducen en mayor
escala, como también sembrando, en sus escasos terrenos de regadío,
plantas que, debidamente conservadas, son el ali^nento del ganado en
los meses de invierno, notándose en esta región más equilibrio entre
el cultivo y la ganadería, siendo ésta la que hace remunerador el cul-
tivo.

Región de la Mancha baja.-Formada por los partidos de Lillo, Ma-
dridejos, Quintanar de la Orden y Ocafta, viniendo a formar la media,
digámoslo asi, entre las zonas anteriores, pues sus terrenos son mejores
que los de la anteríor región, pero inferiores a los de ta Sagra, notán-
dose, sin embargo, en esta zona, más facilidad y más aptitud para la
cría y recria del ganado caballar y mular. Existen en esta zona suelos
salitrosos impropios para cultivos, pero que producen excelente pasto
para esta clase de ganado, viéndose algunas piaras de muletas para su
recría, pues ya se ha dicho que pasaron los ganaderos de la provincia
de criadores•a recriadores.

Se }uzga oportuno hacer algunas indicaciones respecto a esta trans-
formación, estimando como causa primordial la escasez de buenas ye-
guas y garaí7ones; el demérito que los productos machos de hibridacián
sufren en los mercados; los menores cuidados que la recria reclama, la
uniformidad en los productos por ser éstos adquiridos a voluntad del
comprador y la facílidad para la venta en grandes lotes a los tratantes,
son todas causas que influyen y determinan el cambio a que nos refe-
rim©s. En cuaiito al ganado caballar, la producción está muy lirnitada, en
atención a la dificultad que exisie para la venta del ganado cerril de al-
gún precio.

Respecto a la procedencia del ganado mular, sun las ferias de León,
Rcinosa, Salamanca, Turégano y otras, siendo en menor número las de
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Andalucía por ser ganado que se afina mucho y no tiene la tallo que
los compradores demandan.

Zona de los Montes.--Esta zona, que encierra en su seno los montes
de Toledo, de suelo granítico y pobre, surcada solamente por valles
estrechísimos y prafundos, constituye un conjunto escabroso y ab^tupto,
cubier#0 de monte bajo, a excepción de algunos po ĉos trechos de ver-
daderas praderas, que ltaman Pastr^eros. De aquf se desprende que ei
ganado caprino es el princip;rl poblador de esta tegián, asociándose
:también el vacuno, que aprovechan aquellas escasas praderas.

Estos terrenos, susceptibles de ser rnejorados para permitir aumen-
tar la densidad de la ganadería, han sido sometidos al descuaje de los
robles y alcornoques que los poblaban, y al cultivo de razas auxiliadas
con el empleo ^ie super#osfatos para obtener algunas cosechas remune-
radoras, pero dejándolos después inservibles para toda clase de aprove-
chamientos, y, como consecuencia, la disminución del ganado caprino
que pobfaba esta zona, cosa que se hubiera evitado con una racional
explotación de estos terrenos.

Zona occidentnl.-Es de caracteres completamente opuestos a la
antetior. Aquí, lejos de descuajes brutales, se han limpiado y guiado
incultos jarales que hoy forman espléndidos encinares. Unase a esto el
que la zona está cruzada por varios ríos y arroyos que forman exten-
sas vegas, pobladas muchas de ellas de excelentes encinares, eri donde
se crían y ceban grandes cantidades de ganado de cerda a! par que
sostienen esos terrenos ganado ovino y vacuno. Si los propietarios
forzasen algo la producción forrajera para que estos productos ensilados
sirvieran para resolver las crisis invernales, los ganados no se encon-
trarían condicionados por un rnínimum, es decir, por aquel que los
terrenos pueden mantener durante el invierno auxiliados con pequeñas
socorros, insuñcientes a todas luces.

Zona de Sierra.-Es la más apropiada para la producción de ganado
vacuno, merced a los abundantes pastos que en las numerosas márge-
nes de sus arroyuelos constantes se crían y a las praderas formadas
entre sus rnontículos de suelo fresco, siendo susceptibles sus pastas,
que se conservan verdes durante el verano, de ser segados y henifica-
dos. Con poco esmero que los propietarios tuvieran para raejorar algo
la actu^l fíora y haciendo más racional la preparación de los productos,
creeería en gran proporción la intQnsidad de la ganadería; y con esto y
Con una adecuada setección de l^s ganados, se aumentaria mucho la im-
pvrtancia de esta zana.^
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De lo expuesto se puede deducir:
Primero. Que no es conveniente para el desarrollo de la ganaderia

provincial el cultivo demasiado extensivo que se sigue en la Sagra y la
Mancba.

Segundo. Que para poder sostener la actual producción cereal, es
conveniente intensifrcar ]a producción forrajera en secano y regadio,
debiendo de consígnar que empieza a notarse cierta favorable reacción
que, de continuar, ha de influir en la prosperidad de la provincia.

C.--A dos pueden reducirse las clases de ganado empleadas en los
trabajos agricolas: el mular y el vacuno, y sólo cuando se trata de trans-
portes a tomo se emplean ei cabaliar y el asnal.

Es notorio en la provincia el predominio del mular sobre el vacuno
cuando se empJea como motor, obedeciendo principalmente a que
empleándose para el ganado vacuno eJ sistema de revezo, el labrador
necesita terrenos destinados a praderas naturales para sostener econó-
micamente, durante lo^ ciescansos periódicos, el ganado que en mayor
número necesita para la labor. Hoy estos pastizales han sído rotura-
dos para ppnerlos en cultivo, y unido a esto eJ alto precio alcanzado
por las algarrobas, base de la alimentación de este ganado, ha desapa-
recido el principal fundamento que sostenía la preferencia del ganado
vacuno, que era la economía..

Además la constitución de la propiedad, que no es lo frecuente que
forme coto redondo, implica pérdida de tiempo para trasladarse de nn
predio a otro, pérdidas que se aminoran con el empleo del ganado
muJar.

Siendo el ganado mular el preferido en la provincia, nos ocuparemos
de éste en primer lubar, describiendo las tres razas principeles con
caractertstica perfectamente deslindada, que son: la maianchonera, Ia
manchega y ]a andaluza.

Las mulas marQnchoneras, IJamadas asf porqueson vendidas por íos
tratantes de Maranchón (Guadalajara), se ad^uieren en las ferias de
los Pirineos, en la provincia de Huesca, a la edad de dos años a Io
sumo, cuyos tratantes las engordan casi hasta el cebo; y a la edad de
treinta meses realizan las ventas a domic;lio, sometiéndolas a esta
edad a la doma.

Estos tratantes han implantado un sislema de venta muy del agrado
del lgbrador, dacla su precaria situación económica, consistente eh ven-
der a tres plazos y tres años, recargando, como es natural, ^^I^ precio de
venta con los intereses devengados, consiguiendo por este proeedi-
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miento acaparar el mercado y vbligando a los otros tratantes a seguir
parecido procedimiento. _ _. , ..,. ...

La característica de esta clase de ganado consiste en ser dócil para el
trabajo, de temperamento linfático, de corta vida, sin duda por 1a edad
temprana a que se le somete a trabajos rudos, y más a propósiio párá el
tiro pesado, necesitando sbundante alimentación, que no siempi`e se le
facilita, causa tambíén de su pronta inutilización.

Sigue en importancia la raza mctnchega, mal llarnada asi, putsto
que en la provincia sólo se dedican los ganaderos a la recría, adqui.-
riendo este ganado al destete en los puntos que se han indicado, y
sosteniéndolos en el pastoreo hasta la edad de tres años, en cuya época
se venden a los tratantes, y éstos a su vez a los agricultores, a ntedto
dtnero, es decir, la mitad del precio det convenio en el acto de la ven-
ta, y la otra mitad al año por igual fecha, verificándose esías transac-
ciones en las ferias.

Esta raza difiere bastante de la anterior. Es esquiva y recelosa para la
doma, necesitando grandes cuidados para su manejo, siendo frecuentes
íos casos de animales falsos. En cambío es la mejor para la función que
de ella se exige; pero los peligros que su manejo supone y la mayor
diócultad para su adquisición, hace que se emplee menos en la agrícul-
tura provincial que lo que fuere de descar.

Viene, en último término, el ganado andaluz, de excelente aptitud
para los trabajos agrícolas, y muy apreciado por algunos agricultores
en atención a su rapídez en la marcha, que origina el máximo de rendi-
miento; se mantiene con menos ración y es de más larga vida útil.

Son de temperamento nervioso y vivo, pero menos esquivas y más
nobles que las manchegas, pudiendo considerarse esta raza cpmo ^a
mejor de las tres.

Con objeto de .que puedan ser fácilmente co:nparables las medietas
de esias tres raras de ganado mular, se consignan en un solo estado,
que se inserta a continuación:



Ga^rpdo mular.

DL'SIGNACIÓN DE LA3 MEDIDA9

Altnra aJa crpz (metros) ... . . . . .... ... . . .
Altura a la grupa (ld.). . . . .. . ..
Altura del pecho ( fondo toráclco) (Id. ). . . . .
Anchura dd pecho (td.) ... . .. . . . . . . .. ..
Longltud del tronco (idJ.... ... ... . . . .. .
Longttnd de la grupa (íd.) . .. .......... .
Anchura de la grupa ( d.). . .. . ... . .
orueso de la caña (perimetro) (íd ) . . .. .
Prrlmetro del pecbo lld.) . . . . . . . . . .. . . . .
Peao vivo (kUogramós) .. . ... . .. ..... . ..

Raza

Maraachonera,

l ,58
l,59
0,74
054
1 67
0 SS
0,57
o ss
1,98
480

Raza
Mau^cheQa.

1,57
1,7^
0,74
0,51
1,67
0,54
0,55
o,2z
1,91
410

Raza

Andaluza.

1,57
1,58
0,74
0,52
1,65
0.53
0, 55
o,2a
1,90
450

Nota.-Los ejempiares a que se re^eren estas medidas rcpresentan los ttpos más gc-
neralizadoa en Is provincta y de cuatro aiios de edad.

Q^anado vacrrno de lrabajo.-Las razas empleadas son tres; la lla-
mada del Barco, la Salamanquiná y la de^ País, siendo las más gene-
ralizadas las dos primera s en el cultivo, y la última se reserva para e!
transporte de carbones desde la región de los Montes, de donde son
oriundos, al mercado de Madrid.

Puede decirse yue la raza de! Barco es, respecto de la Salaman-
quina, lo que tas rnulas maranchoneras a las manchegas, siendo apli-
cable en ésta cuanto se ha dicho del ganado mular.

E! ganado de1 Barco es adquirido en tas ferias y mercados de Ta-
lavera de la Reina y Labrada, y el Salamanquino se adquiere en las
ferias de aquella provincia, teniendo por norma adquirir los tipos más
adecuados a los trabajos que de él se exíge.

Fs indudable que el buey salamanquino rE^úne mejores condiciones
que el del Barco, de mayor flnura, y la relación entre e] peso en vivo
y én canal es mayor, habiendo menos pérdidas aY sacrificarlo.

Respecto de la tercera raza o del Pals, es más basta, menos corpu-
tenta, gran desarrollo de cuernos, de mal aspecto, imponiéndose, po^
tanto, su mejora, con lo que tendría más aceptación que hoy.
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G4aado vacuao.

DESIGNACIÓN DE LAS MED{DAS

Alzada a la cruz (metros). . . . , . . . . .. . . .
Alzada a la grupa (íd.) .. ..... ... .. .. .
Altura dei pecho (id.) .... .... .. ... . ..
Anchura det pecho (id.) . . . .. .. . ... . . .. .
Long^tud del tronco (id.).. ....... .. ...
Longitud de la grupa (id.1. . , . . . . .. . . . .
Anchura de la grupa (M.) ...... ... .....
Perlmetro tor3cico (íd. ) . . . . . . . . . . .. . . .
perlmetro dc la caña (id. ) . ... .. ..... . . .
Yeso vtvo (kilogramos) . . . ....... . . ..
Yeso en canai (Id ) .. . .. . . . .. . . . . . . . . ..
PErdida de vivo a mucrto . . .. . . . . . . . . .

Raze
d¢I Barco.

1 37
1,3Q
0.73
0,38
1,65
0,55
0,47
1,9^
Q 225
580
301.6

48 por 1( 0

Reza
Selamenquina .

1 35
1,36
0,7t
0,38
1,64
0 53
0,46
],93
n,215
485
265

45 por t00

Raze
del Dafs.

1,36
D

0 59
0,36
I,42

s
s

1,53
0,24
300

s
^

Nota.-No han podtdo adquirIrse completas las medidas correspondientes a ta raza
del Pafs.

D.-El ganado lanar manchego se ha mejorado por muctios propie-
tarios por una selección algo esmerada en machos y hembras, y también
por cruzamientos con razas exóticas, la Oxford principalmente, procu-
rando tlue los reproductores fuesen media sangre para los machos. Esto^
unido a una alimentación más abundante. en la n:ayoría de los casos,
ha dado origen a ur_ tipo de ganado que nada tierre q.ue envidiar al de
otras provincias, principaltnente si para la comparación empteamos ga-
nado de la Sagra, Mancha alta y baja.

Se observa que según se avanza hacia Occidente pierde este ganado
tamaño para ganar sc lana en finura, tendiendo a serncjarse a la explo-
tada en la provincia de Cáceres. Obedece esto, sin duda alguna, a la
mayor finura de los pastos sagreños, al mayor cuidado, lo que origina
et aumento de su t^tla, perdiendo finura en su lana por el continuo ma-
jadeo o redileo en barbechos, co^a que en Occidente es menos fre-
cuente; y cuando estas op^raciones se verifican es en terreno sin rotu-
rar, no perjudicando a la lana, lo que unido a la disminución de la
taha tiende el ganado de esta zona a convertirse en una especie de sub-
raza del merino.

En ]as regiones de los Montes y la Sierra es donde el ganado lanar
está en menor cantidad y es de peQr calidad, tanto por aminorarse su
talla como por rendir lana de clase in#erior. .

A continuación se inserta un estado con^ la carac,terística peeuliar de
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las dos razas más importantes de la provincia: la Manchega y la de la
región occidental, no haciéndolo de la raza de los Montes y Sierra por
su menor importancia y por ser ganado degenerado por el mediu en
que viven:

Ganoda lanar.

DESIGNACIÓN DE LAS MEDIDAS
RAZA MANCt1EGA

Macho.IHembra.

RA7.A OCCIDENVTAL

Macho.INembra.
^

-Alzada a la cruz (metros) ... ... .. ..... 0,75 I t ĉ ,71 0,70
Alzada ala grupa(fd,) ... ...... .,. 0,755 0,70 0.69

..Altura del pecho (id.).. .. , . . ... . . . .. 0,34 i 0,32 0 30
Aachura dcl pecho(íd.) ............... 0.23 ; 0 2l 0,21
Longitud del tronco (id ). . . . . . . . . . . . 0,87 0,77 0,70
Longítud de la grupa (id ).. . .. . . .. . . . ^1,2G 0,23 0,23
Anchura de la grupa (íd ).. ....... ... 0,25 , 0,21 0,22

^ Perimetro torAcíco(íd.) .. .. ....... .. 1,(Nl i, 0.95 0,94
.r Perimetro de la catla (Id. ). .. ... .. 0,085 i 0 08 ñ,08

Peso vivo (kiloqramos) .. ... . . . . . . . . . 83 00 ^ 68 6E,5
Peao muerto (id.).. .. ...... ... .., 33,20 ^ 25,84 2&,600
RelacJdn de muerro a vívo (por 100) ..... 40 38 40
Númtro de d(as de ord^ ño . . . . . . . . . . . . . » 90 ^
Cantldad de leche en la temporada (litros) » ^ 22 s
Cantídad de ĉechc Dor dis . . . .. . .. .. , ^ 0,240 8

^ Cantidad de lana (kilogramcs)... ... ... 3 ' 2,400 2,500
Calidad de la lana .. . ..... ....... .... Ordinada.^Ordinaria. EntreRna.

0,63
0,625
02l
0,2U
0,62
0,17
0,18
0,90
0,p65

49
] 8,620
38
20

4
0 200
2

Entreftna .

F'ara determinar la cantidad de leche y el número de días de ordeño,
se han tomado los promedios de varios años y ganaderfas.

Qaaado cap^tno.-Sigue en importancia al lanar, contando con
102.000 cabezas,

Las dos razas que se explotan, una tiene aptitud para la produc-
ción de leche y otra para la carne, ocupando la primera los términos
de las grandes poblaciones, que consumen toda la leche producida por
este ganado, y relegándose la segunda, que habita la zona de los 1^Lon-
tes y Sierra, para la producrión de carne, y sólo en primavera se las or-
deña algunos dias para obtener quesos, que son consumidos #rescos.
La ra2a lechera, en su mayor parte, son cabras del pafs cruzadas ¢on
}as granadinas, obteniéndose e7ernplares excelentes, ^de fácil acl4mata-
ción y que }lenan muy bien su ftineión económica.
- Ua caracteris#ica de }a raaa lechera es la sigurente.'
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Alzada a la cruz ... . .... .... .. ... .. C,67 metros.
Al^ura del pecho ...................... 0,31 -
Anchur^ del pecho . .. .. ..... ...... 0,19 -
Longitud deltronco ................ . 0,69 -
Longitud de la grupa ...... .. ..... .. 0,17 -
Anchara dela grnpa. ................. 0,175 -
Perfinetro tor6c^co .. . ..... . . . . .. . . . . U,84 -
Perimetro de la caAa... ... . . . . .. . . . 0,09 -
Peso vlvo. . .. . . .. . .. . . . . .. 98 kilogramus.
Número de dias^de ordeño. . . . . . . . . 180 -
Cantidad de leche en la temporada. .... 360 lltros.
Cantldad de leche por dta. .... .... .... 2 -

i.a característica de la raza del país es la que sigue:

Hembra. Macho.

Alzada ala cruz ............. ..... 0,72 0,76
Longírud del tronm.... ... ... . 0,77 0,82
Yerlmetro torácico . .... . . . . . . .. . . . 0,86 0,91
Pertmecro de la catla ... ....... ..... 0,09 0,10
Peso vívo, kilogramos. ... ... .. ... 45 60
Número dc días de ordefío. . . . . . . . . . 60 s
Canddad de leche en la temporada. . 45 a

Ganac^o de cerda.-Este ganado tiene relativa im^ortancia, puesto
^ue asciende en la provincia a 75.000 cabezas, existiendo el rnayor
número en la región occidental, que es en donde hay verdadera explo-
tación con esmero y en piaras, pues en el resto de la provineia es
explotaci^5n individual por el pequeño propietario y jornaleros.

^ La cria de este ganado se subordina a las épocas de abundancia de

frutos y pastos, viniendo paridas las hembras en dos épocas: a fines de

^octubre, en plena montanera, ]lamándoles navldeños, y a 6nes de

marzo.

En la región occidental, el sistema seguido es el de montanera, ve-
riñcándose con bastante esmero todas las operaciones. La cría es en el
campo en zahurdas o tinaones, bien acondicionadas, bajas de techo y
éste en bóveda para que esté el ganado abrigado y pueda desttifec-
tarse el local con el fuego y ei blanqueo.

En el perlodo de gestacidn la cerda se alimenta diariamente con
;,5 kilogramos de cebada o habas por cabeza; y en el de lactancia, en
la cria de noviernbre, la varean bellota. En la cría de primavera se
sueie añadir a la ración de grano indicada alguna cantidad de bellota
.conservada para este objeto. A las crías se las suele dar 35 kilograrnos
diarios de eebad^a por cada cien cabeza3, durando este periodo desde
mediad4s' de octubre a fines de diciembre, ten^endo un ^umento diario
,^or cabe^a dr n.. kilogramo.
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Aunque variable, según las circunstancias, cada vareador de bellota
lleva de 35 a 40 cabezas, acompañado de un chico encargado de reco-
ger el ganado cuando se desmanda. La bellota que dejan sin comer los
cebones es aprovechada por otro ganado de meaor edad, Ilamado
granille^^o o malandar. EI vareo se efectúa con e4 arttfecto que
Ilaman zango, compuestu de un palo largo como una garrocha que se
llama pinjalero, unido por una correa de unos 5 centímetros de largo
a otro palo de 1,50 metros, que se llama azote, empleándose manejan-
do este artefacto a madera de látigo.

La característica de la raza explotada en la provincia es la siguiente.

Flembra, ^1ach^.

Alzada a la crnz (metros). .. ..... .. . 0,50 0,58
Longitud dai tronco (td.)........... 0,58 0,76
Peso vivo, kilogramos .... .. . . . .. . . 65 70
Peso en can^l. .. . . .. 44,2 49
Relación de canal a vtvo (por 100)... . 68 7J

Fstos datos se refieren a dos ejemplares de dos años en buen estadv
de carnes para la reproducción.

En esta región a cada cerda se les deja 4 ó 6 lechones, y en las otra5
el núrnero es indeterminado, pues todas las operaciones están mal aten-
didas, empezando porque la ración para el cebo es muy variable,
aunque el caso más general es dar principio con cebada molida revuél-
ta con orujo de aceituna, continuando aquél luego con harina de ceba-
da, consumiendo en los setenta y cinco u ochenta días que suele durar
el cebo unos 320 kilogramos de harina, Ilegando con este régimen a
aumentar unos 70 kilogramos en el período, con el promedio de cua-
tro kilogramos diarios de harina de cebada. Le edad más convenieate^
para el cebo, de dos a dos y medio años al morir.

C.janado mular de renta. -Ya se ha dicho que esta explotación se re•
duce a la compra por tratantes de lechuzas o lechares de cinco a siete
meses de edad, teniéndolas en el pasto durante el día y a pienso de
paja por !a noche, que se les suprime durante la primavera, verano y
otoilo, si éste e,s favorable; y así se las tiene hasta los tres años, que se
venden, excepto las más adelantadas, que se enajenan a los trt:inta
meses.

Hay también tratantes que compran en 1as ferias de Andalucía err
primavera, recriáadolas hasta el otoño, que las venden. Compréadese
fácilmente que el éxito de este sistema consiste en Ja : competencia del^
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comprador, pues siendo ios gastos iguales en la recría, y el precio de
cotnpra pudiendo variar de 100 a 150 pesetas, de una elección acerta-.
da depende el que los ejemplares bien elegidos pnedan variar 500 pe^
setas en el precio de venta una vez recriados,

Existen escasos ganaderos que se dediquen a la cría del ganado mu-
1ar, debiendo citar por los ezcelentes tipos de yeguas de vientre que
han conseguido con la cruaa de la yegua española con los caballos ára-
bes del Estado, a los Sres. Duques de Veragua, Arión y Bailén, siendo
de lamentar que el número de ejemplares sea escasa, aunque sí han de
servir para el resurgimiento de notables caballos de silla para tas aten-
tiones del ejército, que es el tipo más en armonía con las condiciones
del ganado que se obtiene en esta provincia.

A continuación se expresa la característica de una yegua del pais de
edad d e cinco años: •

r
Alzada a la cruz. .............. .. ... 1,52 metros.
Anchura de pecho .......... ..... . . 0,49 --
Longitud del tronco . . .......... ... . 1,58 -
Yerlmetro torácico .. .. . .... . . ..... . .. . 1,82 -
Perimetro de la ca8a .. ............... 0,21 -
Peso vivo ........................... 380 kilogramos.

^' para terminar, se consígnan también las características de un gara-
ñón zamorano y una burra de la región, que son los reproductores más
empleados en esta provincia para la produccidn del ganado mular:

Burra. Garañón.

Alsada a la cruz . .... ... ... . 1,35 1,46
Alzada a la mitad dcl dorao.... ..... 1,31 s
Alzada a la í;rupa . . .... .... . .... 1,38 ^
Lon^itud de1 tronco ............... 1,4U 1,47
Altura del pecho . .. . . . . . . . . .. . . . . . 0 59 ^
Ancttnra del pecho . . ..... .. . . ... 0,33 0,4T
Longltud de la grupa . ... .. . . . . . . . 0,43 ,
Anchura de ancas ............. .. 0,44 ^
Pertmetro torácico ................. 1,51 1,39
Perímetro dela caña ............... 0,29 0,23
Peso vivo ^ kilogramcsj . . . . . . . . . . . . 295 300
Edad (años)...................... 6 4

Ganado vacuno.-Existen tres razas bien definidas de esta clase de
ganado. La destinada a producción de leche en la capital y pueblos
importantes; el ganado bravo, pero de lidia, que puebla la región de'
los N[ontes, y que se utiliza para carne, una vez domado para el tra-
bajo de la región, y el de la zona accidental y de la Sierra, con igual
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destino qne tl anteriar. No nos ocaparemos del ganado dedicado a(a
producción de leche, de origen halandés, que fácilmente se aclimata err
esM región, ni de! ganado de lidia, pues ambas explotaciones no tienen
verdadero carácter agrícoia, y sí sólo de lss doa restantes.

El ganado bovino de 1os Montes puede considtrarse como una dege-
neración deí toro bravo espattoi por la falte de tsmero y ca':dados en
sa crianza, desapareciendo su aptitud para toda función zootécnica y
no quedando más que la sobriedad y la ligereza en trabajos que no
requieran grandes esfuerzos.

l.as características más generales son las siguiente^:

Vece. Toro.

Alzada a la crut (metros).. .. .. .. ... 1,24 1,27
LonQitud del tronco ((d.)..........: 1,37 l.45
Perlmetro torácico (id. )... .. .. ..... 1,56 1,60
Pertmetro de la caña (1d)....... ..... 0,17 0,19
Peso vlvo (kilogramos) .. .. ......... 300 370

^ Peso en canal pdem) ....... ....... 150 204
Reladón entre el peso Lrn canal y en

vivo ....... ................... 50 por100 55 por100

El tipo del ganado occidental y de la Sierra, más corpulento y mejor'
conformado que el anterior, es más apto para el trabajo y carne, con-
diciones que se van mejorando de día en día por el mayor esmero de
los ganaderos en su crianza.

Muy parecido al barqueño es criado en pastoreo libre, régimen que
sólo se altera en el invierno, dándole alguna racián supletoria de hena
o paja. Las características más áenerales son:

Vaca. Toro.

Alzada a la cruz ( rnetros).... ..... • 1,25 1,28
Longltud del rronco ((d ).... . . . .. .. 1,40 1,47
Perlmetro toráclco (íd.) .... ......... 1,59 1,47
Pcr(metro de la cafla (Id.)..... .... 0,17 0,18
Peso vlvo ( kilogramos) . ... ... . .. . . . 318 385
Peao en canal(idem)......... ... 175 231
Relación del peso en canal al vivo... .55 por I00 60 por 100

La mayor pérdida en las vacas al sacrificarlas obedece a que éstas son
áe desecho, llamadas cvlrales, que han criado y no están gordas, mien-
tras que los toros suelen estar en buen estado de carnes.

Toros cebados de La Sagra.-En esta región, para aprovechar sus
buenas pajas de cereales y]eguminosas, su^len comprar toros de cuatro
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o cinco aiios, estabalándoles durante tres o cuatro meses, sometiéndr,-
les al siguiente régimen: por la mañana, al rayar el dia, se les da ^ja
de trigo zarandada, en pequeñas cantidades, revuelta con harina de
algarroba, durando esta comida dos o tres horas, desatándolos del pe-
sebre al terminar y dándoseles de beber, quedanda descansando en
corrales bien ventilados hasta las tres de la tarde, en la que reciben otra
comida igual, previa la limpieza con almohaza. La ración es de 5 kilo-
gramos de harina y 12 de paja. Asi obtienen ganado que se aprecia
bastante en el mercado de Madrid y aprovechan el estiéreo:, principal
objeto que se pPrsigue.

E.--La desproporción de pastos que existe en la provincia dursn!e
la otoñada y el iuvierno y el gran número de cabezas de ganado en
comparación con la superñcie que pueden aprovechar, es la cáusa de
que pueda decirse que no existe el régimen de pastoreo exclusivo, pues
hasta el ganado lanar, en circunstancias las más favorables, recibe ayuda
del ganadero proporcionándole paja de leguminosas, algarrobas, ramón
de o ivo y residuos de remolacha azucarera.

Solamente el ganado caprino destinado a carne es el que vive del
pastoreo exclu ĉivo; pero todas las demás especies de ganado, a exeep-
ción del mular de trabajo, están sometidas a un régimen mixto.

Hechas estas consideraciones, vamos a exponer las raciones qne se
suministran a cada clase de ganado:

Mular de trabajo --Durante diez meses y medio al año la racidn es
de 12 kilog.•amos de cebada y 2U de paja al día y por 1.000 kilogranios
de p:so vivo, estando reE^resentado este peso por 2,20 cabezas. En el
mes y rnedio que dura la recolección comen en la parva de la era o en
las gavillas, pudiendo calcularse la alimentación anterior aumentada
en un 10 por 100.

Mularcle rent,z.-Est3 sometido a un sistema mixto, componiendo
los 1.000 kilogramos de peso vivo cuatro cabezas. Necesitan dus hec-
táreas de prado y cuatro hectáreas c:e rastrojera, más 24 kilogramos de
paja por dla durante cuatro meses.

Bovino de lrabajo.-El número de cabezas que se asigna a los 1.000
kilogramo^ es de dos. Viven en las rastrojeras durante el ^^erano, ade-
lantándose al ganado lanar, necesitando de 15 a 20 hectáreas y 0,50
hectáreas de prado en otras épocas; ‚omplementado este régirnen
con 6,25 kilogramos de harina de algarr^ba y 24 kilogramos de paja
por dfa. ' .

Bovino de renla.--Vive del pastoreo en praderas y bajos que abun-
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dan ea las rtgiones Occidental, de los Montes y de ta Sierra, necesitán-
dose, para sostener 1.000 kilogramot de peso i^ivo, ocho hectáreas para
el ganado de cría y cuetro hectáreas para cebo de toros destinados al
matadero.

Eí cebo principia en abrit y termina en jalío, dando un eumento en
los noventa días que dura el cebo de 140 kilogramos por 1.000 kilo-
gramos de peso vivo.

Se suele segar y henificar atgún forraje para d.istribuitlo al ganado
como estabulado a razón de 30 kilogramos por 1,t00 de peso vivo de
octubre a marzo.

Vacas lecheras.--Su explotación está industrializada sin tener ver-
dadero carácter agrícola, por lo que no se detalla su régimen alimentício.

Ganado asnal.-Utilizado casi en su totalidad por la clase trabaja-
dora, se alimenta exctusivamente de lo que aprovechan en el campo,
a más una pequefta ración de paja y grano por la noche, 2,800 kilo-
gramos de cebada y 23 de paja por 1.000 kilogramos de peso vivo, en
cuyo número entran cuatro cabezas. Esto en cuanto se refcere a las
burras de cría, pues los productos obteniaos, además de lo que comen
en el campo, sólo reciben unos 20 kilogramos de paja, siendo vendidos
generalmente a los dos años. Es difícil calcular la extensión de terre-
no que este ganado necesita por el modo especial que tiene de criarse.

Ganado ovino.-Régimen de pastoreo, recibiendo durante el ín-
vierno ración suplementaria para cada 100 kilogramos de peso vivo,
900 gra ĉnos de paja y dos kilogramos de hoja de ramón para las madres
y dos kilogramos de algarroba para los corderos. EI peso de 100 kito•
gramos lo componen en las ovejas 1,67 cabezas y cuatro los corderos,
tomando el peso a!a mitad de la temporada de los cien días que dura
el suministro de este pienso.

En donde existe ei cuitivo de la remolacha azucarera apravecha este
ganado los restduos de hojas y cuellos de esta raíz en cantidad de 10
kilogramos de ambas cosas, y dos de paja de leguminosas por el peso
indiéado en vivo.

Ganado caprlno.-Este ganado destinado a carne vive del pastoreo
exclusivo, necesitando cuatro hectáreas de monte bajo ^as dos cabezas
que componen los 100 kilogramos de peso vivo.

Para la producción de leche se sigue un sistema mixto; pastoreo du-
rante el dfa y por la noche un kiiogramo de paja y dos de algarrobas,
formando los 100 kilogramos 1,75 cabezás.

Gan^rdo equino.--Es limitadisima su producción en la provincia,
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siendo necesarias dos hectáreas de prados o sotos, y durante cuatro
meses 22 kilogramos de paj a para las yeguas y lo mismo para las crías,
vendiéndose éstas a los tres años. El número de cabezas que forma^ los
1.000 kilogramos de peso vivo es de 2,25 en las yeguas, variando mu-
cho el de las crías según la edad, calculándose cuatro por término medio.

Tiempo de la parada esllval e lnvernal y medtos de allmenlaclón en
estos perfodos.-Ya se ha dicho que las rastrojeras cubrea con exceso
las necesidades de la ganadería, no h^biendo por tanto parada estival;
y con relación a la parada inveri ĉal, ya se ha consignado las racianes
supletorias que se dan a cada clase de ganado.

F.-EI ganado mular duerme siempre durante el invierno en cober-
tizos para preservarles de las inclemencias atmosféricas.

El ganado lanar suele encerrarse por las ttoches en los días de neva=
das copiosas, limitando estos cuidados a disponer los corrales en sitio^
abrigados, resguardándoles del viento N. por una especie de cerramien=
to formado por haces de bardlsco, o sea ramas de almendro.

Los cuidad^s más esmerados son los que se prodigan al ganado des-
tinado a la producción de leche, especialmente a las vacas ^lue viven
perfectamente estabuladas.

A los sementales y garañones es práctica seguida el bañarlos después
de la parada, siendo estos todos los cuidados higiénicos, que al ganado
se facilitan.

G.-Las paradas de sementales establecidas en la provincia, son dos:
una en la capital y otra en Talavera de la Reina, de tres caballos la pri ^
mera y de cuatro la segunda, siendo los sementales árabes, anglo -ára-
bes e hispano-anglo-árabes.

La Granja Central envió el último año a Alcaudete un carnero Ox-
ford, y a Navamorcuende un Oxford, un Japiot y un toro suizo.

De particulares existen paradas, sobre todo de garañon^s procedentes
de León y Zamora, de excelente tipo, y algunos de Cataluña.

Los sementales de caballos particulares no merecen especial men-
ción, siendo sólo aptos para influir en la mejora de las razas los que
poseen para su^ yeguadas algunos particulares como los Duques de Ver-
agua, Arión, Bailén, Conde de Cruevara, D. Luis Parella y otros.

El precio que los particulares reciben por la^ cubrición de las yeguas
es de 25 pesetas, y 10 por las burras, pot la temp^rada y cabeza.

H.-La selección sólo se ha efectuado en el ganado lanar, cabra de
leche y caballos de silla; seleccionando en el resto de las especies úni-
camente los machos.

4
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' EI cruzamienta se prectic: algo en el ganedo lanar con la raza Ox-
ford, imprimiendo rnejoras notables en la ganaderla de la provincia, y
ea la actualidad la cruza con el caballo ^rabe de la raza local modifica
ésra en et sewtido de que puede dar origen a ua tipo de caballa de
guerrá español.

Las cabras lecheras se han cruzado cou la raza granadina con buern
éxito, constituyendo en la actualidad excelentes rebaflos.

1.-En el ganado mular de trabajo, las llamadas manchegas y andalu-
zas son las mejores, aunque la que má3 abundu son las maranchoneras _

En el bovino la mejor es la sa amanquina, que es la que más escasea.
En el lanar, la manchega, como productora de carne y leche, es la

preferida, y para producción de lana la subraza de la región occidental.
^ En el caprino, lns cruzadas con granadinas son las preferidas para ex-

plotar la leche, y para carne la que se explota en la región occidental.
Et ganado bovino productor de carne es el de la región de la Sierra.
Y por último, el que se conceptúa mejor como productor de carne en

el ganado de cerda, es ei de la región occidental.

II.-Parte económlca.

J.-Ya se han dejado consignades las raciones que se suministran a
las díferentes especies de ganado.

Se retíne en el siguiente estado 1a composición y valor nutritivo de
las diferentes raciones tlue se suministran a los ganados, refiriendo éstas
a 1.000 kilograrnos en el ganado mayor y a 100 kilogramos en el menor:

CLASE Y DL'STtNO UEL GANAllO

Mular de trabalo . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .
18em de'renta.. ... .
Bovtno de trabajo (at4rtentaclbn mixta).
ldem estabulado (de octuhre a marzo)..
Asñal de trabejo (ración supiementaria)
Ovino (ovejas de vlentre est: bula;as)..
Idçm (ovejas con alimentación inixta)..
Tóros (penodn de cebo) ... .. . . .. . . . .
Porcino (elimentación mleta)....... ...
^de (cebo de cerdos; 4 kilcgtamos de

c^tiada).... . . . . . . . . .
ádem.(nebo,de cerdos; 8 kilograatnos dc

bcllotz) .... ...... ....... ......

Seca.

27,42
20,56
25 97
25,71
22 10
3,30
2 11

30,96
1,99

3,42

4,00

MATBRIA

N itrog¢-
nada.

0 84
0.04
1,47
1,02
0,22
0,24
0,18
2,$3
0,11

0,26

0,21

Grasa.

0 30
0,09
0,18
0,15
0 14
0,028
0,015
0. 27
U,03

0,07

0,15

_ _,_.,.IValornu-

Hl^irocar-Itrltivo de
honada. almldón.

24.66
8 42

i 1,52
10 47
9,95
1 37
0,91

] 4,38
l,ll

10, 94
2,76
7,11
6,67
4,65
1 02
0, 6^#

i1,12
1,26

2,54

2,93

2,$8

3,23
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Los precios han sido en el 1917 los siguientes:

A L 1 M E N T O S

Vrecio
de 100

kllogramos

Pe^etas.

Gebada . ............... .... .............. 35
Algarroba ... ..... ................ .. ..... 30
Satvado. ... ..................... ..... . ... 2^
Heno de prado .. .... . .. .... ......... .... 8
Heno de alfalia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Alfalta verde . ... . . . ... .. . ... ... . .. . .. . 3 .
Faja de cereales ... . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 4
Paja de leguminoaas.... ... .. .. . . ..... .... . 4,5....
Cuellos de remolacha azucarera .. . . . . .. .. . . . . 1
Ramón de ollvo . . . .... . . . . . . . . . . .. . . . . . . 2
Bellotas .. ....... ... . ... ...... .......... 10

Con estos datos se puede formar el sig^uientt estado expresivo de!
ptecio a que resulta cada una de las raciones consideradas por 1.000
lcllogramos de peso vivo en el ganado mayor y 100 kilogramos en el
1rlenor:

CL-ASE Y DESTINO DEL GANADO

Vr¢cfo
de la

racfón.

Peyela.r.

Mular de trabajo.. ... . . .. . .. . .. . . ... 4,92
Mular de renta (alimentadón mixta) . . . . . . . . . . . , 0 93
Bovlno de trabajo (Idem íd ) .. .. ... . .. .. ... .. 2,80
Bovlno estabulado (de ocrubre a marzo) .. . . . . . . . 2,38
Asnal de trabajo (ración suplementaria).. . . . . . . . . , : 85
Uvino (ovejas de viencre escabuladas).. . . . . . . . . . 0 19
Ovino (ovejas con alimentactón mlxta). . . . . • . . . . , 0,23
Toros(periodo de cebo). ..... .. .......... 4,52
Porcino (aUmentación mixta). ...... , O60
Porcino (periodo de cebo, 4 kllogramos de cebada). 1,38
Porcino (periodo de ceb^, 8 kitogramos de beilota). 0,77

Cnando el ganado vive del pastoreo, el precio de la ración depende
del arrendamiento de las t,erras dedicadas a este objeto, consignando
los casos más generales en el siguiente cuadro:

Neetáreas
necesarlas

ESPECIE Por Por

^00 kgs

,....^^..

Bovino ........................ .
Ovino .. ..... ......... ........
Carprfno .............. . .. ,....

1.000 kgs.

2l
,
a

»
1,55
4

Precio
de {a

hect6rea.

Peaetae.

6,50
6,50
3

Vator
del aostenin:fentb_

ne
1 000 kgs.

Paratati.

D¢
100 kga.

Peaetas.
.^,^.,....,. ^.,..^^-

136,50
s
^

a
10,07
la
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K.-Tanto al ganado caballar, mular y asnal, como al bovino, se te
suele asignar un riesgo por mortalidad del 2 al 3 por 100, rebasando
estas cifras el ovino a pesar de los cuidados que con este ganado se tie-
ne de.vacunarlos y emplear sueros para prevenir las enfermedades del
bazo y de la tilruela. En el porcíno el riesgo se fija cn el 4 por 100, a
pesar de haber sido mucho may^r en estos úitimos años.

Desde hace algunos años funcionan algunas Compañías explotando
el Seguro de ganados, entre ellas el Fénix Agrícola y la Agricola Espa-
ñola; pero estas Sociedades están más ateñtas a su negocio que a ser-
vir los intereses pecuarios, por lo que su influencia beneficiosa poco se
deja sentir.

EI seguró rnutuo y otros asuntos que podrían ser objeto de fos Sin-
dicatos y Cooperativas agrfcolas, están completamente desatendidos, y
más adelante se expondrá el estado en que se encuentran estas Asocia-
ciones en la provincia.

L.-No existen en la provincia Asociaciones económicas pata la ex-
plotación del gaRado o transformación de producxos agrícolas.

M.-El número de dias que una yunta trabaja a1 año se calcuta en
doscientos setrnta, y la duración media diaria del trabajo en nueve ho-
ras y media, resultando por tanto un total de dos mil quinientas sesenta
y cinco horas de trabajo en el at7o.

N.-EI' ganado vacuno se explota, como ya se ha dicho, por la cría
con destino ulterior al matadero y también como ganado de trabajo,
no destinándose a la producción láetea más que en 1ss proximidades
de centros ^le población; y, en este caso, son más bien los industriales
que los ganaderos los que establecen esta industria y generalmente
con ganado importado holandés.

En el ganado lanar es la carne y la lana la que se explota, sobre todo
en la región Occideatal. En la zona Central y de Ia Mancha tiene
también importancia la producción de leche. En la zona Occidental,
e! destete dc los corderos esa los cinco meses, soliendo ordeñar algu-
nas ovejas durante quince o veinte días para obtener algún queso para
las atenciones,fatniliares, rindiendo cada cabeza unos 0,200 litros y
produciendo 4,400 litros un kilo de queso. En la Sagra y la Mancha
el período de ordeño es de noventa días, y en este tiempo cada oveja
produce 22 litros de leche, resultando una producción diaria de 0,244
litros por cabeza.

L.a lana se clasifica como ordinaria, teniendo en cuenta que el núme^^
- ro de flexiones por cada 25 milímetros es de 18 a 22, aproximadamettte.
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EI ganado caprino, que se explota para producción de leche, es mes-
tizo de la raza granadina, ordeilándose unos cienio ochenta días, rin-

diendo dos litros aiarios por cabeza. Es expwt l^ión que realizap, in-

dustriales en los centrus de población. Luanrio este ganado se explota

para carne, se ordeiia algo la cabra despué^ de destetar la cría a los

cuatro meses, durando et período de ordeño dos, rindiendo en la tem-
porada 45 Iltros por cabeza.

La cantidad de estiércol producido por una yunta de ganadu mular
se estlma en 4.000 kitugramos de esttércol descompuesto, e igual can-
udad se a^tgua al vacuno, aunque de peor calidad.

En el ganado lanar, comu dato pr2ctico puede sentarse que un re-

baflo de 500 cabezas abona unas 3,50 hectáreas durante el vCrano con

el redtleo, basanduno^ para esto en que las 500 cabezas ocupan 7$1 me-

tro^ cuadradus, perrnaneciendo dos noches en el rnism^ sitio; y como

son cuarrnta y crnco ia mltad de los días de la temporada de redileo,

re^ultan abonadas ;3,514 hectáreas, que es lo queda consignado. Si se

cambla el sttio dtanacnente, claro e^ que el terreno beneñciado será

doble; peto de manera lnsuficiente.

E ĉ ^dnado cabrio, como productor de estiércol, se equipara al lanar;
peru ae aprovecha una tercera parte menus.

u.-l'ara el cálculu de tas cuentzs dc gastos y productos de las di-

versas especies de ganalo, se han tent^iu en cuen[a los precios que ri-

gen en la actualidad.

UASTUS ANUALES YARA EL QANADO DE TRABAJO ^MULAR^

Ali^nentuctón: .'Pese tes .

Grano: 3.504 kllugramos de cebeda, a 35 pesetas los lOC kilogramos. 1.226,40
Yala. S.tS-lU k.lu^lo^nw Qc paja, a 4 pcscta3 lus W^ kl^.,grrmuY. ... 233 60
lnr.res^s ill b^.u^ ivU da sCl.i meaes ael valor de escus pwduetos.. .. 36,50

Gastos dcversos:
Personal at cwaadu ae la yunta .. . .. . ....... . ... . .. . . . .... . .... 34,75
e+lumUrauo. cv,^cuedu en . ... .. .. .. .. . ... 7 50
l.ama: 1.'lU^ kt,uor.,mus de paja, a 4 pesetas los 100 kitogramos.. .. 48 ,
HaDttaclou ........... ..... ............ ........... .... . 58,53
VCtel,llullJ ......... ....................................... tT

1-terrajG y CS(tLL11CU ... . . .... .. . .. ... .. . . . .. . . .. .. . . . . . . . . . . . . 52,80
Mubluauu u^ cusula ................ ............ ............ 23,77

Gustos de[ capital: ^

Interés aet c.pital yunta al 5 por l00 .. . . .. .. ... . .. . . . ...... ..... 125
llĉas^us, wl^u,dcrus al 3 por lt)0..... . .. .. .. 75
Atnuluzact.,n u.: ca dlfcc^ncla entre el walor de adquisieion de la

yunta y de scs_c^iu (^n atez aftos) ...... ... .... . . . . . . . . ... _174_90_

Total gastos ..................... ...... .... 2.113,75
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PRODUCTOS Desttas.

Valor de 4.000 kllogramos de esttérrnl, a 6 peaetas los í.000 kUogta-
mos ..... ..................... ................... .... . _ 24

Dljerencta entre tos gaslos y proáactos ..... ... 2.Ok9 75J

Número de dias de trabajo de la yunta al aAo ........ .. ........ . 270
Preclo del jornal de la yunta, pesctas ..... .... .. . . . ... . . . . . . . 7,T8

Notas a^laratorias.-Se ha calculado la raclón durante todo el aflo, aunque en el
verano eólo se ds un pienso; pero, en cambio, comen en la parva o en la gavilla de
mta.

En los gastos de personal, un hombre, que gana 1,50 pesetas, se calcula eapaz pata
cuídar 10 pares de mulas. La cama se estima cn 5 kilogramos de paja por 1.000 kilo-
gramos de peso vivo duraate trescientos dlas. Para valorar la cuadra se consideta que
una yunta neceaita 24 metroe cuadrados, incluyendo almacén de piensos, atalajea, etc.,
que a 30 pesetas por metto cuadrado. tesuitan 720 de importe total.

De loa trescientos sesenta y cinco dlas del año se descuentan, por testivos, sesenta
y clnco, y el 1^ por 100, o scan trelata, por lluviosos. siendo doscientos setenta los
días ea qne trabaja la yunta.

OASTOS ANUALES PARA EL OANADO DE TRABAJO (VACUNO)

Alimentacidn: __ Deeerae^_

Grano: 2.178 kllogramos dc algarrobas durante doscíentos cuarenta
y dos días. a'0 pesetas los 100 kilo;nmas.. ... . .. .. 653,40

Paja: 5.227 kilogramos durante doscientos cuarenta y dos^dlas, a 4
pesetas los 100 kilogramos . . ... ... . . . . . . . . . 209,08

Heno: Aprovechamiento de pastos y rastrojeras durante ciento veln•
titrés días ..... ... .. ... ..... 48,52

[ntereses al 5 por^100 de sefs^meses del coste^de estos productos.... ?2,77

Gastos diversos:

Personal al cuidado de la yunta . .. . . ... ... . . .. . . ..... . .. . 91 25
Alumbrado: evalu^do en . . .. ... . . .. ... . . . 3
Cama: 1.452 kilogramos dt paja, a 4 peactas los ]00 kílogramos .. . 58 OB
Habitaclón .. .... . .......... ....................... 40,65
Herraje y veterinario .. ... .. .. ............... ..... .. .. .. .. 21
Mobillario de cuadra ... .. .. .. . ... . .. . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . 6,50

Gastns del capi>'al:

lnterés del capltal•yunta al 5 por 100... ............. .. ..... .. . 65
Riesgos c^lculados al 3 por 100 . . . . . . 39
Amortización de la diferencia entre el valor de adquislción de la

ynnta y de desecho (en ocho años) . .. .... ... .. . .. . . ... .. .. . __ 31_41 ,

Totalgasios ....... ........................ 1.289 66^

PRODUCTOS

Valor de 4.000 kíloQramos de estiércoi. a 6 pesetas los 1.000 kilogra-
moa.... ................. ........ ....................... _ 24

Diĉerencia eatre los gastos y productas. . . . . . . . . . 1.265.66

Námero de díae de trabajo de la yunta (mitad de doscientos setenta
días) t35

Preclo del^jornal de la yunta, pesetas. . . . . . . ^ . ... . . .. . .... . . . 9,27
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Notos aclaratorias.--La rac'ón calculada es para un trabajo débll, y arando de re-
vtzo En primavera y parte del verano no se da picnso, aliment>;ndose en ptsdos y
rastrojeras.

EI personal se considera como en el caso anterior, aumentado con et jornal de un
chlco, que gana una peseta, para moler algarrobas y cond^clr et ganado sl paato.

!~I {rasto de alumbrado es ínstgniflcante, y el espaclo convenlente para cada yunts
es 20 metros cuadrados, valorado a 25 pesetas metro por estar reduddos a simples
cobertizos. La amotización del valor de la yunta se retiere a 300 pesetas, deprecIación
de ésta al Ilegar al desecho.

`3ASr05 ANUALES PARA F.L GANADO DE RENTA ^VACUNO^, PIARA

DE SO CABEZAS

Alimentaciórt: yeseta^.

Por los pastos de invicrno y rastrojera, a 30 pesetas cabeza,...... .. 1.750
Paja: 18.000 klloRramos, a 4 pesetas los 1.0!10 k^logramos ......... 720
i-ieno: 9 000 ktlogramos, a 8 pesetas los 1.000 kíloqromos ... ..,... 720
lntereses de sels meses del coste de estos productos al 5 por 100 .. .. 79,75

Gastos diversos.

Personalalcuidado delgansdo ................................
tlabitación .. ............................. .... .. .........
Vetcrinario.... .... ..... .... ............... ......... .
Mobiliarío de cuadra . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. ... _ . .

747, 50
141,50
50
75

rartos del capitat:

]ntereses del capital ganado al 5 por 100 . .. .. . .. .. .. . .. .. . .. ... 705
42iesgos evaluadosal 3 por 100 ........... ....... ............ 423

7ota[gastos ......... .. .. . ..... ...... --5.411,75

PkoDUCros

Valor de 40 terneras al destete, a]50 pesetas...... 6.000
ídem de 75.t1t10 kilogramos de estiércol, a 6 pesetas

los1.0U0 kilogramos ......................... 450
6.450

Uiferencia entre gas/osy productos ............. 1.038,25

Resulta que el aasto por cabeza es de l08,23 pesetas, produciendo un beneflcio
eada una de 20,77 pesetas.

Notas aclara[orias, Se ha supuesto que durante el invíerno se les da un suple-
mento de heno, de 15 kllogramos por 1.000 de peso vívo durante treinta días, y paja
a razón de 20 kllogramos por igual peso durante cuarenta y cinco dfas. Eí personal
para cuídado es un vaquero y un zagal que le ayude durante seis meses. Como est^
ganado se alberga en corral^s o cercados, se valora la cerca en 1.200 pesetas. EI mo-
bíllario. consístente en pesebres, esportil}as, etc., se valora en 300 pesetas.

EI eaca4o beneficlo que rinde esta cuenta para cada cabeza, j ustlf[ca lo que es fre-
cuente oír a los ganaderos, de que este ganado apenas si compensa gastos, sí es que no
produce pérdidas.

No se lormnla cuenta para el ganado vacu:to de ordeRo por ser esta explotaclón ll-
mitadíaíma y de carácter secundario.



OAS^'OS ANUALES PARA 8L GANADO bE RCNTA (OV1N0)

EI rebatlo se considera rnnstitutdo por 290 ovejas y 10 carnetos, de Isa que se obtie-
nen 260 crías; bajas. an 16 por 100 por muettaa y repcalNbn, qaedando disponibles
221 wrderos. Et perfodo de ordeito se considera de dneuenta y cinco dias.

Alinrentación: Peaeras

Grano: 6,120 kiiugramos de algarrobas, a 30 pesetas los 200 kllo-
gramos ........ ... ................ 1.8'6

Pa^a: 27.540 kilogramos, a 4,50 los 1,000 kUogrames .... ..... 1.239,30
Por los pastos de inv^erno y ras;rojeras, a 5 pesetas cabeza. ....... 1.500
Intereses de aeis meses del coste de estos productoa al 5 por 10U.... 1]4,38

Gastos diversos:

... ......Petsonaialcutdado del ganado . ........ ............ 1.30D
Gasto de un asno para el servldo del rebatfo . . .. . . . . . . ... . . . . . . . 'l00
Gaato de dos perros para segnridad del ganado . . .. . . . . .. . . .. . . . 228
Habitación .............................. . .... .. ......... ]15,34
Veterlnario.... .................. ........................... 100
Esquileo. .. ......... ...... ........... ......... .. 60
Mobiilario de cuadra .. .... .... . ..... .. . .. . . ... . . . .. . . . .. . . 75

Gastos de capitol:

Interés dei capital empleado al 5 por 100 .... .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . 460
Rleagos al 3 por100 . ......... .................. .......... 276

Totalgastos .... .... .............. ........ 7,704,02

PRODUCTOS

Vator de 221 corderos, a 24 pesetas unn. ....... .5. 304 '
Idem de 750 k^logrames dc lana, a 42 pesetas los

11,5 ktlogramos . .. ... . . . . .. . . . . . . . .. . . .. . . 2.739,40
Idem de 3 663 Iltros de leche. a 0,60 pesetas lítro.. 2.197,80
]dem de 109.500 kllogramos de estiércol, a 10 pese•

tas los 1.000 kilogramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 095
I 1, 336 20

Diferencia entre gastos y productos, . . . . . . . . . . 3.632 18

Resulta que el gasto por cabeza es de 24,68 pesetas, produciendo un beneflcío cada
una de 1310 pesetas.

Notas aclaratorias.-La cuenta de gastos se re9ere al ganado de raza Manchega de
la parte Occidental, consumiendo durante sesenta dias 5 kilouramos de algarroDa y 15
de paja por 1C0 de peso vivo, advirtiendo que este periodo sueie alargarse hasta cien
días en la parte de la Mancha y de La Sagra.

El personat lo compone: un pastor que gana 635 pesetas anuales, un zagal 365 y
otro, durante seis meses, 200,

Pata habitación se conaignan 180 pesetaa, y una cantidad prudencíal para redes, es-
tacas y urzos con los que reagnardar el ganado durante el invierno.

No se considera amortización par renovarse el rebano sin pérdídas en su valot.
La lana ae calcula qne produce cada rea 2,5 kilogtamos, y en leche se estima un ren•

dImiento dlario de 0,2221itros, 012,21 en total.
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riAST05 ANUALES PARA CL OANADO DE RENTA (CAPRINO^

Esta cuenta se reteriré a un reba8o de 100 cabczas en pastareo, 4 machos y 96
cabras, que crtan al a(to otros tantos cdbrttos, por eompensarse !as bajfs con los partos
dobles. l.a producción de leche se calcula en 45 lttros por cabeza en ios dos meses de
ordtfio.

A/imentaci6n: Peeetae.

Grano: 675 kilogramos de algarrobas, a 30 pesetas los ]00 kilogramos 202,50
Paja: 4.050 kilogramos, a 5 pesitas los l00 kilogramos... ......... 202,50
Por los pasios de invierno y rastrojeras, a 4 pesetas cabeza... ..... 4t^0
lntereses al 5 por l0U de seis meses del coste de estoa productos.... . 20,13

Gastos diuersos:

Pcrsonal al cutdado del ganado... .. .. ........ .... .... 497,50
Gastos de un perrro para seguridad del ganado .. ... ... .... ... 114
Habltaclón.. .. .................................... .. . 17U,73
Moblliarlo de cuadra... . .. .... . .. ... .. ... . . ... . .. . . . .. . .. . 18,77

Gastos de/ capital:

1'nterés de1 capítal que representa el ganado al 5 por 100... ... ..... 175
Riesgosal4 por ICO ..... ....... ..... .... .. ........... . . 140

Totalgastos ................................. 1.941,12

PRODUCTOS

`lalor de 96 cabritos, s 15 pesetas uno.. .. .... .. .. 1.440
ldem de 4.320 litros de leche. a 0,25 pesetas uno .. 1.OS0
ldem de 2.920 kilogramos de estfércol, a 6 peseta

los 1.000 kitogramos . . .. .... ... ..... . . . . ... 175,20
2. 695,20

Diferencia entre los gastos y productos..... ..... 754,0$

Re^ulta que el gasto por cabeza es de 19,41 pesetas, producieado cada una un bene-
ficio de 7,54 pesetas.

Notas aciaratorias. -Esta cuenta se refiere sóio al ganado desdnado a la producctón
de carne, viviendo del pastoreo todo el año, excepto los días crudos de invierno, que
se irs da 5 kilogramos de algarrobas y 15 de paja de leguminosas por I00 kílogramos
de prso vivo durante tr. inta dias y paja aola durante scscnta días. EI personal nece-
ta^io es un pastor y un zagal para 200 cabezas, figurándose sólo la mitad de csta suma
Para habitación se calcula que el r^baffo necesita 140 metros cuadrados, que al preci-
de 15 pes^tas hacen un total de 2.100. Para mobillarIo se calculan lU0 pesetas.

GASTOS ANUALES PARA EL GANADO DE REN'I'A (PORCINO^

La siguiente cuenta se refiete a una piara de ]00 cerdos de cría y cebo, 4 verracos y
96 hembras, cebándose todos los affos un verraco y 24 cerdas, quedaado para crlar
72 cerdas las que se supone crlan 6 lechones cada una, que las bajas sran un^ 10
por 100 y que se deian para reponer 25 cabezas, quedando, por lo tanto, disponíbles
para la venta 364 lechones.
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Aliraentaeión: peaera9.

C•rano: 5.100 kllogramoa de ceb+da, a 30 pesetas los 100 kilogramos. 1, 785
Por lo+ pastos de inritrno y rastrolens, a 6 pesetas cabeza .,.......
Por I0.419 kitogramos de cebada para el ceta de 25 cabezas dnrante

600

noventa dtas, a 36 pesetas los 100 kilogramos . .. .... .. ...... .. 3,644,55
Por 14.000 kilogramos de orujo de aceltuna, a B pesetas los Il10 kilo-

gra mos . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840
Interesee al 5 por 100 del pdmero, segundo y cuarto gasW durante

sels meses y del tercero dnrante tres meses ...... ............... 126,1?

Gastos diversos:

Penonal al cuídado del ganado .. ..... . ... . . . .. ... .. .. .. . . . . 1.09?,50
Csstraclón ........................ ...... ........ .......... 25
Habitación ............ ... .. ................. ............. 243 9U
Veterinario ... ... . ......... ... ...................... 25
MobiUario de cuadra.., .......... .. ......... .............,. 2,5

Gastns del capital: •

Interéa de1 capltal que el ganado representa a1 5 por 100 .. .... .. .. 505
Riesgos al 4 por 100 .... ... ... ........ ....... .... ....... 404

Totilgastos ....... . ............... ^ 9.316,i1

rKOni ^rros

Valor de 364 lechones al destete, a 16 pesetas uno.. 5.824
]dem de 25 cebones de ]50 kilogramos de peso, a

20 pesetas los 11,50 kilegramos. .., . .. 6 521,73
[dem de 30.000 kilogramos de cstiércol, a 5 pesetas

los 1.000 kílogramos .. .. . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . 150
12.495,73

Dilerencia entre ios gas'os y productos. ......... 3.179 61

Resultando que el gasto por cabeza eĉ de 93,IG pesetos y el beneflcio por cada una
de 31, i 9 pesetas

Notas aclaratorias.-Las raciones ae han cal:utado suponiendo que en l^ época de
la parídera se da 51 kitogramos de cebada y I40 de oru)os de aceituna por cabeza.
La racfón de cebo se ha supuesto para au célculo que son necesarios 59,50 kilogramos
de cebada para producir un aumento de peso de 11,50 kilognmos. Se señala para el
culdado del ganado un porquero y un zagal, y durante el cebo otro hombre que gana
dos pesetas diarlas. EI valor de Ia porqueriza y dei ntoblliarlo se calcula en 3.000 y IGO
peseras, respectlvamente.

El resultado de la cnenta evldencia ls eacasa utílldad que teporta el cebo con cebada
al precio actual.

Es muy Ilmitado el cebo en montanera, por • o que no se tigura en la cuenta corres-
pondíente, consignando sólo que se calcula ser pr^cisos 1-10 a 160 kllogramos de be-
tlota para un aumento de peso de 11,50 kilogramos.

III.-Datoa estadíetlcoe.

P.-En los cuadros estadístícos que se ínsertan al finat figura el nú-
mero total de cabezas de ganado de cada clase, los que se cornple-
mentan con las siguíentes aclaraci^nes:

Estudo A.-Resulta escaso el número de yeguas para las atenciones
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de la provineia, por lu que hay que importar caballos de Andalucía y
Extremadura, aunque domina la raza del país.

Estado B.-Existe un gran déficit de ganado mulaf con respecto al
consumo, no habiendo armonia entre los productos jóvenes y las ye-
guas de vientre, debido a la recría de ganado joven importado de otras
provincias.

Estado C.-El ganado agnal, al contrario de lo que sucede en el caso
anterior, tiene una producción superior a las necesidades de la provin-
cia, exportándose gran número de ejemplares. -

Estado D.-I-lay también sobreproducción de ganado vacuno, figu-
rando como bueyes de labor algunos novillos que se destinan al mata-
dero y aigunas vacas dedicadas a Ia labor, por ser difícii estabiecer es-
tas diferencias en muchos casos.

Esfado E.-No se figuran en el estado ganado ovina menor de seis
meses por no haber comenzado de manera formal la paridera al adqui -
qir los datos, y los productos tempranos fueron sacrificados prematura-
mente po^ el rrial otoño. Se puede calcular, en años normales, un 80
por 100 de corderos de las ovejas de vientre y un ^0 por 100 en !os
años matos. .

Estado F.-Las mismas consideraeiones se pueden hacer respecto al
ganado caprino. En algunos partidos hay un número considerable de
castiones que se expo^tan a Valencia.

Eslado C -EI ganado porcino es más que suficiente para las nece-
sidades de la l^rovincia, exportándose algo a las limítrofes.

Or.-El siguiente cuadro expresa el valor del ganado y sus produc-
tos en época anterior a la guerra:

CLASE

de

^anado.

Val-.r dst elemptwr.

MACHOg
- --_

Má- ^ Mí-
xlmo. ^nimo.
- ! -

Ptrcn.jPtav.

Caballar... t.230i 25^
Mular .... 1 200j 150
Asnal... 200^ 50

Vacuno... ! 271 2C

Ovino... ^ 29^ 25
Caprino.. 33 23
Porclno... 21 2u

H R M 6 R A S

Má- ' Mí-
ximo.,nimo.

Ytux.I Ptn9.

, ! »
l.soo 20^

300 60

26

29
30
21

Del
Carro de
C^tiér-

col.

Ptaa

3
3
2

25

25
2^
2J

2

s
4
2

^t A ^, O F2

De le fa-
nega de
tierra

maja-
deada.

Yta.a

Del
litro
de

eche

P,ny.

De le
erraba

de

queso.

Ptu.v.

a
Y

Y

T

60
s
s

,
ÁI .

^

0,40

0,50
0,80

s

>,

s

s

30
14
z

De la
arroba

de

lana.

Ptns.

^
^

)

Obsenaoiones.

Por arroba
» de 11,60 kitos

^en canal.
4^ Idem id. td.
^ Id^m íd, id,
a Idem íd, id.



EI qrro de estifico{, unidad local, pesa unos 900 ktlogramos.
Et valor del ma jsdeo de ta tanega de tlerra de 46 ireu, 37 antiáreas, osclla de 5b

a 70 pesetss.
Adnrruncia.-EI diterente valor del litro de leche de ovejas que se observa en ei

cnrso de la Memorla se expllca de la eigulente mancra: En la Mancha alta y baja oc-
tbdental, la tama de sus qnesus permlte obtener para este proiutto altos prccios, mien•
tras que en r^tras regiones, U Sagra y Los Montes, el llrro de leche no alcanza mayor
precto de 0,40 pesctas, resultando psra 1^ provtnda nn promcdlo de G,50 pesrtas.

Ani3loga eaplicación puede darse con relación a la leche de cabra. En I^s puntos de
5ierra, la leche c,^nstituye una eaplotaclón secundaria, siendo la prinapal la carne,
mlentras que en las proximidades de los centros de {^oblación la teche de cabra vale
0,60 pesetas. Por eao se flgura 0,50 pesetas por litro cusndo se re8ere al preclo medío
de ta proviccia.

R.-Los mercados tnás importantes de la provircia son los que tie-
nen lugar, nna vez por semana, en Quintanar de la Orden y Talavera
de la Reina.

Ferias son muchas las que se celebran; p:ro merecen especial men-
ción las de Talavera de la Reina en los meses de mayo y septiembre,
en las que abunda el ganado vacuno, lanar y de cerda, efectuándose
numerosas transacciones.

Sigue en importancia la feria de Torrijos,.que se ceiebra en septíem-
bre, predominando las mismas clases de ganado, distinguiéndose tam-

rbién la de 111PSCas, que tiene lugar el 1.° y 2 del mismo mes, con grarp
concurrencia de ganado mular de excelente calidad. También tiene
importancía la de Oropesa, el 8 de diciembre, por la gran concurrett-
cia de ganado cebado de cerda.

Por tiltimo, la feria que se celebra en Toledo los días 20 y 21 de
agosto, va adquiriendo importancia por el número de trartsaeciunes de
ganado lartar que se efectúan.

Las cifras que se consignan en el estado N que afectan a la exporta-
cíón, ésta no es sblo con el ganado de la provincia, sino también con
los de otras limítrofes y dP•Extremadura, cuyos rebaños vienen a en-
gordar en las xastrojeras para ser exportadas a los mercados de Ma-
drid y Barcelona principalmente.

5.-Los Sindicatos Agrícolas existentes en la provincia están en el
perlodo de formación y, desgraciadamente, no bajo las mejores orien-
taciones, siendo la política la que matará estas provechbsas inicia^ivas
antes de que Ileguen a ser una realidad tan beneficíosos propósitos.

Algo parecido puede decirse de las organizaciones provinciales y
municipales, que son nulas, cuando no peligrosas, pues su acción suele
limitarse a ta creacibn de impuestos a los ganados que concurren a las
ferias, y, sólo en este atio, como ya se ha dícho, en fa capital se
ha tenido una iniciativa con buena orientación.



T.--Los medios de transporte varíán segtin las distancias que el ga-
rtado tenga que recorrer. Cuando marcha a pie utilizan las vias pe-
cuarias que atraviesan la provincia, siendo éstas las cañadas íeonesas,
segovianas y sorianas en sus dos ramales, comptementando éstas nu-
merosos cordeles y veredas de paso, que forman una red suficiente
para las neceaidades pecuarias.

Para distancias grandes se utilizan los ferrocarriies que cruzan la
provincia de E. a O. por la línea de M. C. y P., y de N. a S, en su
parte central y oriental por las Ilneas de Badajoz y Andalucía, existien-
do también dos de vía estrecha por su parte NO.: una que atraviesa los
térir^inos de 1Wéntrida, Torre de Esteban Hambrán, Almorox y otros,
y la segunda que se dírige a enlazar Quintanar de la Orden cou la tí-
nea de M. Z. A. en la estación de Villacañas,

Respecto a las carreteras, numerosas en esEa provincia, son sólo úti-
les para el transporte de los productos, pues los reglamentos prohiben
el paso por elias aI ganado, excepto en casos forzoso^.

^V.-Medíoa que pueden emplearae para fomentar y mejorar ta ga-
nadería de la provtnciu. '

Se ha indicado en el curso de esta Memoria la eonveniencia de que
el agricultor intrcduzca en sus alternat^vas de cosechas el cultivo de
plantas forrajeras de secauo, que hoy son desconocidas, intensifican-
do las de regadío y transformando algunas praderas naturales de exi-
guo rendimiento y que, con escasos sacriñcios, serían susceptibles de
beneficiarse con e! riego.

Esto es lo más importante, lo más necesario, viniendo después los
estudios para divulgar los procedimíentos de conservación de forrajes,
el proponer cruzamientos racionaíes y adecuados, la selección csmera-
da de los diversos productos, el empleo de medios higiénico^, y como
complemento y en último término, la aeción oficial, despertando el es-
iímulo de los ganaderos por medio de concursos y Exposiciones bien
organizadas ,
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B.-Ga^tado nutlar•.

_ _ _ _. ----^_^_---^..-___.

PARTIpt)S J[;piCIALES
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. •.••.... .Esealona 2.255 5 70• 5• 49 43............
Illeecas.......•.. ............... 4 5152 8 90 6^ 58 b6

i.illo ............................ 3.748 1 15 2i1 201 101

Madr}dejos ...................... 3.252 ] 17 122 itl 91
Navahermosa........... ....... 3.G09 9 300 205 200 199

.............. ..........Ocaña 8,607 , B 100 267 265 164
.

Orgaz ............ .............. 4.429 3 120 482 400 360

......... ...............Puente . 3.513 10 400 260 255 254
.

(^niotanar ........ ............... 3.530 2 38 •103 a99 389

Talavera .... •..•.•••••••••••-•• 2•254 t3 :i85 227 222 221

..... .• ................Toledo 2.b82 (i 226 228 2U2 202
.

Tol^riJos......... •.. ..... .. 4.274 10 210 130 127 126

Totales ... ... .... .... 42.405 b9 1.971 2.651 2.4$9 2.214
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C.-Canado asnal.

. __^ _. __ . - - _ __ _

Y.^RTlDOS JCDIClAL1:S

__ - - - _

btnrha•

-- --_ -

Hembra^.

--_ __-- - . -----
Sem sate^es.

---- -

Caballar. eaoat.

_

Asaw.

Escalona .. ......... .. ....... ... 800 1.200

^

2 ' 48 808
I11eeCSa .......... ................ .. 1.000 ?50 4 40 679
Lfllo.. ....................... ... 1 500 1.600 7 45 910
Sadridejos ................... ...... 742 1.220 5 37 .^6
Navahermoas ........ ............... 2.90U 1 30u 4 200 927
Ocaíla .......... ... .... ........... 1.160 1 300 6 9 1.402
Okgaz ............ .......... ...... 2.f00 2.760 4 ]6 1.421
Pnento ....................... ...... 1.800 1.950 6 8 1.806
Qaintanar ......... ........ ....... 1,480 1.570 3 25 t?86
Talavera............... ............ 1.860 2.000 8 6 2.104
Toledo ... ........................... 900 900 » l0 602
Torrijoa ..... ............. ........ 1.000 1.300. s 8 932

Totulcs ............ .. .
^

].G.722 - 17 850 49 452 12.849

D.-Gauado vucren^i,

____ _ - -- - - _ - - ---- --
Te^neros.

-------_ _
-^

----__ _

- - ^~
P.\RTIDOSJGDIClALES Baeyea, ^^or0a

nnmemalee.

Vacnt

de cria.
I

Haern i De Dn
un aPio. i^ ^oa aóos. lrae ados.

Eecalona ................... I.CCO 25 500 300 232 200
111ASCas ................. ... 1 200 20 30U 20U 14 100
Lillo ...................... . 18 ^ s s » ^
Madridej ^s ... . . .. . .. . . . . . . . . ^ I 48 ' r ^ g ^
Navahormoea........,....... 2.352 60 1,200 700 ^ 880 1 675
Ocaña .... ..... ..... ..... 100 2 20 12 i 3 ^
Orgaz ............ .. :.....^ 872 8 240 128 125 l20
Puente .... ......... ..... 4.065 50 1.500 8,0 785 78U
Quintanar .. .... ......... 57 1 10 8 2 s
Talavera .............. .... 2 504 200 4 800 2.6^0 I 2.400 2.210
Toledo .................. ... 1.326 15 900 800 700 s
Torrijos ................. .. 1.300 A 20

-
15 i 10 ^

Totales....•.......,. 14 842 381 5.990
-^

5,563 4.951 4.OBb
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i.-Ganado onr++o.

. _._ .__ __. _. _ _..

Ca^nsros.

_ _

, _ tivejae Corderoe_ ____ _

PARTIDOS JUDICIALEa R A 7. A Caatradoa I ^_ de de
de dos af}oa I

O Nbp.

I

mentalse. ^ i e n t r e. nn alo.

., j

Eaoalona ............. ..... .. Manchega cruzada

^

i75 ; 1.400 48 000

,^^^

?,650
IfleaCas ...................... M anchega. 58 ! 500 1B.8u0 2.c00
I.illo . ................ .. Td. b0 370 13.500 2.100
Madridejoe ........ ......... Id. 44 3t0 11.050 1 650

' Navaher mosa........... ..... Manchoga baeta. 252 i 1.790 63.000 9.7b0
Ocsña ... .... .. ... .. Manchega. 52 i 330 11.7t U 1.760
Orgaz . .................... Id. 210 1.348 4T,100 7.000
Paente ....................... Díanche^a cruzarla. 589 ^ 4.050 141.000 21.160
Qaiatanar ..... ... ......... ñlanchega. 98 66b 24.^00 3.416
Talavera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jtaachega ci•uzada. b73 ; 4.100 143.200 2L 500
Toledo .................. . ..... Manchega. 105 i 700 26 05U 3 740
Torrijoe ..................... Id. 160 1.160 50.400 7.590

Totalea ............... 2 325 I 16.741
i

597.200 89,696

F.--Ga^tarlo cairri;to.

--------__--- - --- -_._

PART[DOS JCDlCIALES

I

_ . _ __._ _...___--

RA'/.:1

- ---

Machos.

Castrados. ^Sementalea.

^

Gabras.

^_

I

Caóritoo.

Eecalona, .. .. .... ....... . Paía carne. > ^ 125 4.2fi5

f

880
Illeacae ............ ...... . Id. lechc, = 84 2.813 655
Líllo ... ................. . Id. íd, v 3f ],188 290
Madrida]oa ...... ........ . Id. íd. ^ 99 3.225 ?80'
Navahermosa ............ . .. I^1. carne. 9.915 ^ `1^f6 &545 2.220
Ooaña ..................... . Id. leche. > ; 31 1.083 226,
Orgsz ... ......... ..... . Id. carne, 10,12^ 298 11.17t1 2.342',
Puente... .......... ..... . Id. í^1. 2.255 175 B 359 1,488!
Quintanar .................. Id.leche. > i 32 1.059 2G0
Taíavera ............... .... Id. oarne. 8,318 ^ 267 9.769 2.275'
Toledo... ....... .. .. ... .. Cruzada país S ^ra• '̂

nadina. > ^ 115 4.301 985
.Torrijos .. ................. Paíe. Iu I 8R 2.803 842

Totalea..,,........... 30,E13 ^ 1,596 57.340 13.125^
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1.-Pean riuo lolal, en quintalea »tótriow, dt l¢s diferentes cl¢eer de,qana^to.

FARTlD08

vntctAr.as
Cabatiar.

^

Nalar. Aanal. lacuao. O^ino. Caprino. Porcino. TOTALE9

....^.^

Bsoalona... 2.243,b0 11.1b1,00 8.845,00 7.899,5C 26 220,50 2.212 9 1,834,80 58.20T,00
I!lescaa... . 2.435, 27.630,00 6.924,40 ^ 7.337,80 12.637,14 1.399 88 1.240.95 68,8G5,9
Lillo. .. .. , 953,80 20.629,80 11.373, 86,10 10.158,6U 597,08 1.123,0! 44.822,1
Madridejoa 953,8U 17.551,20 8.2C1,20 230,40 8.808,82 2.072,40 1.828,35 39,444,1
Nsvaher-

me^ea.,., 4,977,6C 1R.088,00 1.332,7b 17.001,08 31.875,20 9.830,78 9.613,87 87.819,4
Ooaña..... 1.219, 19.840,50 1.082,76 645,(^0 8.79806 942,80 706.9U 33.138,8
Orgaz...... 2,838,b 23.176,00 15.7b2,50 5.225,bU 23,057,60 11.T71,84 1.044,20 82.868,1
Pnente..... 6,123, 18.768,^0 1Oi4,00 23.940,0 74.971,34 4.b29,94 7.333,95 138.740,2
^nintanar. 721,00 19.068,00 9.048,20 331,00 18 °_65,89 t,32,$4 1.789,19 49.775,8
Talavera.. 6.327,00 11.609,60 11.936,W b1.499,00 77.551,b2 9.877,24 9,888,62 178,688,
Toledo..... 4.077,50 13.784,00 4.780,00 11.849,b0 19.504,15 2.138,18 1.439,01 87.p68,44
Torrijos.. . 2,?b4,Q0 18.b08,00 6.480,00 5 380,00 25.844,90 1.416,88 3.383,87 64.787,2b

7ot.tks., , 35.625,30 220.TU3,80 84.83U,41 130.842,10 337.593,7'2 47.321,86 36.224,6b 892.941,84

J.-Sii^erfrciea de aproz,•echamiei'atoa.

___ __ _ ___- -- _ _ _ _._. . ^ --

ARTIDOSJt;DlCIALFS

-- -- -- _
6uperHciee

totalea

cnltivadas.

1^eCt(lYP, 6Y.

__ _ . __._
9aperlicie
cnttivada

de praderna
ypastizalea.

Í^Ce7•ILY868.

..______..___...__ ^

T 0 T A L E 5

-

Hectúreas.

I Eecalona ..... ....... .......... b3,548 11,515 65,063 ^
Illeaoas ......................... 7L 223 12 547 84 770
Lilio. . ........ ......... 94.09'? 24,847 118.939
Madridejos ...... . ............ 65.889 12,883 78.772
^Navahermosa. .., ,...... ..,. 88.878 87.b54 176.b32

j Ooaña ................... ..... 70.334 14.087 84,421
Orgaz ........... ..... . . .... 60.278 87,563 147.831

^ Paente........ , 134.750 69,;67 194.51'I•.•. ..'.- •.'. :
Quintanar..... 68.072 2ó.870 93.942

^ Talavera ........... ... .... .. 69.904 46.024 116.298
Toledo ......................... 54.0»B 24 551 78.649
Torrijos,:...... ..... ....... .

^
88 b19 9.995 98.b14 l

^ Tot¢leay ................ 920.685 417.]93 1.337.878 ^



-67-

K.-Peao e^t t,iao eoattwido, en reiaeid^n con la auper,/%ie cultiva^la ^ con la resultanle
de adieíaMar a la anterior la de prnderaa ^ paatizalea.

_^.._._ --^

ARTIAOS JUDICIAG&S

_.

Yeso en vtro
por h e e t S r s a

de terretto
cuttivado.

Kiloqrantoa.

_ _-
Peao en vlvo por^
bectdrea de te-'
rrsno cultivadN
ydepraderasy,

paetlznles.

h'iingrarnoe.

Eecalona ................................... 108,7 89,5
Illeeoas... 82,b 70,3

^ Lillo.... ..... .
^

47,6 37,?
...................^.,... ..Madridejoa ., b9,9 50,1 I

. .Navahermoea .......... ........ ........ . 98,? 49,?
Ocafla ........ ............................. 47,2 39,2 I
Orgaz ........... .......................... 137 5 56,0 ^
Puente ..................... . .............. 101,5 70,3
Quintanar.. ... . ..... ................... 73,1 52,9
Talavera.... • ... ...................... . 255,6 154,9
Toledo. ..... ...... ............ ......... 105 5 72,5 f
Torrijoe..... ..............................

(
73,2 65,3 I

L.-Produeción de lana por cabeza de ,qa^eado oeiuo.

..^.^.
-.____ _..__._ ^.___J

1
I

PARTlDUB J[iDIC1ALES

.- -- _ _ ..- - ---

Relectbn por c{ento entre ef peaol
del vellbn v el C^el anlmal antesl

dsle^qulleo.
-- .. __._ . _ _ _ __

Macbos. ! Hembrae. (

Escalona . ............ .................. 3.76 ! 4,0$ ^
Illescael ...... ....... . ... .......... .... 3,61 ^ 3,53
Lillo . ....... ....... ....... .. ......... 3.61 I 3 63
Madridejos.. .... ...... .. ............... 3,81 3,53
Navahermosa .............................. 3,6G ^ 3,88
Ooaña ...... ........... . .... ........... 3,61 ^ 3,53
Orgaz........ ............................ 3,f36 3,88

i P uente ........................... ........ 3,76 ^ l 4,08
Quintanar .. .. . ...... . ........... .. , 3,61 I 3,53
T^lavera ................ .. .............. 3,76 4 At3 ^
Toledo, . . .......... . . ............... 3.61 3,53
Torrijoe ...................................

I
3,76 4,0$
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r.-Gaatoa anualee para el panado e(s traba,{o (ĉnKlar

Grano: 3.504 kilogramoa de cebabn, a 3á peeeta® los
, 100 k3loAramos. ........ . ....... ... ...

Paja: 6.840 kaogramos da paja, a 4 peretaa^los 100

d1iwentaosDn....... ...
kilogramoa ..................... . ....... .....

Iieno.. . . . .......................... ... .
Raícea y tubérculos . .. ........... ............ .
Residuos induatrialea... . . . , . . . . .
Interesea de seie mesea del coste^de eatoa produetoe .
Peraonal al cuidado de la yunta ... . . . . . .. . . . . .. . . .
Alum brado. . . . . . . . . . .
Cama: 1.200 kiloqramoa de pajc,^e^4^peaetas loa 100

kilogramos ...... ................ . ..........
l^aatoa dit^ersoa.... .. ... Habi#acibn .. . . ... . . .... . .. . .. . . . .. . . .. . . .. .... . .

Veterinario ...... ............... .... .... .....
Herraje. ...._ .......... .... ....... .. . ....,
EPquileo... . . ..............................
Mobiliario de cuedra..... .........................

^ Interée del capital•yanta, 6 por 100. .. .... :. . . . ...

Correapondie^ate al capital Rieaqoa 8 por 100 ........ ............ .........

que repre8enia la ^ur.ta.' Amort'zación del cep ital qne repreeenta la díferen-
cie entre el valor de adquieícíbn y de deeecho (en
diez aiiosj . . .......... .......... ....... .....^

Total ....................... .

Peaetae.

1.226,40

233,60
^
•
»

36,50
54,76

7,50

48
68,53
17
40
12,80
23,77

125
76

174,90

^2.113,76

Notas aclttratorias.-Se ha calculado,la raoión (lurante todo el año, para mayor facilidad, sí
bien ®s neoesario bacer obaervar qne en la temporada de verano, mientrsa están en las tae-
nas do rocolección, aólo se da ua pienso de avena por la noohe y por el dta comen de la parva
o en las gavillas de miea. ^

Para gaetos de pereonal se coneidera que nn hombre, ganando 1,60 pesetas diariae, puede
cuidar a]4 pares de mnlas. De alumbrado se ealenla una lámpara de cinco bujías para cada
caatro yuntas, cuyo precio resulta a unaa 3 nesetae mensnales. De oama se emplean unos 6
lcilogramoe de paja por 1.000 de peao vivo durante trescientoa díse. Para valor do la ouadra
oonsiderarnoa que cada yunta neceaita unos 24 matroa cuadrados, íncluído slmacen de pien-
eoe, atalaje, etc., que con un valor de 30 peeetas por metro ouadrado reaultan 720 de ímporte
total . St mobiliario de r.,uadra ae compone de dos mantaa, colleras, oabezadaa, bieldo y criba,
con un valor do 100 pesetas.

De los trescientos seaenta y cinr,o días del año se dosouentan aesenta y cinco por feativos y
el 10 por 100, o aean treinta, por llnviosos, qnedando reduoldoe a dosoiontos setent$ el núme-
ro de días do trabajo de la yunta al aSo.

Para valor de la yuata consiguamos 2.500 pesetas, de lae que ee amortizan 2,200 en die2
ati]os.

PRODIICTOS
Valor de 4.000 kilogramos de estiércol, a 6 peaetas loe 1.000 kilogramos. 24

GASTOS
Importe de la ouenta de gastos anuales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 133, 76

Diferencia e^itrr. productos y gagtoa, peaatas. . .. . ... .. .. . . .... . t.109,7B

Número de dias de trabajo de la yunta al aito . .. .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. . . . 270 díae.
Preoio deljornal de yunta ....................... ................. ...,.... 7,81 peaetag.
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M 1.-(í^aetoe a+euales para el ,qanado de trabajo ( vaeunol,

Grano: 4.178 kilogramos de algarroba durante dos-
cient^ cnarenta q doe dfas, a 30 pesetae los 100
kiloqramos . .... .. ... . . .............

Pala: 6.227 kilogramcA dnrante doscicntoa cuarenta

Alime^itacióra... .. ... ..• t 9 dos dfas, a 4 pesetas loe 100 kilogramos ..... .. ,
Heno: Por aproveohamientos de pastos y raatrojera

durante ciento veintitrés dias ...................
Raíces y tubérculos .. ............................
Residaos induatriales ^ . . . . .. . . . . .

^ Intereaes de Aeia meeea del costo de estos productos.
Peraonal al cuidado de la ynnta .... . .. . . . . ...... ..
Alnmbredo. ... ... ... ..... , ... .
Cama: 1.452 kilogramoe de paja, a 4 peeetas^los ]00

kilogramos.. .. ................................
Gaetoa diveraoa........ Habitacibn ................ ............. .... .

veterínario^ ....................... ........... ...
Herraje ......... ... ............................
Eequileo ....... ........... ...... ..............
Mobilíario do onadra . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Interés del capital-yanta, 5 por 100 . . ... .. . . . ... . ..

Correag>ondiente al capital
Rieegos S por 100 . . . . . . . . . . . ... . ... . . . . . . . . .

que repreaeyita la yu^ala,
Amortiasoión del eapital qae repr©senta la. diferen-

cia entre el valor de adquiaición y de desecho en
ooho años . . ............................ ......

Total .......... ..................

Peeetar.

663,40

209,08

48,52
s
^
22,77
91,25
3

58,08
30^66
11
10

6, 50
86
39

31,41

1,289,66

^Votaa aclaratoriaa.-La ra.cibn oalculada corre^ponde a un trabbjo débil, porque exiate Ia
oostnmbre de qne los bueyea aren de rebezo. En la primavera y parte de verano no ae da
pienao, alimentándose en pradoa y raetro eraa; de aqul el gaeto oonsignado por tai concepto.

Ei personal neoesario para el cnidado ^e 10 yuntaa os nn hombre que gana 1,50 peaetas di'a-
rlae y un chico que gana ana peseta, encargado do moler las algarrobas. conducir el ganado al
pnato, etc., de modo qae la parte correspondiente es la asignada a tal ^;asto. Et gaeto de alnm-
brado es inaigniflcante. Para bama ee consignan 0 kilogramos de paja por 1.000 de peao vívo,
Como loe eatablos en eata proviacía qaedan reducidoa a un cobertizo y el local necesárío
para pajar, calculamos en 20 metros ouadrados el espacfo conveniente para cada yunta, qne
e 25 pesetas el metro cuadrado, importan 500 pesetas. No ee acoatumbra a herrar loa baeyea
més que cuando ha^;en trabajos de aoarreo de algnna importancia. El mobiliario de eatáblo
neoesarío para 10 puntae coneiste en un molino triturador de granos, dos•bieldoa y dos eri-
bas, onyos gastoa anuales unidos a los del affilaje dan por reaultado la partida correspon-
diente que flgura en lae cuentas. Consignamoa nna cantidad para amortización del valor da
la yunta, que suponemoa sea de 1.500 peaetae por la depreciaeión que, aunque poqaeña, euele
tener el ganado de trabajo.

pRODIICTOS
Velor de d.000 kiiogramoa de eatiércol, a 6 peaetas los 1.OÚ0 kilogramos.

GASTOS

24

Importe de la caenta de gastoa annales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1, 289,66

Diferenctia entre productoa ,y ,qaatos .. . . . . . . .. .. . . . .. . . 1.265,66

Nfimero de díaa de trabajo de la yuata al año (mitad de 270) .................. 185 díae.
Precio dejornal de yunta ............................ . ..................... 9,37 pesetas~.



M^.-Gaatoa anuatea para el ga„ado de ren:a (rae>'^to).

Por los psatos de invierno y rae-
• trojAra.a 35 pea©tae cabeza.....

Paja: 18 000 kilogramoa, a 4 oeee-
tae los i(Nl kilogramoe........ .

Alimeritació»... ,,,, Henb: 9, 000 laloaramoe, a B peae-
tae loR 100 kilo^ramoe. .. ... ... .

Raí^Pa y tnbérculos.... ,., , ...
Residuos induetrialee.... . . .
Intereae:^ de eeie meaea del^ coete

de eatos produrtos al 6 por 100..
Poreonal al cuidado del ganado...

I
Alurobrado ......................(:ama.. , ,

Qastoa di+•erxoe. . .. Habitar.ión . . . . ... ... . .. ... . .. .. .
^ Va,tnrinarlo................ .....
I

Herraje..: ^: . . .. . ^ . . . : : . :.. . . .. . .F^aqaileo. .
D^fubiliario de cuadra. .

Corrtepoudie+ete al ca; ( Interés del capital • ganado al 5
pitalqueret^rrae^ila.({ por ICO . ..............
el ganadu. . . . . . Rieagoe 3 por 100 ... . . . . . . . . . . . . . .

Tot2l ...... ............

Peeeae.

1.760

720

720
s
s

OHSERVACIONES

La partida conaig-
nada de asatoa ae re-

79,75 ftere a 50 cabezas de
747,50 ganado vacuno en,

t paetoreo; resulta por'

141,60
b0
s
s
76

706
423

b,411,?5 I

conatgutente el Eraato
por cabeza de 108,23
pesetae.

Notas aclarat.oriae.-Siendo costnmbre dnrante el ínvierno dar algo de heno o paja como
compiemento del paatereo, ae ba aupueeto que conenmen beno s razón de 15 kilogramoa
por i_000 do peso vivo durante treinta días y paja a razón de 20 por eapacio de cuarenta y
ciaco dísa. El poreonal necesarin para el cuidado del aanedo ee un vaquero y nn zagal para
qne ayadAn durante aAie meaes. El aanado vacano anele albergaree en corralea ceroadoa de
píedra o vailadoa de tierra con espino, habiéndoae valorado en 1 200 pesetas el importe del
cercado. El mobiliario meoánico de peaebreq, eeportillae, etc., lo valoramoH en 300 peeetae.
El beneflcio líquido por eabeza. como ee voré, reenlta mny bajo, coaa que comprueba lo pooo
remnneradora de nna ezplotaoión de eate género, y de aqui el qae eea trecuente oir a loe gana-
deroa qne el vaouno apenas ai compensa gaetoe, si es que ^to empeña em m^chae ocaeionee.

Para el ganado vacuno de ordoño no ae detalla 1e cuenta de gaetoe y prodnotoe por coneti•
tuir en erta provincia ana ezplotaeián secundaria,

PRODIICTOS

Valo° de 40 terneroa al destete, peaetsa. . . . . . . . . , . . 6.000
Idem de 75.000 kilogramoe de eatiércol. a 8 pesetas loa 1.000 kilogramoa 4Ro

Totalpesetaa ... ............ ........ ........ 8.450

Producto por oabeza.. ......... .. .................. .. .......... 129

(3ASTOS

Gi•eato por cabeza , 10 8,23
Benefloio por cabeza..... . . .. .. . .. .. .. . ..... .. . ^........ .. , . . . , . ... 20,7?
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M 8.-Gaatoa axualea para el gaHado de renta (•wino).

PeRetae. OF3SERVpCiONF.S

(Írano: 6.120 kilogramoa do a1Qa-
rroba, a 80 peaetaa loa 100 kilo-
gramoe .......... .

^
1. 836

Paja: 27.540 kilogramos, a 4,601os
100 kilogramoa . . .. ...... 1.239,30

Alimentacicin.... ... Por los paatoa de inviernn g ras-
trojera, a 5 peeetas ^abeza... ... 1.600

Raícea y tnbérculos .. . . .. . ...... .
Reeiduos induatriales.......... . .

s

' La partida de gastoeIntereaes de seia meaea del ccate
b por 100 ..do eatoa productoa 114,38 consignada ae reflere,

Personal al cuidado del ganado .. 1 200 a un rebai5o de 300 ca•.
Gasto de un asno para el servicio

del reba^7o

.

200

1 beaaa en pastoreo; re-
j aulta, por conaiguien-... ........ . .

Gaato de doe perroa para el cuida- te, el gaato por cabeza
de 24 68 peeetae. .do del ^enado 228 , ... . . . .. . .. .. . .Gastoa tliversoa. "' Habitación ................... . .

Vetorinario ............... .......
1t5,34
100

Herraje ......................... ^
Esqniieo. ... .. . .. ...... 60
Mobiliario de cuadra... .. ..

.
75

Oorrtspo^idientealca•^ Interéa del capital- ganado 3
pit^i! qtat repreat^cta por 100 . . . . . . . . .. . . . . . . . ^. ^ 460 ^
el,qanndo.........^ Riea¢oa 3 por 100 ......... ......^ 27G '

Reaumen .......................1 7.404,02 ^

Notas aclarntorias.-Determinamoa la cuenta anterior tomando loa doa tipoa más caracterís-
tiooe de la provincia, o aea el manchego q el de la parta occidental. Coneumo durante eeaenta
díse, 5 kiloe de algarroba con 15 de paja por 1.000 de peao vivo; anele alargarae eete período
6aeta oien díaa en la parte de ls lliancha y de la Sagra.

El peraonal nec.esario ea un psator, qne gana 698 pesetae anualea; un zagal, 365, y otro dn-
rante eeie mesea, 200

Para veterinario y medicamen:os ae oonaigna naa aantidad pradencial.
Aparecen gaetoa ae un aano, quo ee neceaita para traneporte de hatos, pienaos, eto., pna

diendo al miemo tiempo preatar algún eervicio en la aaaa. El gaeto de cads perro ae calcnlg
al atlo en unoe 5 hoctolltroe de aebada, que, al precio de 22,80, liace el total de 228 peaeta-
para lçasto de dos.

Habitsción: Conslgnamos 180 peaetsa para eate aervloio y, ademáe, para red, eatacae, etc.,
9gurando también nna cantidad alzada como remnneraaión annal, puea durante el invierno
ae haoe preoieo reaguardar el ganado con zarzoa oolooadoa aobre la red.

Mobiliaria mecénico: Lo conetituyen canalee o peaebrea para qne coma el ganado, cuboe,
eapnertas, eto., valorado en 800 peeetas.

No se coneigna gaeto alguno por conaervación y amortiaación, por enponer que el rebaífo
ee renueva afn pérdida de valor.

Conetitnci6n del rebaño: 1U carneros, 290 ovejas, de laa que ee obtienen 260 arías; baja nn
lb por 100 por muertea y repoaición; diaponiblee 221 corderos, anyo precio de 24 peaetae ee
8ja aumo promedio; prodncoión de lana, 2,5 kilogramos por oabeas; período da ordeño, tér-
mino medio, cincuenta y cinco días, con un rendimiento diario db 0,222 litroe por oabeza, a
eean 12,21 en total.
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PRUDUCTOS

Valflr de 221 aord^aroa..a.24 i?asetae cada uno, peaecas .. . . . . . . . . . . . 5.304,
Idem de 750 kilograinoe de lana, a 42 peeetae lor 11,60 kilogramos. . `'.739,40
Idem de 3.6(i3 ĉ it#os do leehe. a 0,60 pesatas l^tro . .. ... ... ..... .. 2.197,80
Idem de 109.500 tingramoa de estiércol, a 10 pesetas los 1.000 kilo- ',
gramos ....... ................................... .......... . 1.095

Total .......... . .. ............ . ...... 11.335,?0

Produeto por cabeza ............... ...................... ..... .. 87,73

G^i<STUS

Gaeto porcabeza . ......... .. ......................... .......... 24,68
Beneflcio por cabeza ....... .... .............................. ... 13,10

M 4.-Goetoe a ĉt^ialea para el gaxado de re^ita (crtpri7io).

Pe^etas.

(3rano: 875 kilogramoe do algarro-
ba, a 30 peaetas los 100 kilo-
gramos. . . . . . . . . .

Paja: 4.050 kilo^ramos, a 5 peeetas
los 100 kilogramos.. .... .....

dlimtntació^a....... Por los pastos de invierno y ras-
trojera, a 4 peaetea cabeze.. .. ..

Raícos y tubérculos .. ... ... . .....
Residuoe industriales. ...........
Intereaes d© eeis mesea del coFte

de eatoe productos al 5 por 100..
/ Personal al cuidado del ganado ..
^ Qaeto de nn gerro•para.el cuidado

del ganado.... .
Cama. .

Q'[^atos divereoe.. .. Habitación ...... ... .. .... ... . .. ..
Veterinario ..... ................
Herraje .... ....................
Eeqnileo. ... ..............
Mobiliario^de cuadra.... ..

Correepo^adienteadea•^ Iaterés del oapital-ganado al 5
pital que repreaenta por 100. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .
elganadu...... Riesgoe 4 por l0U ................

$ea u me r1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

c,rsr:ri^^:^cwx^a

202,50

202,5C

400

D La partida de gas-
tc9 consiKnada se re-

20,12 ^ fiPre a un rebaño de
497,50 I, 100 cabezas en pasto-

; reo; resulta, por con-
sii;uiente, el gasto por1^14 i oabeza de 19,41 pe-

170,73 eetas.

s
a
^
18,7?

Notas acIaratoriaa.-El ganado a qua hace reYerencia la cuenta anterior es oxplotado para la
pY+odxooión de carne y alimentado en paatoreo todo el año; sólo en loa crndos dfas del invier-
no ee da elgún pienso de algarroba con paju de leguminosas, habiéndose oalculado por eata
ponoepto 6 y ib kilogramoa respectivamente por 1.000 do peao vivo, durante trointa díae, y
de p^ja eola eaaenta dfas. El personal necesario para 200 cabezas es un pastor y un zagal,
aiemdo la mitpd.del gaeto que eeto origina lo que aparece ea la cuenta. Para habitacibn ae
yĉa snptteat©quesl+re¢año neaedta 140 motros cuadrados, que si precio de 15 peaetae nno hacen
nn total de 2.Y00. Para mobiliario meoánlco,100 peaetae.
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Snponemos que el rebaño lo constituyen 4 machoa y 96 eabrea, que crían al año otro^
tantoa cabritoe, toniondo en cuenta que las bajas naturales paeden quedar compensadse por
,el número de partoa dobles. La producción de leche admitĉmos sea de 45 litroa por cabeza
;^urante lne doa últimoa meses de laetación .

No so detalla la cuenta de gastoa y productoe del ganado cabrío explotado para la pro-
^laCCión de lecho por la razón indicada al tratar del ganado vacnno.

PRODUCTOS

Vslor de 96 cabritos, a]b peeetes uno.... .................. .......... 1.440
Idem de 4.320 titros de lecbe, a 0,23 peaetas..... ... ... 1.080
Idem de 2.920 kitogramos de eatiércol, a 6 pesetas los 1.000 kilogramos_ 175,20

Totalpesetas .......... ....... . ...... 2.695,20

Producto por cabeza .......... ...... ... .... .. ............... ... 26,85

G^STOS

Gasto por cabeza .......... ................... .... .................
Beneflcio por cabeza ........... .... ...................... .........

M d.-(^as'os ansales para el,qartado de ^•ertta (pareitiio).

Peaetae.

dlime^.tacióx. . . . . . .

i Grano: 5.100 kilogramos de ce-
bada, a 35 pesetas loa 100 kilo-
gramos ... .......

Por loa paetos de invierno y ras-
trojera, a 6 pesetas cabeza.. ....

Por 10.413 kilogramos do cobada
para cebo de 25 cabezas, durantF^
noventa días, a 35 pesetas los 100
kilogramos . ...............

Raices y tubérculos... . .
Residuos indnstrialep: 14.000 kilo-

gramos de orujo de eceituna, a
6 pesotas loa 100 kilogramoa. .. .

Tnter©see al 5 por 100 del primoro.
sequndo y cuerto gasto durante
aeia meaea y del tercero durante
tres meses.. . .•

Personal al cuidado del •anado ..
tllumbrado. . . . .. . . . . . . . . . . . . .
Castración ......................

1.785

600

' 3. 644,55
^

840

126,17
1.092,50

a
25

19,41
T,64

U13SER1':^CfONES

La partida de gas-
tos consignada ae re-
flere a nna piara de 100
cerdos de cria y cebo;
reaulta, por lo tanto,
un gasto por cabeza de
93,16 pesotas.

(xastos diuerxos... ...I Habitación ... .. ... . .. .. ..... . .
Veterinario ... . .. . . . .. . . . . .. . .

..
. .

243,90
25

Horraje ........ ..... .......... >
Esquileo . . . . ......... . ...
Mobiliario do enadra.. . .

s
25

(;orrespondieate nl ea- Interés del eapital•ganado al 5
pital que repreaenta por 100 . . . .. .. . . .. . . .. b05
el ,qareado . . . . . . lliesgoa 4 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . 404

Reau»^en ........ ............. 9.316,12 ^
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Notas aclaratorias.-Como en algunas épocas del aflo y sobre todo en la paridera se da algo
de pieneo, hemoa calculado bl kilogramos de cebada y 140 de orujo por catieza. Fara ración
de cebo se ha aupuesto unos b9.50 kilogramoe de cebada para producir 11,50 de peso y que el
aumento diario ee de 0,900 kilogramos por cabeza. Fara 100 cxbezas es prociso un zagal y nn
porquero todo el año, y durante la temporade de cebo otro hombre que gana 2 pesetas dia-
riaa. El valor de la porquoriza y mobitiario mecánico lo valoramoe en 3.000 y 100 peeetae,
respeetivamente.

De lae 100 cabezas suponemos qne sean 4 maohoa y 9G hembrae, cebándoae todos los aiine
^un ver.raco y 24 cerdaa; quedan, por consiguiente, para oriar 72 hembras; éatas calculamoa
que crían al año 6 lechones, que las bajae son un 10 por 100 y que se dejan 25 para reponer,
resultando, por lo tanto, disponibles para la venta 364 lechones. El precio de compra como
el de venta es el que 6e hx cotizado y cotiza el precento ado en l09 diferentes mercadoa de la
provínaia. 9i se comparan los p^oductos obtonidos del ganado de ceba con loe gastoe origi-
nados inoluyendo ol coate del ganado, cuidado, pienEO, etc., ee observa yue qneda nn bene-
flcio iosiKniflcante por eabeze, lo que demuestra la desventaja del cebo en el presente añe
r,on cebada. Tarnb é n se si^^^ue on al^unas zonaa de esta provincia el slstema de cebo en
montanera; pero los boueftcios que con c^ate prooedimiento se obtienen varían considerable-
m^nte de ua xílo a otro, así como en el mismo año con ]os ganaderoa por Ixe condicionea en que
se arriendan las montanora® y las oscilaciones que eufre lue^o en el mercad^ la venta de gana-
do, por cuyas razones no exponemos la cuenta detaltada relativa a esta modo de explotación,
y si sólo consignuremoa el dato aproximado de que son nc^cesarios de 140 a 160 I:ilogramos
de bellotaa tal como caen det árbol para pradud r un aumento de peso de 11,50 Icilogramoe.

PRODUC7'US

Valor de 364 lechonee al destete, peaetas . . . .. . . . . . . . b.82L
Idem de 25 cebones de 160 kilogra^nos de peso, a'?0 pe^etae loe 11,b0

kilogramos ........ .. . .. ...... . . 6.521,73
Idem de 30.000 l:ilogramos d© esti8rcol, a 5 pesetas los 1.000 l.ito-
gramos .:..................... ............................... 150

lutal yeeetae ..... . ... . . .... 1°.495,73

P,toducto por cabeza .... ........ . ...... ....................... 124;8b

. GAST09

Gasto por cabeza, pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 18,
Benetloio por oabeza ...... ......... ........... ..... ........... ;11,79
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PROVINCIA DE GUADALAJARA (t)

L-Partc zootécnlca.

A.-En esta provincia tiene bastante densidad la ganadería, aun-
que no toda ia que debíera, y esto a pesar de haber sufrido utt sensible
aumento comparada con la que existía hace veinticinco afios, pero no
con relación a época más remota. El incremento se debe en parte a
que los terrenos roturados indebidamente, en su mayoría poco aptos
para el cultivo, han vuelto a ser destinados a la producción espontá-
nea para ser aprovechados por los ganados, p^rmitiendo mayor sos-
tenimiento de cabezas; pero hay que confesar que, si bien de manera
lenta, el agricultor va comprendiendo las grandes ventajas que el ga-
nado le proporciona como auxiliar y complemento del cultivo y por
los buenos rendimientos cuando es expíotado de una manera racional,
Sólo falta para que este progreso se acentúe el que se cambie radical-
mente los tnétodos de explotación del suelo.

Concretando este aumento de la ganadería, puede estimarse en
125.000 cabezas, comparada con la estadística de 18J1, correspon-
diendo 97.000 al ganado lanar, 20.000 al cabrío, 4.500 al mttlar y
3.000 al porcino, habiendo escasas diferencias en las dem<ís especies.

La proporcionalidad relativa de las diversas clases de ganados en la
provincia es ;a siguíente:

Dor 100.

OVtnO. .................... ......... 7Í,ó
Caprino .. . ....... ............... 10,3
Mu^ar .... ..... ................. . 4.9
Porclno ................ ....... .... 2,9
Aanal....... .. ........... ......... 2,4
Vacuno ................ .. ....... .. 1,2
Cabaltar........... ................ 0,5

B.-I'or las condiciones especiales que se detallarán más adelante,
la cría de ganado de labor tiene poca importancia. EI caballar y el asnal

(1) . Ingenlero, D. Pedto Heree.
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se cría algo, pero no con objeto industrial, limitándose el productor a
obtener el número necesario para su uso particular. El mular es adqai-
rido fuera de la provincia, como lo demuestra el no existir más que ga-
rañones destinados a la reproducción, euando se cuenta con 34.000 ea-
bezas de ganado mular destinado a usos agrícolas. Esto parecerá extraño
conociendo la gran preponderancia que en el comercio de ganados tie-
nen los maranchoneros, llamados así por ser oriundos de Maranchón,
pueblo de esta provincia; pero estos tratantes sólo se dedican a comprar
^nulas eri los Pirineos, que prefieren por ser^:nás dóciles que las man•
chegas, para venderlas luego en Aragón, Castilla, Extremadura y Anda-
lucía: son, pues, verdaderos tratantes y no criadores.

El ganado vacuno se le considera más bien como productor de carne
que de trabajo. Generaln:ente se vende al destete, conservando sólo
algunas cabezas para reponer las que se desechan anualmente, no exis-
tiP_ndo la recría de este ganado, reservada al ganado porcino.

Los aprovechamientos principales del ganado de renta en la pro-
vincia, son: el vacuno, carne y algún :rabajo; el ovino, lana y leche en
las zonas de fácil acceso a los mercados, fabricándose queso en caso
contrario, y el caprino, productor de leche.

Estos aprovechamientos se conceptúan razonables dada la situación
y recursos con que se cuenta, pudiéndose considerar la ganadería, a
excepción de la de cerda, seleccionada para resistir la carencia de ali-
mentos y privaciones de toda clase, como lo prueba el hech^ de que,
generaltnente, el ganadero vende las crías para poder disponer de al-
gunos mayores recursos para el ganado que conserva. Principalmente
en la zona de Sierra, cubierta durante las largas invernadas de nieve,
utiliza como puede los escasos alimentos de que dispone para el ganado
lanar, y sólo en la Campiña, con más recursns, abastecen de leche parte
dei mercado de Madrid, fabricando algún queso en los puntos más dis-
#anciados de dicho mercado.

Aunque algo influye en la explotación pecuaria la situación económi-
ca del labrador, que carece de elementos para implantar ciertas refor-
mas, es lo cierto que las condiciones agronómicas de la provinciu son
las que impone el sistema de explotación ganadera, siendo funesto el
predominio del cultivo cereal y la escasa importancia que se concede a
las leguminosas, que no alcanza el 4 por 100 de la superíicie ocupada
por aquéllos, lo que origina una penuria de alimentos, que ahoga todo
intento de mPjora racional en la gananería, imponiendo su veto a mo-
^iñcación en los sistemas actuales de explotación.
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C.-Queda consignado que el ganado vacuno de esta provincia tiene
su principai destino como productor de carne, y sólo en las grandes
fincas de la Campiña y en algunas de la Alcarria existen algunas yun•
tas dedicadas a la labor; pero siempre procede de otras provincias que
producen ganado más corpulento que el que se obtiene en la zona de
Sierra.

El mular es el predominante en los trabajos agticolas, siendo en
su mayoría importado de los Pirineos con preferencia al manchego,
que es menos manejable, ^conociéndose sólo algunos ejemplares de
ganado romo, romero o burreño, nombres con el que se designa
aquél.

Sigue a éste, el ganado asnal para los transportes a lomo, aunque no
es raro ver, ^ntre los más modestos labradores, algunas yuntaa arañan-
do, más bien que labrando, la tierra.

El caballar se usa como aniraal de silla, generalmente importado de
otras l:rovincias, pues son escasos los que se obtienen en ella, donde
existen ejemplares llamados del Pats o de la Tierra, y que por su falta
de 6jeza no puede señalársela caracterlstica determinada.

El ganado de trabajo, que casi todo es importado, se le designa con
ei nombre de su procedencia: así, al caballar y asnal de.la provincia se
llama del Pais; el vacuno, que se adquiere generalmente en la feria de
Talavera, Macolerano si es de Salamanca, y Avileño si es de Alava.

En el siguiente cuadro se fija el término medio de las características
respectivas:

CLASE DE GANADO RAT.AS Longltud. Longifud. Peso vlvo.

DeripnvoirSn. Deaiyu¢ciú^^. h£etros. hletroe. h'i do^a.

Caballar ........... .... ... Del país. 1,70 1,31 354
Mular .. ............. ..... De los Pirlneos. 1,30 1,47 450
Asnal.. .................... Del país. 1,10 1,30 211
Vacuno . ...... .......... . Macoterana. 1,32 1,38 500

D.-EI ganado de renta que se explota en la provincia es: vacuno,
ovino, caprino y porcino; en el lanar se pueden señalar dos tipos bas-
tante definidos: la raza Manchega, que habita los partidos de Pastrana,
Sacedón y parte de Brihuega y Cifuentes, y la Churra-Merina con ca-

,racteres dominantes de la Churra, que es propia de la Sierra y la parte
alta de la Alcarria.

La producción de ambas razas es el cordero y la lana, aunque la
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Manchega rinde también leche, que se vende en la zona de la Campi-
ña y parte de la Alcarria; y en una pequeiia porción de esta raza se
aprovecha la leche, después ^te la venta del cordero, para la obtención
de queso.

El ganado vacuno, de mediana talla y de color negro, se le llama
Serrano o Morucho, dedicándose a la producción de carne, y s61o el
que se conserva para la reproducción suele dar algún trabajo.

En el caprino existe la raza llamada del País, teniendo el aprovecha-
miento de carne, de las crías y del ganado que se desecha, así como
la leche despues de vendida la cría.

El ganado porcino, su destino es el cebo para el consumo familiar,
existiendo la raza del Pais mezclada con la York, ganado que se adquie-
re en las ferias de Hita y Molina, y la ExtremeíTa, que se importa en
piaras durante el verano, distribuyéndola los tratantes por los diversos
pueblos. Los productos de este ganado son de regular calidad.

En el correspondiente estado se anotan las cara^terísticas del ganado
de renta de la provincia, refiriéndose al ganado adulto:

CLASE DF_' GANADCI

Desig>i uci hu.

RAZA

1Jeaiynnciún.

^ Se r r a na Macho..
•Vacuno .......... ... o Mo-^

^ rucha Hembra .
( Manche-j Macho. .

Orino... .. . .. . . . . . . . ) ^a .. . ) Hembra
' Churra- Maclio...

^ blerlna Hembra .

Cnprino . .. . . . . . . . .. . . ^ Del pafs. Macho.. .
1 ^ Hembra .

4 Cruza d a^ ^lacho.. .
Porcino... . ... . . . . • . • • • 1 en York^I Hemhra^ .

Longifud

Metro9.

1,27

1,11
0,74
0,62
0,63
0,56
0,70
0, 68
1,C5

1,00

^
Alzada.

luetro^.

1,32

1 20
0,70
0,63
0, 59
0 513
0,82
U,70
0,67

0,64

Peso vivo

]íiloys.

345

328
50
30
28
23
70
50
172

150

Relaclhn
de

cenal a vivo

Por ^oo.

53,00

49,00
50,í10
47,00
50,00
47,00
42 90
46,00
80,23

80,67

l,a producción de leche en el ganado ^racuno no tiene otro destino
que amamantar la cría.

En el ganado lanar sucede lo mismo con la raza Churro-Merina, que
habita en la Sierra. La Manchega de la Campiña y Alcarria, además
de criar el cordero, rinde leche para la venta en cantidad variable, se-
gtín la época de la paridera. Cuando es en agosto, que es lo general,
por ser esta época en que mejor se vende el cordero, el destete se hace
a las tres semanas y se ordeña a la oveja durante ciento noventa días,
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rindiendo un cuartillo diario en los dos primeros meses y la mitad en
el resto, dando un total de 63 litros por cabeza. Las hembras que'
no han quedado cubiertas se cubrtn en julio, efectuándose la puridera
en Navidad. Crían el cordero cuatro semanas y se ordeñan durante seis
meseĉ , rindiendo tres cuartos de litro diarios durante sesenta días, y un
cuartillo en los ciento veinte días restantes, dando un total de 83 litros,
cuyo aumento es debido a los abundantes pastos de primavera . La pa-
ridera de agosto (temprana) se efectúa en los dos tercios del ganado, y
la de Navidad (tardía) en el tercio restante. .

En el ganado caprino, lo general es que las hembras vengan paridas
hacia Navidad, y múy pocas en mayo. A las tres semanas se desteta y
veride la cría, quedando sólo las que han de sustituir a las de desecho,
durando el ordeño siete u ocho meses, con un producto medio de un
litro diario, o sea, en la temporada, 210 a 240 litros por cabeza.

La producción de lana varfa según la zona en la que se cria el gana-
do. En la parte baja, habitada por la raza Manchega, se puede ñjar
como término medio 3,5 kilogramos el carnero y 2,5 la oveja. Para el
churro merino o serranfl que habita en las zonas altas, el carnero pro-
duce 2 kilogramos y 1,5 la oveja, no obedeciendo esta diferencia má^
que a la escasez de alimentos y malas condiciones de alojamiento.

EI cebo no se practica más que con el ganado de cerda, y siempre
en estabulación.

E.-El ganado caballar oriundo del país vive estabulado, excepto
en la Sierra, en la que se somete al sistema mixto, que consiste en pas-
toreo en las dehesas y dos piensos por cabeza, de kilo y m^ dio aproxi •
madarnente de cebada al dta, de rnayo a noviembre.

En el resto de la provincia el ganado caballar, mular y asnal, vive
en régimen de estabulación, y]a cantidad de alimentos que consume
por cabeza de cada clase, es: Para un caballo de 350 kilogramos de
peso, cinc^ kilogramos de cebada y 11,5 de paja; por lo tanto, la ración
para 1.000 kilogramos de peso vivo, será:

Cebada .............. 14,30 k(logramos. ^ ^a^
Paja ................. 32 -

En el ganado mular la ración suele ser de 10 kilogramos de cebada
y 23 kilogramos de paja, y suponiendo un peso de 450 kilogramos por
cabeza, el consumo para 1.000 kilogramos de peso vivo, deduciéndolo
como en el caso anterior, será:

Cebada ............. 11.11 kilogramoa. ^ (G^
PaJa ................ 28,50 -
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En el ganado asnal la ración es mitad de la del mular, excepto los
teproductores, que es vez y media, y considerando el peso del ani-
mal en 200 kilogramos, se tiene para 1.000 kilogramos:

Cebada .... .. ....... 12,50 kilogramos. ^ ^^^
Paja ........... .... 28,50 - f

EI gansdo vacuno de trabajo recibe racidn más completa. Estimándo-

se en 5^00 kilogramos el peso de una res, se tiene para 1.000 kilogramos:

Algarrobas .. . . ... . ... . . 3 kllogramos. ^
Centeno ................ 2 - (d^
Cebada................. 5 - (
PaJa.... ............... 23 - )

El ganado vacuno obtenido en la l^rovincia, que se destina a carne
principalmente, vive del pastoreo de mayo a noviembre y se estabula
el resto del aí1o, recibiendo en esta época 11,5 kilogramos de heno,
0,400 kilogramos de centeno y 0,450 kilogramos de almortas. El peso
que se asigna a cada cabeza es 300 kilogramos, y la ración para 1.000
será:

Heno de prado ..... .. 38.33 kilogcamos. 1
Centeno.... ........ 1,33 - (^ (el
Aimortas........, .. 1,50 -

El ganado lanar que habita en la Campiña vlve exclusivamente del
p:tstoreo en barbecheras, rastrojeras y baldfos desse abril a diciem-
bre, y en los cuatro meses restantes se sigue un sistema mixto, dejandD
sólo de salir al campo cuando la nieve lo impide, cosa que no es tre-
euente, recibiendo en este caso en el aprisco 70 kilogramos de paja de
trigo y 23 kilogramos de grano de algarroba por cada100 cabezas. Sien-
do el peso medio por cabeza de 25 kilogramos, la ración por 100 ki-
logramos es:

Paja de trigo ........ 2,80 kilogramos.
Algarroba..... .... . 0,92 - j ^>^

EL lanar habitante en la Sierra vive en exclusivo de pastoreo, y sólo
en las fuertes nevadas, que aquí son frecuentes, se estabula, dándole la
ración indicada anteriormente, y en donde se dispone de más hierba
por cada 100 cabezas reciben 115 kilogramos de hEno seco y 30 kilo-
gramos de avena. Siendo 50 kilogramos el peso por cabeza, para 100
kilogramos se tiene:

Heno .. . ... . . .. . . .. . . 4,60 kilogramos. ^ ^'
Avena ................ 1,20 -

6
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El ganado rrabrio vive del pastoreo, y sólo se cbmplementa este ré-
gimen con un cnartli ĉo diario de avena por cábeza, y como se supozie
un peso a éste de 50 ki^os, la ración por 100 kilogramos es: -

^ Avens . ..... ....... .. 12 kflogratrfos. (hj

Por último, el de cerda en la recrta vive en ei campo, y por la no-

che tecibe un suplemento de medio cuartillo de euarto (Ilamándose ast

a lo más menudo de la molienda de trigo) por cabeza; pero en ei

período de engorde se le da celemín y medio de dicho alimento y
dos kilogramos de patatas cocidas. Partiendo de que el peso medio en

este períodu es de 100 kilogramos, la ración por 100 de peso vivo es:

Cwrta ............... 6,85 kilogramos. ^ (l?
Patatas ........... ... 2 -

Existen en esta provincia las paradas vegetativas estival e invernal,
slendo esta úliima la que más perjuicios ocasiona por ser la épaca en
que más escasean los piensos, sobre todo en la zona de Síerra. En cam^•.
bío la parada estival tiene m3s importancie en la Campiña, pero sus
efectos son menos perjudiciales por disponer entonces de las rastroje•
ras. Puede decirse que en primavera y otoño es cuando se dispone de
mós abundantes pastos, utilizándose la pampanera cuando las aQuas
otoñales se retrasan, y siendo de poco interés el ramoneo por ser esca-
sos los olivares en la Campiña y fáltar en la Sierra.

F.--Como consecuencia del atraso de la ganaderia son muy escasos
los cuidados que se prodigan, y las medidas previsoras de higiene y
sanidad sólo se cumplen en muy pocos casos, limitándose a la desin•
feCción de locales con el zotal; la de las reses, con bailos de este in-
secticida o con polvos Cooper, y las vacunas.

(T,,.-No existen paradas de sementales del Estado, por más que
desde 1910 se hicieron diversas gestiones por la Granja Central de
Madrid y el ingeniero del Servicio Agronómico de la provincia de
Gúadalajara, para iristalar algunas paradas en los pueblos más ganade-
ros, no obteniendo éxito, a pesar de que lo único que se exigía a los
Ayuntamientos era el facilitar ^ocal para el alojamiento del ganado de
1á Granja destinado a aquel objeto.

De particulares existen algunas paradas para caballar y mular; pero
careciendo de importancia. A continuación se insertan los datos que
se han podido adquirir sobre este particular, facilitadas por la Delega-
ción de Hacienda de la provincia:
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PUEBLpS

NWedes..........<.
Molipa. . . . ..
MóndÉjat ...... :.
Or+3a .............
Ren,alles. . . . . . . . . .
Sigdenza.. .......
Torre del Burgo. . . .
Atienza... . . . . . . . .
Guadalajara... . . . . .

,VROPIETARIO DE LA PARAUA

Ctas^ ds asnadó
y námero, .

CabA^los. Asnos., ,^

D. Donato Gámez ....._, ...........
^ Gonzato Garcia ... ..... .. ...
s linriqve ĉonzález .. . .. . . . . . . . . . ...
s Ju^A Lópaz.. ...... . ........
s Luis Hernández ..... . ............
» Leandro Colás .....................
^ Aatonio Gatcia........... .. ...
» Inocencio Martinez ...... . . ... .. . ...
s Jullán Calvo ........... ...........

Totaf .......... ... ..

H.--Expuesta la manera de ser de la ganadería en la provincia, bien
puede deducirse que pocas me}oras pueden haher introducido los cru -
zamientos. Sólo el ganado de cerda se ha cruzado algo con la raza
York, y en el ganado lanar existe alguna cruza entre el de Sierra y
Campiña, debido a la monta en libertad. ^

Respecto a ja selección, como son pocos los ganaderos que posEen
elementos suficientes para efectuarla, está limitada a muy escasos pro-
pietarios, auáque los buenos resultados obtenidos debieran de servir de
estímulo a jos demás ganad^ros. Como ejemplo citaremos dos casos.

El inteligente agricultor y ganadero D. Rafael Madrazo, Presidente
de la Cámara Agrícola y del Conscjo provincial de Agricultura y Ga-
nadería, ha sometido a la selección al ganado lanar que sostiene en
su finca ^Acequilla^•. Este ganado vive del pastoreo, excepto en el
período invernal, que se estabula y recibe por cabeza 1,5 kilogramos de
paja de trigo, 0,500 de paja de leguminosas y dos de heno de aifalfa.
Los moruecos, en la cubrición, reciben además un suplemento de titos
y algarrobas. Los resultados obte •.idos son bien manifiestos, como lo
comprueban las pesadas directas hectias en 15 de mayo de 1917, Ej
peso medio de un morueco resultó de 67 kilogramos y 56 el de una
oveja, estando las reses recién esquiladas. Las mettsuraciones y pro-
ducción de lana fueron:

MorueCO. Dvefa.

Longitud del dorso ......... ... ........ 0,79 ntetros. 0,65 metros.
Alzada deis cruz ..... ..... ... ....... 0,75 metros. 0,66 m^tros.
Producción de lana .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 3,900 kilogramos. 3,200 kliogramos.



-84-

1i,:praparando estas medidas con las peculiares de la raza, se nota gran
diferencia. Y con relación a la producción de lana sacede lo mismo,
pnesto que el ganado de Campifia ordinario da para el morueco 3,500
kilogramos y 2,500 para ta oveja.

Otro ejemplo qne puede citarse es la selección de la raza Manchega
como productora de leche y queso, Itegando en ei periodo de tres attos
a aumentar considerablemente la produecjón con sólo la creación de
prados de esparcet^ y alfalla, que el ganado consume en la parada in-
vernal. Pero se repite que estos casos son excepcionales y ponen más
de maniñesto tos procedimientas rutinarios emplcados en la explota-
ción de la ganadería.

1.-El ganado de trabajo más adaptable en esta provincia a las ex-
plotaciones agrícolas es el mular, en atención a estar muy diseminada
la propiedad y ser el terreno bastante quebrado, reservándose eI vacuno
para las gratides explotaciones y tíerras líanas de la Campiña. Ei vacuno
de Sierra, cuando dispone de pastos abundantes, es prodnetor de carne
y de trabajo.

El ganado de renta que actualmente existe en cada zona está bien
adaptado al medio y cumple bien su misión económica; y únicamente
en la Sierra debieran intentar los ganaderos volver a1 tipo primitivo de
raza Chur^a eliminando el Merlno, por ser más exigente y que no puede
dar ei resultado que en otras zonas que tienen mejor atimentación, a no
ser que se estableciera la trashumación, euyos graves ineonvenientes
son conocidos.

El predomir;io de la raza Churra en la Sierra implicaría la selección
en el sentido de la producción de leche para ia fabricación de queso,
dada la gran distancia a los centros consumidores.

También podía adaptarse et ganado vacuno como productor de leche
a la parte de la Alcarria, en donde hay sitios frescos productores de
abnndantes pastos, y con más motivo cuando se termine e! ferrocarril
del Tajuña que comunica directamente esta zona con Madrid. En esta
cornarca daría buenos resultados econámicos Ia producción de mante-
ca; pero serla preciso estudiar qué raza sería la más apropiada para la
cruza con la del País y que fuera semejante a la de la Sierra.

Más adelante se expon^°n los medios que se estiman más acertados
para realizar este propósito. ^



II. -Parta económica.

J.-Anteriormente se ha ñjado la composición de las raciones para
distintas clases de ganado sometido al régimen de estabulación.

En cuanto al ganado que vive del pastoreo, se determina el coste de
1a ración por el precio de arriendo de pastos y extensión necesaria para
el sostenimiento de cada cabeza de ganado:

Clas¢ de ganado.

Vrecio
d¢I pasto

por cabeza.

Peaatax.

Superflci¢ neCesarla
por cabeza.

Hectáreas.

Mayor ... .... ... ... ... 3,33 De 1 a 2,20
Ovino . ..... . . . . .. . . . 0,77 De 0,25 a l
Capcino . . . . . . . . . . . . . 1,53 De 0,50 a 2

Las barbecheras, rastrojeras y pampaneras se pagan por hectárea de
1,70 a 3,30 y 1,30 respectivamente, y el ramoneo, aunque es por peso,
se puede calcular en 2,80 pesetas el que corresponde a una hectárea.

K.-Los datos adquiridos permiten establecer el tanto por ciento de
anortalidad que corresponde a cada clase de ganado.

Cabaltac .... ............ .. . .. . .... .. .. 3 poc 100.
Mular ................................... .... 2 -
Asnal... .. ..... ..................... 2 -

Vacuno..
! De trabajo ......................... 3

'1 De rertta .................... .... 2 -
Ovino .......................... ............. ^ -
Caprlno .......... ....... . ............ .. .. 3 -
Porcino ............. ............. ......... 2 -

Se explica el tanto por ciento elevado quc se asigna al ganado ovino
por las malas condiciones higiénicas en que vive. Y en prueba de ello
se menci0na el que el ganado ovino que vive en la finca la ^Acequilla^,
de la que ya se ha hablado, experimenta el 3 por 100 de bajas, y lo mis^
mo sucede al ganado del Sr. Sánchea de Val, al que se prodigan cui-
dados.

No se cuenta con ninguna forma de seguro de ganados, y sólo existe
proyecto de s^t estabtecimiento; que patroeina la Cámara Agrícola pro-
vincial, sobrc la base de la mutualidad. •

4.-^-No existe ninguna Asociación de esta clase en la provincia.
d1.r--Se puede ñjar el número;de horas de traba^o anual de una

yunta, como térmipo medio, en dos mil cuatrocientas cuarenta, aifra
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que, como es natural, flurttnt entre }imites bien extremos, ^egún infini-
dad de causas que modifican el trabajo.

` A.-Los precios siguientes son 16s medios que regian en los años que
precedieron a la guerra europea, único med^o de poder tormar juício
aproximado del estado de la ganadería, cosa que no sucederia consig-
nando los actuales, sujetos a grandes oscilaciones, demostrativas de la
anormalidad de las circunstancias, y que no darían idea más que d^l
momento actual.

Hecha esta advertencia, se pa^a a exponer el producto medio corres-
pondiente a cada clase de ganado, según la función zootécnica objeto
de la explotación.

Ganado de labor.

Ya se ha dicho que se calculan en dos mil cuatrocientas cuarenta
horas de trabajo al año (descontado el tiempo necesario para las tras-
taciones).

El precio de la obrada por cabC'za es de 2,25 pesetas para el ganado
tnular y 1,75 para el vacuno. El precio de alquiler de una yunta se cal-
cula de 5,50 a 6 pesetas, según la época dei año.

Ganado de renta.

a) Vacu^ao.-Las vacas suelen dar una cría cada dos afSos, que se
vende al destete (cinco meses) al precio medio de 125 pesetas, na
siendo práctico vender el ganado de más edad, excepto et de desecho,
que suele ser a los ocho,o nueve años, oscilando lbs precios, en este
caso, entre 250 y 300 pesetas los machosy y de 200 a 250 las hembras.
Como las vacas se cubren a los dos o tres años, resulta que cada vaca
produce de tres a cuatro crias hasta que se desecha. En este ganado
la leche sólo se utiliza por la cría.

ó) Ovir.o ---Como en el caso anterior, las crlas se venden al des-
tete, excepto 1as qae se reservan para reponer el rebaño, dando cada
^00 ovejas ltnas 90 a^as anualmente, que se venden, excepto la quin-
ta o sexta parte, que se dejan para reponer, a las tres semanas el man-
¢hego y a los cinco y medio meses rl churro^merino, siendo el precio
medio 1,6D pesetas kilogramo erw caqal. EI ganado de desecho se ven-
de, si es de la Sierra, a 8 0 10 pesetas aabeza en noviembre, y el chu-
rro-m^érittu de 27 e 30 en febrero, camo tGrmino ,mtdio, procurando al-
^canzar las mAs altas cotizaciones, no desechando el ganado hasta itEttco
a seis ^ífos dé edad. . :



-87-

Ya se dejan indicadss los dias de ordeño y la cantidad de leche que
rinde cada raza, y con estos datos el índice de producción diaria es:

190 - 0,331ittos la churro-merina y 1ĉÓ = 0,45 litros la manchega de

la campiña. El precio de venta es de 0,55 a U,65 pesetas litro, proeu-
rando obtener el precio más alto, y para conseguir este fin la paridera
es en agosto.

Cuando se fabrica queso, el ordeño sólo dura unos cien días, siendo
el indice diario de producción 0,20 litros. Para un kilogramo de quesa
ae precisan 4,65 litros de leche, vendiéndose el kilogramo a 1,70 pese-
tas en el punto de producción.

La producción de lana se expondrá más adelante.
e) Caprlno.-En este ganado se calcula que cada 100 cabezas pro-

ducen al año 70 crías, que se venden, cuando alcanzan un peso vivo de
5 a 6 kilogramos en vivo (0 3 a 4 en canal), a 8 pesetas cabeza. El ga-
nado que se desecha a los ocho años se vende a 30 pesetas por cabeaa,
siendo sustituído por las crías que se reservan para este objeto. A los
,dos años paren las primalas, durando el ordeño de siete a ocho meses
con un rendimiento de litro por día, vendiéndose al precio de 0,50
pesetas litro.

d) Porcino.-Cada hembra en este gsnado da anualmente siete
crlas por término medio, reservándose de dos a cuatro para el engorde,
y el resto se vende al destete a las siete semanas al precio de 20 a 25
pesetas para la recría. Como la hembra se cubre al ai5o y se conserva
hasta los cuatro años, da en su vida unas 21 crías, cebándose, al finali-
zar su misión, durante tres meses, vendiéndose, terminado el engorde, •
en unas 250 pesetas, que es el precio que alcanzan también los cerdos
cebados a 1os diez y seis meses.

El verraco comienza sus funciones al año, y a los tr^es se ceba para
el matadero, dando en este tiempo 80 saltos al año y vendiéndose des-
pués de cebado en 325 ó 350 pesetas por alcanzar más peso que las
hembras. Cada salto se paKa a 1,^5 pesetas.

Se termina lo relativo a la prociucción de las distintas clases de ga-
nado consignando los rendimientos en iana en la forma que a conti-
nuación se expresa: '
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_.

PARTIDOS )UDICIALES

Attenza . . ............
Brihueqa (*) . .... ........
Cifuentes (*) ^. .. . . . . . . . .
Cogolludo. . . . . . . . , .
Qnadalajara (•) . . . . . . . .
Molina de Aragón.... .. ..
Pastrana (') ..... ... .. ..
Bacedón (`) . . . . . .. . . . .
SigUenza ................

Reiecibn por 100
nfre ¢I peso del vtilón

y tl dtt anlmal
antee d¢i eaqu{h.

Machoa. ^ tt¢mbree.

I

8 00 ^' 7,50
9,11 11,90
9,21 11,90
8,00 ' 7,50
9,21 11,90
8,00 , 7,50
9,21 ' 11,90
9,21 11,90
8,00 I 7,50

PE50 VIVO_-ICantidad medle d¢ ee-
tlércoi aprovechebl¢

El peso medio del ve116n en la raza Manchega es de 3,50 kilogra•
mos para el morueco y 2,50 para la oveja; en la raza Churro-Merina
es 2 y 1,50 kilogramos respectivamente.

En el rebaño seleccionado de la finea de la «Acequilla^, los pesos del
vellón han sido 3,90 y 3,20 kilogramos respectivamente, resujtando el
tanto por ciento de los vellones con relación al peso vivo después de
esquilado, de 5,50 y 5,40 por 100 para el morueco y la oveja.

Con relación a la producción de estiércol, se ha Itgrupado en el si-
guiente cuadro sin limitación de clases; pero teniendo muy en cuenta
el régimen alimenticio de cada ciase de ganado, ateniéndose solamen-
te al estiércol aprovechable, que depende del mayor o menor tiempo
qtte el ganado esté recogido y del régimen de vIda:

CLASE DE GANADO

Cabaltar (yanta) . ... . .. . ...
Malar Iidem) .. .. . ... . .. . ...
A^nal (ídem) , ... . .. ...
Vacano (idem) . ...........
Ovlno (rebaño)...... .. ....
Caprlno ((dem) . . . . .. . . .. .
Porclno (piara) ... . . ... .. ...

Núm¢ro

d¢

cabezas.

2
2
2
2

300
100
25

Por cabeza I T Q T A 6

.._

OBSERVACIONE9

Loa partidos senaladw coa el aa-
terisco (*) poscen la raza Manchega,
y los no seAalados, la raza Churto-
Merina. La ca118cación de la pri-
mera es^na para cl Qanado selec-
clonado, y entrefina para el cordea-
te. La de la segunda es ordinarla.
1_os prccics son 30 y l5 pesetaa,
respectivamente. EI tanto por cíen-
to es igual para las dos razas.

por aflo.

^ Q^^tratales »tétricof.

350
450
200
300
2b
50
100

700
900
400
600

7.500
5.000
2.500

95,00
97.75
58,00

100,00
750,00
300.Q0

1.000.00

O.-Ganado de labor.-Reririéndose a lo expuesto anteriormente,
el ganado mular, y sólo en muy contados casos el vacuno llamado
tMacoterano y Avileño^, se dedican al laboreo de las tierras, pues el
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caballar es más bien ganado de lujo, que se dedica a silla o tiro ligero.
EI precio medio de la yunta de mulas, con exclusián del mulero, es

de 4,50 pesetas por día de trabajo .
Con relación al vacuno, en los contados casos de su empleo, resulta

que el coste diario de la yunta, sin gañán, puede fijarse en 3,51 pe-
setas.

EI ganado asnal tiene su empleo casi exclusivo en en el transporte a
lomo. Pero como tiene relativa importancia la crta de este gat]ado en la
provincia, se estima oportuno establecer la cuenta de un reproductor:

PRIMER AÑO
Peaeras.

Valor del selto (precio a qne se paQa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5
Alimentaclón de la cria, como suplemento de la lactancia.......... 64,4t
Interés al 5 por ]00 de la mitad de los gastos de alimentación .. .... 1,61
Gastos diversos (habitacibn, veterinario, botica, etc.) . .. .......... 7i

79,02
A deduclr: 10 quintales métrlcos de estiércol, a 0,52 pesetas uno ... . 5,20

Gasto neto al primer aRo . . . . . . . . . . . . . 73,82

SEGUNDO AÑO

f:onsumo de grano y paja durante el ar^o ... . ... . . . . . . . . . .. . . . . . . 207,71
Interés al 5 por 100 de la mitad de estos gastos ... . . . . . . . . . . .. . . . . 5,19
Gastos dtversos especiñcados anteriormente .. . .. . . . • . . . . . . . . . . . . . 14
Servicios y rlesgos del valor del animal en su primer a8o al

8i^or 100 ....... .................................. ...... 5,91

232,81
A deducir: 20 quintales métrlcos de estiércol, a 0,52 pesetas uno. ... 10,40

Gastos nelos al segundo aito. . . .. . . . . . . 222,41

CERCER AÑO

Consumo de Qrano y paja durante el año .. .. .. ... . . .. . . . . . . . . 41b,48
Interés al 5 por 100 de la mitad de estos gastos ... ... ... .... ..... 10,38
rastos diversos, evaluados en,. ... . .. 16
Servicios y riesgos del valor del ^ animal al segundo año al 8 por 100. 17,79

459.65
A deducir: 30 quintales métrlcos de estiércol, a 0,52 pesetas uno ... . 15,60

Gastos netos al tercer allo .. . . . . . .. . .. . 444,05

Teaíendo en cuent^ este coste del reproductor al empezar a prestar servlcío, la
eaenta snual de gastos y productos será:



OASTOS
Pesefas.

Grano: 672 kilogYamos diartos de cebada o 24,51 qulntales mEtricos
al aflo, a 15,21 pesetas . . .. .. . 446,19

Paja: 17,20 kilogramos diarios de paJa o 63 quintales métricos al año,
a 2.81 pesetas . ............................. 177 03

InttrÉs al 5 por 100 de la^mltad de estos gastos. . .......... 15,57
Alambrado habltación cama la a a no a rovechadat PI P ) 3
Veterinario^y botica . ^ ... . .. .. . . . . .. . . . ... ... . . .. 7
Herraje, esqalleo y mobiiiarlo de cuadra ... .. .. .. . 11
Serviclo del capital (444,02 pesctas preclo de coste) al 5 por IOJ. .. . 22,20
Riesgos del capttal (9^14,02 pesetas preclo de cosle^ al 2 por IUO. .... . 8,88

7ota[gastos .. ....... ...... ..... 690,87

PRODUCros

Por 130 saltos que se calculan anualmente, a ^ pesetas . . ... ... ... 6^0
Por 30 quintales métricos de estíércol, a 0,52 pesetas uno ,... ... ... 15,60
Aumento anual del valor: 652 - 440,02 - 180,98 pesetas en cuatto

180,98 y^ 0,05
años calculado a ínterés compuesto al 5 por 100 - ---- -= 41,92

105' - 1

7otálproductos. ..................... 707,52

La diferenda entre los productos y los gastos, que son 16,65 pesetas, es el beneftcio
anual, més e: servlclo qne al dueño le presta como bestla de carga en la época fuera de
la monta.

Para establecer la cuenta de gastos y productos de una hembra se tlenen presentes
los datos siguientes. se supone produce una ccta anual que se vende a los qulnce me-
ses en 275 a 300 pesetas. La hembra se cubre a los tres afios, siendo su valor 400 p^ae-
tas, y se desecha a los nueve aftos, vendiéndose en 300 pesetas. resultando 100 pesetas
para amortizar en dnco atfos. La allmentación es la mítad de la que consume ana
mula.

OASTOS
Vesetas.

Gastos de aliinentación en grano y paja evaluados en .... ... ..... 207,71
interés al 5 pot 100 de la mltad de estos gastos . .. .... ..... ....... 5,19
Gastos diversos calculados como en ei caso anterior . . . . .. . . . . . . . . . 18
Seraicios del c.vpltal al 5 por 100 del capital de adqulsición (400

pesetas) ... . . ....... 20
RiesQos ai 3 por 100 del capital de adquisición (400 pesetas)... . 12
AmorUzadónt 400 - 300 = 1G0 pesetas en cinco añoa a15 por 100

100 x 0,05 _ . . , . . . . 14,70
105` - 1

- . ... .. ... .. ....... ..... . . ... .....

Total gastos ...................... .. 277,60

I'RODUCTOS

Valot de la crfa, que se supone en .. .. .... .. .... .. .... .... 300
Valor de 40 quintales métrlcos de estíércol, a 0,52^uno . ... .... .. .. . 20,80

7otalproduclos ...................... $20,80
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La cría mams durante clnco meses, y ios diez restantes, hasta la vcnta, consame a
razón dc 1,1^ kilogremos de cebada y 2,80 de paja dlariarnente. o sean 84,78 pesetas
tn dicho tiempo, reaultsndo nn totsl de gastos de 362.38 pesetas; y como los produc-
tos son 320,80, el coste neto de obtención es de 42,58 pesetas, sirvlendo además el ani-
mal como bestia de carga.

El gánado asnal para criar lo eaplotan generalmente 1os pastores, amparados de la
tolerancia de los ganaderos, que les permiten Ilevar una burra con su óuclĉe o rastra
con la piara. Coa este slstFina el coste es muy reducido, y aunque vendan ei produc-
to barato, las udiidades son mayores que lo que resuita de la cueuta anterior.

Ganado vacuno.-La piara ĉ a lorman 25 cabczas adultas, 24 vacas y un toro.
12 crias del año, de las que se venden 9 a los cinco meses, quedando 3 terneras de un
año, 3 de dos y 3 de tres atlos, destinadas a renovar el desecho que se hace a los ocho
aflos, reponiéndose 3 cada uno. No figura en los gastos el sQlto porque aparecerta
también en el producto por lo que al reptoductor se retiere y entre los gastos con rela-
clón a las terneras.

(7ASTOS

Atlmentac:Qn: Deectas.

,` Adultos: 30 k(logramos diarios por cabeza para la piara
^ durante c'nco meses o 357 quintales métricos, a 2,81

Pesetas uno......... .... ......................Paja . 1.053,75
...... ^ Terneras: 6 kilogramos disríog por cabeza para 9 cabe-

zas durante cinco meses u 81 qulntales mé^ricos, a
^_^ 2,R1 pesetas...... . ..... ....... . 227,65

Heno

Adultos: 5 kiiogramos diarios paca Ia piara por cabeza
0 187 qu^ntales métricos, a 5 pesetas ..... ....... ... 937,50

.. .. .. Terneros: 3 ktiogramos diarios para 9 cabezas o 40,5
quintales métricos, a 5 pesetas.. ...... ..

^
202,50

Pastorco .

Adultos: durante stete meses, s 3,33 pesetas cabeza, la
Piara dc 25 ................. ....... ..... . 83,25

... Terneros: duran;e siete meses, a 3 peaetas cabeza, la
piara de 9 cabezas .. ...... ................... 27

Interéa al 5 Por 100 de la mttad de estos gastos .. ... ... ...... ..... 63,29

Gastos diversos:

LJn pastor al cuidado del ganado durante el atío, a 1,75 pesetas
diarIas. . . . . . . . . . . . 638,75

Habitación, 20 pesetas; veterinarfo, 50; botica, 25, y herraje, 60. ,. 155

Servicios de! capital:

Setvicio del capital (6.375 pesetas) al 5 por 100 .. ...... .......... 318,75
Riesgos ídem Id. al 2 por 100 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . 127,50

Tota! gastos ............ ......... .. 3.834,94

p(tont,tcros

Por venta de 9 terneras al dcatete, a 1,25 pesetas una ... ..... .. ... 1.125 ,
laór ldem de 3 cabezas de desecho, a 250 pesetas una. ..... .... . 750
Por ldem de 1.790 qaintaies métricos de estlércol, a 0,52 peaetas uno. J30,80

Totalproductos..,........ . . 2.805,80 .
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E:cedea los gasto: sobre loa prodnetos 1.029,14 peutas, cantidad eon la cual el
ganadsro dispont de doce yuntas dt trabajo para un laboreo moderado dt la tiena.

Ganado lanar. -Como son dos tas taras de este ganado ea la provincia y de dlver-
sa aptitnd, se formularán dos cuentas. ^

, Raza manchega.

EI rebaffo consta de 180 ove)as y 10 moruecos. AI atto dan 16? crlas, reservándoae
40 para reponet las de desecho anualmente, vendiéndose las 122 crías restantes al
igutlar.

u,ĉs ros

Alimtrttaetótt: Peaetaa.

^ Adultos: 46 kiloqra:nos diarios de algarroba durantt
cuatro meses o 52,20 qulntales méirlcos, a 17,28 pe-

Grano..... setas ..... . ....... ...... ............ ..... 953,85
'^ Corderos: 4,6 kilo^ramos diados de algarroba durante

cuatro meses o 5,52 quintales métticos, a 17,28 pe-
setas.... ........................... . 95,38

' Adultos: 60 kllogramos dlarlos de paje durante cuatro

Paja.. ... .. meses o 72 quintates métrícos, a 3,30 peutas... ... _ 237,60
j Corderos: 6 kllogramos dfarios dt paja durantt cuatro
I meses o 7,2 qulntales métrlcos, a 3,30 pesetas .: .. 23,76

Suplemento de altmentación para los moruecos durante la cubrición. 24
f'astoreo (lncluyendo barbechera, rastrojera, etc.) .... ... . .. . .. .. . 53b
tnterés al 5 por 100 de la mitad de estos gastoa. .. .. .. .. ...... . 46,74

Gastos Qiversos:

Personal: un pastor, a 1,75 pesetas dlarias, y otro, a 1,25, todo el
aflo. . . ............ ... ... ..... ...... ..... 1.095

Alumbrado y habltación .. ..... . .... .... ..... .. .... ... ... .. . 50
Esquileo. . .. . . ........... .... 30
Servicio del capital (6.400 pesetas) al 5 por 100)... .. .. . . . . . .. . . .. 320
Riesgosídem id. aló por 100..• ................. ............. 384

Total gastos ....... ....... ......... 3.795,33

4'or 122 corderos lechales, a 8 pesetas uno .. . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . 976
Por 400 cabezas de desecho,a 18 pesetas uno ..............•.,.... 720
Por 1.200 litros de leche, a 0,35 pesetas uno... . .... .. .. .. 2 520
Por 565 kllogramos de lana, a 16 pesetas los 11,50 kilogramos. .... 786,10
Por 500 quintales métrlcos de estiércol, a una peseta uno.. .. ....... 500

Totalproducto ....................... 5 502,10

8enejicio por reballo: 5.500 - 3. 795,33 = 1.706,77 pesetas.

Raza Churro•merlna.

Para esta cuenta se supone et rebatio forrnado da 380 ovejas y 10 moruecoa. A1 aA:o
dan 35G crías. reservándosé 70 para reponet el desécho y vendlendo 1as 280 restantes
a los cinco meses y medto. Los demás datos son como en e1 easo anterior, a euep-
dón del pastor, que se paga en espede, recfbiendo en el aeo 15 fanegas de trigo,
2411bras de ^ebó, 12 de totino y casa y calzado pagadós.
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aASros

All/rrtntatldA: Pesdaa.

Adultos: I07 kllogramos diarioa de avena para tesenta

Grano.. . . , dtas o 64„20 quintales mEtdcos, a 15,68 pesetas..... 1 006,65
Corderos: 9,36 kílo¢nmos díados de avena para seaen-

ta diaa o 5,61 quintales métricos, a I5,68 pesetas. .. 88
Adultos: 460 kilogramos diarioa de heno paca sesenta

Heno....., días o 276 quintales métricos, a 5 pesetas.. ... .. ... 1.380
Corderos: 40.25 kilogramos diaríos de heno para sesenta

díss o 24,15 quintales métricos, a 5 pesetas .. ...... 120,75
Suplernento de allmentación de los moruecos durante la cubricián... ^26
Pastoreó iincluyendo rastrojcra, dehesas, etc.). .................. 1.070
lnterés a15 por ltxl de la mitad de estos gastos. ........ ... ... ... 92,30

Gastos divusos:

Peraonai al cuidado: un pastor, que eue:ta al año ...... .. ..... ... . 412
Habitacióa y esquileo: 80 y 60 peaetas reapectivamente... ..... .... 140

Gastas dtl tapitai:

Servídos dei capital•(5.000 pesctas} al 5 por 100. . . . . . . . . . .. . . . . . 250 -
Rlesgos del capital (5.000 pesetas) al 7 por 100 .. ... ... ... .... .... 350

Totalgastos ......................... 4.935,70

t'RODUCTOS

Pot venta de 280 corderos al destete, a 12,80 pesetas uno. .... .... . 3.584
Por (dcm de 70 cabezas de desecho, a 10 peseias .......... .... .... 700
Por ídem de 700 kilogramos de lana, a]4 pesetas los 11,50 kilo-

g ra m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 852, 20
Por idem de^1.200 quintales métrícos de estlércol, a•1 peseta... .... 1.200

Total productos . . . . . . . . . . . . . .. . ... 6.336 20

Bcneftcio por rebaRo: 6.33fi,20 - d.935,70 =1.400,50 pesetas.

Ganado cabrlo -Se supone el rebaño campuesto de 98 cabezas y 2 machos, rln-
diendo ai aAo 98 crías dc las que 84 se venden a los tres meses, reservándose 14 para,
reponer el ganado de desecho.

GASTOS

Alimenfación: Peaetas.

/ Adultos: 60 kilogramos diarios de avena durante dos-
cientas cincuenta dlas o ^50 quintaics métricos, a

Grana.... 15.68 pesetas ........ ...... ....... ..... . .. 2.352 .
' Cabrltos: 7 kilogramos diarios de avena^durante dos-

c;entos cIncuenta dlas o 17,50 quintales métticos, a
I5,68 pesetas ..... ...... ........ ... .... . 274,40

Pastoreo: a 7 pesetas anualea por cabeza .... ................... 700
lntcrés a15 por 100 de la mttad dt estos gastos. .. ...... .... ..... , 83,16
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Gastos diversos: P^setes.

Personal al cuidado del ganado: un pastor, a 2 pesetas diarias. .... : 730
Cama y habitación: 20 pcsetas la primera y i(101a segunda... ... .. , 120
[nterés del capitai (4.000 pesetasi al 5 pcx 100 . . .. . ... . .. .. .. . .. 200
Riesgqstdem ld.al3 por ]40 ...................... ........... 120

TotaldaJtos....................,,... 4.579,56

Pk0 DUCT09

Por venta de 84 cabrltos, a 8 pesetas uno ..... ... ....... ... .... 672
Por ldem de 14 cabeus de desecho, a 20 ptsetas .. ..... ... .. .. ... . 280
Por idem de 17.1501itros de leehe, a 0,4U pesctes uno. .... ....... 6.860
Por ídem de 300 quintales métricos de estiércol, a una peseta... .... 300

__ __ _-
Totnl productos ............... ...... 8.i12

8eneflcio del rebaAO: 8.112 -- 4. 579,56 = 3.53?,44 pesetas.

Ganado de cerda.-La sigulente cuenta se reHere a una cabeza solamente destinada
ai engorde:

Alimentacfón: Desetas

Grano: 6,831itroe diarios de cuarta de trigo durante noventa días o
6,16 hectolitros, a 15 peseta ĉ uno. ... ... .. .. 92,^7

Tubérculos: 2 kllogramos diatios de patatas coctdas o 1,80 qulntales
métricos, a 10 pesetas. . ..... . .. .. . . .. . . ... 18.... . . ..... ....

interés durante mcs y med[o de estos gastos al 5 por ICO. .... ..,.. 0,68

Oastos diversos:

Peraonal a1 cuidado, evaluado en 3 pesetas por cabeza. ........... 3
Cama y habitación . ..... .................... .. .......... .. . 3

Gastos del capital:

Adquislcíón del animal.... . ... .. . . 60
Servicios y rtesgos del capttal, diferencla entre el^valor^final y el prl-

mitivo, 300 - 60 = 240 pesetas al 8 por 100 durante trea meses.. 4,80

Total gastos. ........................ 181,88

PRODUCTOS

Por venta del cerdo cebado ... . .. . . ...... . ... ... 300
Por 10 qulntales rnétricos de estiércol, a 0,52 pesetas ... .... ....... 5,20

7otalproauctos ...................... 305,20

Benéficio porcabeza: 305,20 - 181,88 =123,32 pesetas.

Gue ta de una piara compuesta de 19 hembras y un macho, suponlendo que al aflo
ae obt,^gnen :33 crías, de las que se venden a laa slete semanas 128, quedando etnco
para reponer el desecho anuai, y engorddadoae previamente estas elnco cabezas:
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(] ASTOS

Alimentaelón: Dese^as.

Adulto;: 9,401itros dlarios de cuarta, son al aflo 34,31

C3rano...... llectotitros, a(5 pesetas ....... .....,............ 514,65 .
Lechonts: dos 1[tros diarios de cuarta son ai atio 7,30

heetolitros, a 15 pesetas . . . .... .. .. ... . . . .. .... 109,50
Pastoreo evaluado en . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . 70
lnterés a15 por 100 de la tnit^d de^estos^gastos ... .. ... .. ..... .. 17,85

Gastas dit^ersos:

Personal al cuidado: un pastor, que gana al aóo .. . . ... . . .. . . . .. . 550
Gma y habitsdón: 50 para la p[imeta y 20 para la segunda .... ... 70

Int^reses de! capital:

Servicios del capltal (2.000 pesetas) al 5 por 100 .. . . .. . . . .. ... . . . 100 `
Riesgos del capltal (2.000 pesetas) a13 por 100 ..... .. . . . . .. .. . . .. 60
C'iastos completos dtl cebo de las clnco cabezas de desecho según la

enenta anterior, 181,88 %r 5 .. . . ... .. . .. . .. ... .. . ... .. .. . . . 909,40

Totalgastos .............. ........... 'l.l00,90

PROll[}CTOS

Por venta de 128 lechones al destete, a 20 pesetas .. ... .......... 2.560
idem íd, de cinco cabezas de desocho cebadas, a 300 pesetas... .... . 1.500
ldem de 1.000 qulntales métricos de estiércol. a 0,52 pesetas ... ... .. 520

Totalproductos........... .......... 4.580

Beaeficio por piara: 4,580,00 - 2.490 ^ 2.179,10 pesetas.

III,-Datoa eatadíatícos.

^.-Se consignan al final de esta Memoria en ocho estados los datos
relativos al níimero de cabezas de todas clases de ganado existentes en la
provincia, con arreglo a los , modelos circulados; y a continuacidn de
esta estadística se insertan en tres estados el peso vivo en total de 1as
diversas especies, Ia superficíe de aprovechamiento par los ganados,
excluyendo !as viñas y olivares, y el del peso vivo de ganado sostenidA
en relación con la superficie cultivada y con la total, adicíonando a ésta
la de praderas y pastos.

a.-Aunque en páginas anteriores aparecen diseminados estos datos,
sin embargu se reúnen en el siguiente estado, permitiendo así formar
juicio comparativo más fáci(mente:
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CLASE
DE OANADO

Deiipnactón.

PREC10 EN DESETA8

Por cebeza.

Macho. I Hembra

Leche.

Litru.

Lane.

Arroba.

EaHér-
col.

Qat.

OBSERVACIONES

Cal^ílar ...... 500 i400 No ae vende. ^ sbtoheydoaclaaead¢
Asnal.. . ..... 250 300 s s ^ eatlércol, el del genado

^ 0,52 lenar y cabrto, que se
Mníar .. ... .. 750 750 ^ ^ ` cotlza a meyorpreclo, y
VatunO. ...... 3^0 I! 225 > > ] ei del reato del genado.

M a n- ^ ^ que ae Dege menoa ain

Chego 35 28 0 60 30
diannctón por venderse

OVínO. ' ^ mezclado.Launidadlo-
ChurtO , 1 C^ cal ea el cerro d¢ 8b
Medao 20 ^ 15 No se vendel 15 ^' errobaa, o aeen 9r6 ki-

Gprlno.. ..... 45 ^ 35 0,50 No se vende , iogramoa. EI reclo det

Pordao, ... ... 2b0 (t)',250 (t) No se vende. I 0,52
^ DOrcinoea cegado.

i I

R.-Sólo se efecttia importación del ganado caballar y mular casi
en su totalidad. Et vacuno de trabajo también se importa, y para la ca-
pitat de la provincia algo de vacuuo de carne y terneras procedentes
del mercado de carnes de Madrid.

La exportación la sustienen las demás clases de ganado, excepto el
de cerda, que todo éi se consume en la provincia. Los mercados prin-
cipales para la exportación son: Madrid, Valencia, Z.aragoza, y Barce-
lona para las lanas.

Las transacciones tienen lugar en las ferias anuales, pues los merca-
dos semanales que se celebran en las cabezas de partido sólo tienett
importancia local. Los datos relativos a este particuiar sóto son apro-
ximados, por ser imposible obtenerlos exacto^.

PUEBLOS 1=ECHA DE LA FERIA CLASE DE GANADO

Núm¢ro
aproximado
decabezas

que
concurren.

atienza . . . . . . . . . ^ 18 dt marzo. . . . . ; - : - S Todaa clasea . . . . . . . . . . j14 de septiembrc .. 1
Brihuega. .. . .. .. . . j 21 de octubre .. . . . . . f Porcfno . . . . . . . . . .
Cifuentes.. . .. ..
Cogolludo . .... . ...
Guadalajara ..... ..
í-Iita ...........

28 de Idem..........
15 de septfembre .. . ...
14 de octubre . .. ... .
29 de septiembre .. . . .

Jadraque .. . . . ... I 21 de Idem . .. ..... . . .

Milmarcoa .. . . , ` 3 de mayo.. . . . . . . . ...
' ^ 12 de novicmbre . . . . .

Molina . .. . .. . . . i .° de octubre . . . .. . .
Pastrana .. . . . . . . . ^ 15 de fdem . . . . . . . . .

Sígtienza........
15 de mayo...........

' ^ 4 dc octubre . ^ ^
Tendllla ........ . . :^ 24 de febrero... ..... ..
ToriJa... .. . .. .. . 18 de octubre. .. .. . .. .

Lanar y cabno . .. . .. . . ..I
Lanar y porcino . . . . . . . .
Todas elases . . . . . . . . .
Porclno . . . .. .. . . .
Vacuno y porcino .. .. ...

Mular, lanar y cabrío . . ..

Lanar, vacuno y porcino..
Lanar. ..............

Vacuno, porcino y mular .

Mular y lanar . .. . . . .. . .
ldem !d ................

12.000

2.500 ',
2'^. 000
5.000
2.000
3.000
2.000

10.000

25 000
8.000

30.000

5.000
2.500
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Difícil es consignar datos referentes al consumo de carne, pues sólo
las cabezas de partido poseen datos sobre este particular, quedan ĉo 389
pueblos en los que hay que deducirlos. Se supone que en cada pueblo
se sacrifican (uno con otro) una cabeza de ganado menor al día, y etl
la proporción de una de cabrío por cuatro de lanar, relación que várfa
en ciertos pueblos, en los que predomina el cabrfo, como sucede en
Sacedón y Cogolludo. Esta cifra, que parece muy reducida, no lo es,
pues hay que tener en cuenta que no comen carne más que en 11s gran-
des festividades. Además, se señala un consumo prudencial de ganado
vacuno a algunos pueblos, tale$ como Atienza, que en las épocas de
fiestas sacrifican algunas de estas reses.

Por último, el ganado vendido, como no se poseen datos ciertos, ha
habido necesidad de calcularlos prudencialmente, resultado que se con-
signa en el estado respectivo.

S.-Ni los Municipios ni la Diputación han realizado propósito al-
guno de favorecer la ganadería, no habiendo entidades que tiendan a
este tin, y lo poco que existe se debe a la iniciativa particular; pero sin
ánimo de generalización.

Exposiciones de g^i^iados tampoco se han celebrado, y sí sólo algu-
nos concursos en la época de feria, siendo la organización de éstos tan
defectuosa que nada ha podido influir en la mejora de la ganadería,
pudiendo decir^e que el propósito perseguido era solamente el aumen-
tar en un núaiero el programa de los festejos.

Respecto a mercados y ferias, queda ya expuesto cuanto se ha podido
inyuirir sobre el particular.

T.-En esta provincia, como en toda España, las vías pecuarias es-
tán todas ellas detentadas, reducidas en la actualidad a estrechos ea-
minos cuando no desaparecidas por completo. Shco se exceptúa de
esta situación la denominadá Cañada Real, Soriano o Galiana, paso
obligado del ganado trashumante del Valle de Alcudia a las montañas
de Soria y Logroño, cruzando la provincia en dirección aproximada
de NE. a SO.

Los caminos vecinales son muy pocos; pero en cambio existen 1.400
kilómetros de carreteras, ocupando esta provincia el segundo lugar de
España por kilometraje de carreteras.

Vías férrezs sólo existe la de M. Z. y A., que atraviesa la provincia

de SO. a NE.; pero por su parte septentrional, quedando sín servicio

la mayor parte de la provincia. Esto desaparecerá cuando se prolon-

gue el ferrocarrit del Tajuña hasta su enlace con el Central de Aragón,

7
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no funcionando en la actualidad más que hasta Sayatón, atravesando
salamente cĉnco términos muaicipales.

Las tariías vigentes para el transportE de ganados en ta línea de Ma-
drid, Zaragoza y Alicante, son las siguientes:

Garuds atasrta.

Predo por 100 50 kUÓmetroa.. 2,38 pesetas, más 5 por !00 pua el Ttzoro.. 2,50
kilogtamas.. 100 -- .. 4,75 - - - . , 4,99

Ganado vlva.

P 50 k'ló tarn ^ me roaG do mayor. pre-^ana ...
uo por vagóa - 100 -

Ciaoado menor.....

- 500 -
- b0 -
- 100 -

500 -

50 -
100 .-
SQO -

18, 75
37,50
125
18,75... . . . . . . . : ^ Facturando un solo
37,75.......... piso.18T,50..........

!"'^""""';:^ Por cada piso, factu•25
ranQo dos o tres.112,50..........

EI ganado vivo no pags el tsnto por ciento al Tesoro; pero sf el tfmbre
dieate ca llegaado su porte a 10 pesetas.

correapon-

IV.-Modfos que pueden emplearae para mejorar y fomentar
la ganadería.

Para toda reforma en la ganadería es de primordial interés el de dis-
poner de abundante alimentación, sirviendo de gu(a el aforismo de-
Baudement: «níngún anímal da más si no comé más^, y con más mo-
tivo en esta provincia, en la que la penuria de alimentos, por la tey
biológica de adaptacidn al medlo, la selección natural es en el sentido
de pasar hambre, co : detrimento de la producción.

Ei régimen alimenticio seguido no puede ser más perjudicial. De una.
escasez extrema en invierno pasa el ganado a la abundancia en prima-
vera, y estas alternativas son altamente perjudiciales. Para poder contar
con una alimentación regular y apropíada hay que modificar las actua-
les alternativas de cosechas, aumentando en ellas la proporción de
ieguminosas y creando praderas que resistan ]as sequias propias de
esta zona árida; pudiendo aconsejarse la alfalfa de Provenza, Totana y
esparceta.

Una vez en posesión de abundantes alimentos puede intentarse 1^
selección, acompañada de la gimnástica funcional, medio el rnas posi-
tivo para mejorar [as razas y dar estabilidad a las perfecciones obteni-
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das. Y conseguido el perfeccionamiento de nuestns razas, y consolida-
das las aptitudes deseadas, puede venir el cruzamiento como explota-
ción industrial, pudiendo indicarse como los más convenientes, cuandv
el caso iuera Ilegado, los siguientes:

En el ganado lanar, la raza de Sierra Churro-Merina, tratando de
que en ella predominen los caracteres de la primera, podía ser cruzada
con la raza Lincoln, para obtener precocidad en el cordero de degtie-
llo. En la raza Manchega, el cruzamiento industrial debe ser cón la raza
Suffolk, para lograr precocidad como en el caso anterior, y además,
con alimentación abundante, para obtener mestizos con mejores apti-
tudes para carne y ordeño.

En los pueblos más alejados de mercados consumidores, el cruaa-
miento para obtener mestizos está indicado con la raza Oxford, con
objeto de mejorar la aptitud, carne y lana; pero teniendo muy en cuenta
que, por ser raza muy exigente, necesita buena y abundante alimen-
tación.

Con relación al vacuno, hay que contar que su aptitud natural es car-
ne y trabajo, y ninguna raza hay más apropiada para el cruzamiento
que la Sussex.

Como medidas de carácter general para el fomento de la ganaderia,.
se pueden señalar los Concursos de ganados establecidos sobre bases
racionales, en los que debe presidir el criterio para juzgar del mérito
de los ejemplares, la cantidad y calidad del producto o productos, se-
gún la aptitud desarrollada. Así, por ejemplo: ganado de trabajo y
carne, debe de apreciarse la relación entre el número de kilográmetros
rendidos y su peso vivo y la relacíón entre su peso en canal y en vivo.
Para un ovino productor de lana: relación entre el peso del vellón y'
el peso vivo del ejemplar, y clasificación industrial del vellón.

Los concursos podrían ser de comarcas provinciales y regionales,-
Los prirneros son de mejor resultado, y cuando el progreso en el sen-
tido de las reformas estuviera bien patente, vendrían los concursos pro-
vinciales, y más de tarde en tarde los regionales.

Como para todas estas mejoras es indispensable un grado de cultura-
superior al que hoy domina en la generalinad de nuestros ganaderos,
este nivel podría elevarse mediante el establecimiento de pequeñas Es-
taciones pecuarias, situadas :n zonas convenientes, pues vale más ins-
talar varias, aunque sean modestas, que una sola costosa; porque la
multiplicidad de ejemplos es el medio más rápido y ericaz de propagar
las buenas prácticas zootécnicas. Además, como estas Estaciones ha-
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brian de tener un pequeflo campo de ensayo anejo, en él verían pr^c-
tlcamente el medio de obtener abundantes forrajes y nuevos cultivos,
constituyendo verdaderos campos de demostración; es decir, se reali-
zaria una intensa labor agro-pecuaria, hermanando ambas explotaciones
demostrativas de que, sin su íntimo consorcio, no puede existir ni agri-
cultura progresiva ni ganadería próspera.
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A.-^anado caballar,

Cebwllos.
'

Potros.

pXATID09 JUDICIALF.S
eguee1

da Ilaeta De I De
De aille. ^ De tlro. vieatra. nn año. doe eros. trea años.

Atienza......... 30 31 166 8 6 6
Brihuega ....... 4:3 149 84 i 4 , 2
Cifaentea ... . . . . 33 28 41 1 2' 4
Cogollndo........ 42 9t 59 8 6 ^ 7
(3ttadalajara . .... 139 223 40 7 5 2
Molina.. . . . . . . . 40 121 367 33 27 18
Paetrana......... 68 57 42 a 4 ^ 2
Sacedón .. . . . . . . . . 49 42 68 4 3 4
Sigiienza. . . . . .. . . 52 4^ 92 8 2 I 1

I

B.-Ganado mular.

PARTIDO9 JliDICIALE9

OSSERV ACIONE9

F.f ganado caballar
en esta provincia es
importado de lae li-
mítrofea para aílla
y tiro ligero, no con•
tando,por tanto. eon
razas propiae.

Atienza ..... ................................................
Brihuega ........................... ...... ... .............
Cifuentes ........ . ...... . ............ ..................
Cogolludo ............ ................... ..... ............
Guadalajara ........... ........................ .. .... ....
Molina ......... ............................ ... ..........
Pastrana .......... ......... ..................... .... ....
Sacedón ................................... .... .. .........
Sigĉenza ................................... ............. ..

C.-Gana•lo asnal.

De tiro.

8.469
9.839
3.405
3.078
3.371
7.361
3.636
2.356
3.361

I

I P A R T I D 0 9 J i; D I C I A L E 9 Macrioe, Hembrae.

Aenoe 4
de ano atreal

a5oe. If

^

Atienza....... ............ ........ ... 601 558 113
Brthuaga.,........ ............ ........ 95b 1.076 6?
Cifuontea ......... .... ........ . ...
Cogolludo.............. ...............

655
409

bi5
1.002

83
135

Guadalajara ... .......................
Molina.. . ... ............. ............

219
465

1.237
925

141
251

Pastrana ...... .. ..... ........... ... 1.249 2.845 584
Bigiienza ................ . ............ 1.208 684 19b
Bacedón .... ................ .......... 275 452 60 I
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0.-Gaxado nacu+ĉo.

' Toroe Yaese
Terneroe.

____._____. ___-___

P A R T I D 0 8 J U b I C 1 A L E S Baeysa. eamen- de
Haete De doe De tr

talee. alentre. en aRo. l a8oe, a6oe.

Atl^nza .... ............................. ... 681 37 1.708 512 338 154
Bríhnega.......... ... ............ .... ..... 103 1 48 36 9 a
Cífuentee ... ....... .... ....... .. ...... 6i 2 55 4 I8 33
Oogollndo .............. ............... 356 27 391 99 ?6 59
Cinadalajara .......... .....^................. 112 1 259 23 37 29
Molína ...... .. .......... .............. 69 3b 1.140 284 93 92
Pa.trana ......... ..................... .... 109 1 34 4 20 »{
Baaedón ....................................... 179 62 284 60 41 34 '
81^{teAZa ....... .......... ... ...... ....... 70 16 155 61 116 20

E.-Ganado ovino.

Carn eroa.
Ovejae

Cord eroa.

PART[DOS JCll[CIALES L'astrados d° Hasu
de dos Sementalee, vientre, los De an aSo•

añoa o mSa, seia mesee.

^

I Atienza .................... .. ...... ?.026 2.150 44.393 22.518 5 266
Bríhaega.. 3 825 1.307 24.530 10.647 2.270

^ Oítaentea .... .... ................ . 4.021 ^ 1.413 33.470 12.544 5.02b
Cogolludo ..... .... .......... ..... 4.499 2.b58 28.506 9.459 6.010
Qt^adalajara .............. .. .... ... 1.902 827 23.199 9.694 1.189
Molína ...... ......... ......... .. . 22.046 2.87? 66.981 38 730 15.7A6
Paetrana .............. .............. 132 896 20.005 5.264 2.087
8aoedán .......... ...... .......... 3,390 537 12 597 3.702 1.317
Bigtfenza .............. ............. i0.116 1.816 43.907 24.031 6.618
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F, -Ganado capri^to.

Machoa.

P A R T I D O S d ti D I C I A L E S Cabras. Cabritos.

Cae trsd os. 3emen tal es .

^

Atienza ........ .... ........

il

1.879 ^ 852 8.728 2,632
Brihuega ................ .... 166 211 4.437 b48
Cifuentes .......... ......... 1.026 278 5.097 824
Cogollndo .... ........ ....... 1.218 1.933 14.065 2.639
Guadalajara ............. .... 2 58 1.443 122
Molina... ....... ..._,.., ,., 620 442 9,214 1.289
Pastrana .................. .. 127 329 3.353 441
8acedón .. ........... ... . 234 , 160 3.935 582

. .i Siáiienza ............ .... ...

- _ _ _ _ _ _ _ __ _. _

10 I 81
- ---- _ -

2.079

- ---
241 ^

^

6n -CYanado porcé^zo.

I . I
Cerdae Cochinillos

Cerdoa parat cebo. ^

I PARTIDOS JUDICIALES Verracoe. de hesta

_. _ _ ___..__ ___

4

vientre eldesLete. ^aehoa. i3smUrae,

Atienza .............................. 14 574 ]31 1,202 714
l;rihnega.. ... ..... .... ...... .. 9 149 31 1.652 836
Cifuentea......... ....... ........... 3 13 = 1.040 670
'Cogollndo.... ,......,. .... ....... 22 592 277 1.449 581
'Gaedalajara ....... ................. 10 208 197 1,353 328
Molína .... ....................... 23 450 101 1,970 831
Pastrana...... .... . ..... ........... 1 3 ^ i.002 496
8aoedón .... ................. .. .. 5 32 s 939 309
Sigĉenza ........ ........ ....... .. .. 6 288 138 i.b5B 772^



^- I04 -

H.-Reau^neta de ga»adtría.

._ --- ----

^ PAflT100$ JUDICIALES
I
!

-- -

C`ba
11ar.

-__

Mu^ar.

---

Asnal.

. ---

^'aeuno.

-_-----

Ovino.

____

Caprino

__^.

Porcino.

-__

TOTAL

.. -,
i

OBSERV:^CIONF.S !
^

Í

Atienza.......... 245 3.469 1.272 3.408 81.6^12 13.991 2.635 106.560
Bdhnega,........ 283 3.839 2.U9b 197 42.579 5..^52 2.87? 67.025
Cifnentee.... .... 109 3.905 1.253 163 58.473 7.22b 1.726 72. 354 F.ste cuadro ae ha

t d
Co Ollndo........$ 213 3.073 1.b46 1.007 50.032 19.375 '^.9^1

orma o sumando
78.167 pariidu por partido

Gnadalajara. .. .. 418 3 371 1.697 461 30.791 1.625 2.096 40.357 0l toiel de las anb.
i Molina. ......... 608 7-361 1.641 1.719 136.978 11.565 3,475 62.739^ dtvidtones hechar

"n las respeaclcaa
Paetrana......... 177 3.F3fi 4.478 168 28.864 4.250 1.502 42.575 claeeB de ganado.
Sacedbn......... 17t^ 2.356 2.C87 640 21.643 4.911 785 32.492 Í
8igĉenza.... ... •. 197 2.?61 78? 43b 86.188 2.411 2.755 96.137

I Sumas... . ...
_ _
2 416

___ ._ __
`i3.871

---- _
16. 759

_- --
8.193

- -- -___
535 890

_- _
70, 705

_ ___
20.572

I
688.406I I

1.-Peso vivo en qtei+atalta métricoa del G,tnl de laa diferentea tapeciea de ,qa^iado•

_

PART1D05

.liIID1ClAL8B

_ .^_-_

Caballar.
_IMnlar. Asnal.

_ _
_ I

Vacnno.

.__ - _ ^

Ovlno. Caprfno. Percino.

---

TOTALF3

•

^isbnNMN.

Atienaa. . 857,60 15.810,50 2.544,00 10.'11b,00 28.539,70 6.995,50 2.695,00 67.400,20 ó^ ^^
^Brihnega.

'
990,50 17.275,50 4.198,00 b91,00 14.402,65 2.676,00 2.877,00 43.308,65 ^-,^ ;;

^^ Ci1uentea. 381,50 16.322,50 2.606,OG 489,00 20.465,55 3.612,50 1.726,00 44.503,05 á :.-^
' COgolluflo 745,50 13828,50 3.092.00 3.021,00 17.b11,20 8.687,5U

^
2.921,00 b0.806,70 S`^ó^,^

Gnadala•
jara.. .. 1.458,00 15.169,60 3. iS4,00 ' 1,388,00 ^ 10.776,85

'
+ 812,50 2.OJB,00 34.887,8á

o •^••
• ;^ `.: ^^^

gmolina de
Aragón. 2.121,00 33.124,50 3.282,00 5.139,00

^
47.732,30 6.782,50 3.47b,00 1t0.856,30

; ^ ^ .,é
••$pj^

g^Pastrana, 61A,50 16.362,00 8.956,00 504,00 9.a21,40 2125,00 1.b02,00 39.995,90 ^ ^ ^
^ ^"Saoedón.. 596,U0 1U,602,00 4.174,00 1.920,00 7.b40,Ob 2.455,50 ?85,00 28.074,65 m Y!

&13igiienza. 889,50 15.124,60 1. 574,00 1.914,00 30.165,80 1.205,60 2.755,00 62 828,30 `n • d^^«°

Surnaa.. 8.456,00 1b2.419,b0
----

33.518,011
----_ _-

24.579,00
---

187,581,50 3b.352,b0 I20.572,00 462.458,50
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J. -Seeyer,/icie rie aproveeha+Niento.

Saperricie Srperncie

'

rotal
celtivada.

cutawnia
de praderns

TOI'3LE3
[DOS JL`DICIALESPARl _ v. p,st[Zxl,.,. - 0 B S E R C A C f 0 N E S

(
..^.^^

Ilv^ti[reaA.
-

Fíect^treaaa. Hr.etrireas.
i
I

- Í.^

Ation2a . .. . . . . . . . . . . . . . . . ^. 3fi.800 80.OU0

i

116 800
I^.n la columna de aSnperfl-Brihuega ......... ..... ...... 33.89U 39.O00 72.R90 citrs cultívadas^ no ae incIn-Cituentes .................... 24 700 39.180 63.880

Yen ni la viña ni el olivar.CoBolludo. ...... ... 34.4E0 34.000 68.460 G^n la aogunda columnaGuadalajara.. . ... .., .. 40.49U 12.000 52.5^10 fl^uran dehesaa, baldíos)fiolina do Aragón.......... . 74.3G0 140.000 ,
2)4 360

Pradoras y alfalfarea(únicaPaetrana ......... ..........
Sacedón ..... ... ... .. .....

37.740
18.410

]8.000
26.Ot)0

55.740
41.410 Pradera artiflcigl en la pro-

$ígiienza ................... . 40.72C
^

65.000 ]05.720
vincia).

------ -- _- ____ __ _. __ . _ _ _ J

K.-Ptso ett vivo sostenído e1i rclaciólc con la suyerfcGs ctcit^vada ^y con la resltltaRte de arlicio^tar a
la a^aterior la de przdtras y p^asti^alea.

PARZIDOS JC'DICI:ILES

Peao en ^ ivo
por hec[úrea

de terreno
cnltivsdo.

N^so en vfvo por
pecttirea da te-
rreno euluvado

S• de praderas ^
pasti^nles.

OBSERi'ACIOivES

flllo(/Y^f ruoA.

Atienza ......... ... ...... iE?3
Brihuega . ...... .. . . . . 128
Cifuentee ..... ............. 180
Cogolludo ....... ......... 147
Guadalajara.. ....,. .... 86
Molina do Aragó^ . .... . ... . 135
Pastl'a n á .. . . . . . . . . . . . . . . . . . lOFi
Sacedón ..... .............. 152
Sigĉenza .................... 130

h'iG^^4rarnos.

58
b9
67
74
tió
47
72
63
50

I:I ganedo de esta provincfa no es traahn-
maate: el que ]o es procade do otrns provtn-
ciea qae stravieBau la de Gnndnlajara para
dirlgirse n las moa^añea de Soria y Logro-
Fio en el varnno, y- a E^tremadura Y al valle
de Alcudia en inviarno. Portanto,este caa-
dro se hn ealcufado eGlo coa el ganado es-
txnte.
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N.-Consumo de car,ies, Yovimie;ito de la ,qar.adcría y mercadoa.

5acrlacados o utYi:ado•
•n la yrov^n^u.

RTIDOPA S

JOUICIALF:B ^ ,

Yaodido• par•fuera
de la proviacla.

Claee ( NB^aere
de Qanado. ds arbszae.

Vacuno...^ 50J ` Para el
Atirnza ,... .lLanar.....1 10 OOOi Vacuno... rtotal de ls'

' ^Cabrío.... ].0001 IProvincie
f Porcino. . . ! 2.f10)1
Vacauo....l ^

Brihucga....... (Lanar .. . ! 19.ODOI
1Cabrío...,' 3.000
IPorcino...l 2.500'
Vacuno...l n

Cifuentea ..... ILanar.. ., ^ 14 500' Lenar. .. .
Labrío ... . 1 300'

Cogollurio , . . .

Q'uadalajara..

CIaHe ^Numerod•
ds ganado. ^, cabezae

i

^Pr^rcino ... ^ 1.700^

Z.400.....'

s

Meccados

ds onda claee

de ganados.

Atien2a.

I
^Brihue^a, Tori-

ja e Hita.

Para elj
total de la,
provi n c i a^
123.000....^

Cifuentee.

Vacnno... . 26 ^ '
Lanar..... 12 ODO^

Vacuno ... I 40

' ^(;e brí o.... . 3 .000
Yorcino... 2,Or0
Vacuno.... 1.250 Para el

^Lauar.. 24.000, total de laCabrío .' Cabrí,i..... 3.000 ' jprovinoiaí
^Porcino ... j 1.700 136.000... .

Yoli^^a de A^^a- Lanar .... ^ 20.C00
,qón ..... . . . Cabrío .... ^ 1 ]00

Porcino.... 2 900^
Vacuno.... ]0'^

Paatrana..... ^Lanar.... 13.500
^ Cabrío.... 3.000
(Porcino .. 1.600
Vacuno... a

^Bacedón... . .. ^Lanar.. . 15.000 porcino . .
' ^Cabrfo... ^ 6.000

Yoraino. .. 800
'Vacuno .. . 250

Cogolludo.

OB^ERVACi0NE8

En la colum-
na anterior
sólo ae indica
los pueblos
donde se cele-
bran merca-

^ dos de ganado
Guadalajara. ^ An cada parti-

Molina y Mil-
maraoB

Peetrana.

^ ( Sacedóu.

$i,qilenza...... Lanar .... 27.00(1 ^ Sigúenza y Ja-
^Cabrio.., . 2 800 draqao.

do, ein eBpeoi-
ficar la olaee de
^anado, pues
en at cuadro
anterior ya Be
eapeoiftca t a 1
extremo.

Poretno .. . 2.300 ^

----1- I t -------- b _. _ ._ _----- f^ -----



PROYINCIA DE CUENCA (1)

I.-Parte zootécnica.

w.-La ganadería en esta provincia es el principal venero de rique-
za, sin la que no podría subsistir su agticultura, especialmente en la
parte alta, cuya pobreza del suelo necesita de los recursos que el ganado
proporciona .

Mejor que todas las consideraciones que podrían exponerse en de-
mostración de la importancia ganadera de la provincia, permiten formar
idea los estados H e I, en los que se ñjan el númeru de cabezas de ganado
de cada especie y el peso vivo que representan, datos que se comple-
^nentan con el que se inserta a continuación, representativo de la
intensidad por kilómetro cuadrado de la superflcie total de la pro-
vincia:

Nrímero de cabezas y kilogrctmos de peso vivo por kilórnetro cuadrado.

Núm¢ro Kilogramos
ESVECIES de de

c a b e z a s. neso vivo.
-- --_ - - _
O vf no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48, 00 1.4 36
Caprino ....... ........... ...... 6,77 217
Porcíno..... ........ ...... .... 3,81 171
Mular ...................... ..... 2 34 994
Aanal ............... ....... .... 1,90 378
Vacuno ........ . ....... ........ 0,29 97
Caballar ..... .................... 0,22 81

La proporcionalidad relativa de cada clase de ganado con relación
al total, es la siguienfe:

Caballar ......... .......................... 0,2 por100
Mular . .............. ........ .... .. ... 3,7 -
Asnal ..................... ..... ........ .. 3,0 -
Vacuno ................. ............. .... 0,4 --
Ovino ...................................... 77,5 -
Csprino............. ... ... . ..... ....... 9.2 -
Porcino ................... ................ 6,00 -

(1) Ingenfero: D. TomAa Alfonso Lozano.
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El ganado de más importancia en toda la provincia es el lanar; el ca-
ballar y el vacuno el de menor representación, y está proporcional-
rnente distribuído el mular y el asnai; en cuanto al caprino, abunda
naturalmente en l^s partidos enclavados en la parte de Sierra de la
provincia, mientras que el porcino puede decirse que camina paralela-
mente a la población, pues su explotación es simplemente doméstica y
subordinada a las necesidades de las familias,

Puede a6rmarse que la ganadería en ia provincia está en rnarcada

decadencia, sobre todo el lanar, no encontrándose ahora nada si-

milar a aquellos grandes rebaños de merinos de Iturbieta, Santa

Cruz, los Cerdanes, Arribas y o:ros, constituyendo cada uno millares

de cabezas, aparte de los que existían de menor importancia. Y esto

que se dice del lanar puede hacerse extensivo a toda la ganaderia

de renta, no compensando esta diferencia el aumento que haya podida

tener el ganado de labor, a causa de las grandes rotiiraciones practica-

das en terrenos que antes se dedicaban a montes y pastos, ocupando
éstos el 80 por 100 de la superficie total.

Refiriéndonos a época ^nás reciente, de veinticinco a treinta años, la
comparación entre los diversos censos de ganados, se observa desde
luego que el orden de importancia de las diversas especíes se ha con-
servado, notándose escasas alteraciones en el número de cabezas.

Podemos dejar sentado que la ganadería de la provincia decrece de
dia en día, y que las diversas razas que se ex^lotan están más bastar-
deadas por incuria de la mayoría de los ganaderos. Además de ella,
hay que tener en cuenta que las roturaciones de los terrenos, antes
dedicados a pastos, se sostienen en cultivo merced al empleo de los
abonos químicos, sin que esta disminución de los recursos naturales
que aprovechaba la ganaderla, sean compensados con modiñcaciones
en los planes de cultivo para aumentar la explotación forrajera y para
obtener piensos de todas clases para sostener la ganadería en armó•
nica relación con la agricultura, que es lo que caracteriza una ex•
plotación racional. Unase a esto el que el laboreo de las tierras se ve-
rifica con mayor perfección con el empleo de arados modernos, y se
comprenderá que la vegetación espontánea que antes poblaba los bar-
bechos y rastrojeras y que constituía un recurso no despreciable para
los ganados, ha desaparecido, viéndose los ganados obligados a reco-
rrer grandes extensiones de terreno para encontrar algún alimento. Y,
por último, la rigurosa aplicación de la legislación de Montes que se-
ñala un número de cabezas reducido por unidad de super6cie y las fuer-
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tes multas que imponen por pastoreo abusivo a los que traspasan el li-
mite seílalado, son todas causas que determinan el estado decadente de
la ganadería de la provincia.

B.-Situada la provincia de Cuenca en la región Central de la Pe-
nínsula y a una altitud que oscila entre 700 y 1.700 metros sobre el ni •
vel del mar, se caracteriza por oscilaciones de más de 50° de tempera-
tura entre la máxima del estío (-^- 45°) y la mínima invernal (-10°),
Los inviernos son largos, durando con frecuencia hasta últimos de
abril; las primaveras, con cambios bruscos de temperatura, y la Ituvia
anuai eseasa y mal distribuída, son -circunstancias que hacen que la
produccidn natural de pastos sea algo aleatoria y de corto tiempo su
aproveehamiento. Sobre todo en ei otoño, cuando se retrasan las llu-
vias, aunque no sea más que a fin de octubre, la nascencia de los pas-
tos se inicia cuando baja la temperatura impidiendo su desarrollo, no
encontrando el ganado suficiente alimento hasta bien entrado el mes
de marzo. Llegado el mes de junio los calores agostan rápidamente los
pastos en los terrenos incultos, no quedando al ganado otros recursos
que las hierbas de los terrenos frescos y los situados en los mfln-
tes en la parte más alta de la provincia, que merced a la sombra ae la
vegetación arbórea y arbustiva, conservan algún pasto en buen estado.

I,.as condiciones agrológicas de la provincia no son tampoco muy
favorables para el desarrollo de pastos. La mayoría de las tienas, de
poco fondo y pequeña fertilidad, dan escasa producción; y los terrenos
.que por su composición y situación relativa mantenían antiguamente
buenas praderas, han sido roturados, no quedando más que pequeñas
parcelas dando buenos pastos, en márgenes de ríos ^y arroyos, que no
pueden ser sometidas al cu{tivo cereal por estar expuestas a inunda-
ciones.

Si se añade a esto que los terrenos incultos producen escasos pas-
tos y que los cultivados su explotación es exclusivamente cereal,
siendo escasísimas las superficies dedicadas a prados artiñc.iales, no
.cultivándase leguminosas más que algunas pequeñas porciones de
los barbechos, y cuando éstos son frescos algunas siembras de patatas
y alguna remolacha forrajera, aunque en menor proporción que la pri-
mera, se deducirá que ni el clima ni las condiciones agronómicas y
económicas son favorables para la explotación ganadera. El ganado
caballar necesita clima más suave, el vacuno ambiente más húmedo y
el ganado mayor en general, pastos más abundaiites y de más desarrollo
que los Que se producen, por lo que sólo puede subsistir en estabula-
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ción, qne si su coste paede soportarlo el de trabajo destinado a usas
agrícotas por ser indispensable para el cnltivo, no asi el que se consi-
dere como de renta. Esto explica la escasa importancia que alcanza el
ganádo caballar y vacuno en la provincia comparado ^on el mular y
asnal, destinado a usos propios, y de la relativa importancia que tiene
el ganado lanar y caprino, que es el que nsnftuctúa los escasos pas-
tos que se producen en el 60 por 100 de terrenos incultos que se regis-
tran en la provincia.

Expuestas estas consideraciones, rcseilemas sucintamentc los cuida-
d^s que originan la cría, recrlt y explotación de las divers8s especies-
de gsnado. ^

Ganado amáallar.-Desaparecidas las dehesas potrales, y siendo muy
escasas las boyaks en los pneblos de las ]lanuras manchegas de 1a pro-
vincia, ha desaparecido Lĉ cría y recrfa de este ganado, no existiendo
piaras, como sucedía antes, annque ellas fueran de pequeiSa conside-
ración. Hoy dia los própietarios tienen algún caballo o yegua para
silla o tiro ligero, generaimente yegusa, y cuando Ilega la primavera
las envían a la parada del Estado más prd^eima; una vez obtenida la
cría la conservan hasta los seis o siete meses, que se destetan, vendién-
dolas a industriales que se dedican a la recria.

En la parte de la Sierra y Alcarria, en donde aún existen dehesas bo-
yales, recrían los potros por resultar económico su sostenimiento en el
pastoreo de estas dehesas, no desprendiéndose de las crias hasta que
están aptas para la doma.

Ganado mular.-Este gansdo se crís como el anterior, siendo más
numeroso en atención a los buenos precios que alcanzan apenas ha
sido destetado. En algunos pueblos de la Mancha, de los partidos de
Tarancón, Belmonte y San Clemente, sostienen la recría de este gana-
do a base de los pastos de algunas vegas y rastrojeras en et verano,
con algún suplemento de alimentación por las noches, generalmente
paja de cereales mezclada con algo de avena en algunos casos. Para
la recría, los recriadores forman pequeñas piaras de 50 ó 60 muletas de
destete, que adquieren en la provincia o en las ferias de León, Palencia
y Zamora y algunas en Lérida, que son las que se conocen con el nom-
bre de Catalanas.

Ganado asnal.- Tiene gran importancia en la provincia; pero este ga-
nado no constituye piaras, estando diseminsdo y siendo su explotació^

tindividual. No hay labrador que no posea uno, dos o más asnos para
diversos usos, y hasta los braceros o jornaleros del campo tienen algún
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ejemplar para acarreo de leñas en épocas de paro forzoso, o para qste
los transporten montados a los sitios de trabajo, no siendo raro que los,
utilicen para el laboreo de algunas pequeñas parcelas en aparcerfa con.
algún vecino.

La reproducción se veriñca a la casualidad y en completa libertad,.
estando casi siempre reunidos maChos y hembras.

El buche se desteta a los seis o siete meses, y desde esta época se:-
suele mandar con un hato de ganado lanar o cabrto, pagando un pe•
queño estipendio, y así vive hasta los tres años, que empieza a pres-
tar servicio, siendo la mortalidad grande en este ganado por el abando-
no que impera en su crianza.

Ganado vacuao.-A medida que han ido desapareciendo los terrenos.
de pastos ha ido aminorando la importancia que antes tenía e:sta gana-
dería, hasta liegar a la escasa cifra que se consigna en Ios estados_
Esta pequeña cifra se descompone entre algunas yuntas de bueyes dz-
dicados más principalmente a los transportes, unas cuantas vacas de
leche suizas u holandesas en los pueblos de importancia, siete peque-
ñas píaras de toros bravos de lidia, y un escaso número de vacas de^
cría que aún se conservan.

Los bueyes se importan de Salamanca o Avila, por ser de más talla.
Las vacas lecheras no tienen cuidado especial alguno, viviendo estabu-
ladas y sienda cubiertas por cualquier toro, puesto que el objeto es la^
producción de leche. EI ganado bravo está en pequeñas piaras, pose-
yendo un semental para cada 20 6 25 vacas, veri6cándose la monta en
completa libertad; y en cuanto a las crías, una vez efectuadas las tien-
tas para selección de los ejemplares bravos y sin defectos, se conservan
hasta los tres o cuatro años para la lidia, destinándose las de desecho^
al matadero. De vacas mansas de cría, en los pueblos en que quedars^
pastos comunales, cada vecino tiene una o dos, que las reúnen para
formar la piara, de cuya custodia se encargan uno o dos pastores que
pagan entre todos, y de la misma rnanera adquieren el semental que
ha de servir a la piara, o más de uno si es necesario, siendo la monta
anual, y las crías se venden de terneros, a no ser que se deje alguna
para reemplazar en su día a la madre.

Ganado tanar. -Este y el cabrio es el prir_cipal elemento de la ri-
queza ganade^ra de la provincia .

La explotación se practica constituyendo agrupaci.nes que, si no
pasan de 100 cabezas, se llaman hatos, y de 200 a 500 rebaños, no
existiendo ya las antiguas cabañas de algunos rnillares de cabeza^. El
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personal para su cusrodia varía según la importacia de la agrupación:
un pastor para un hato, y dos o tres hombres y algún chiquillo para
los rebaños.

En la Sierra, el ganado que se explota es pequeño, utilizátrdose so•
lamente la laaa y la cria, predominando el primer esquilmo en el merino
y los segundos en el burdo; La monta se efectúa en libertad, destinan-
do un morueco para 30 ó 40 hembras, efectuando ésta de julio a agos-
to para que las corderas nazcan de diciembre a enero, con lo que se
consigue que a la ^nitad de la lactancia, es decir, en abril y mayo, la
hierba abunde y el tiempo sea benigno. A los cinco o seis meses se
venden las crias, reservándose sólo las necesarias para reponer el de•
secho. El esquileo se efectúa en el mes.de junio, más o menos avan-
zado según la temperatura, no ordeñándose el ganado merino y
serrano.

En la parte más llana el ganado adquiere más desarrolio a cuusa del
clima más suave y mejor alimentación, permitiendo obtener de este ga-
nado la cria, la lecbe y la lana. La m^nta se efectúa en junio y julio, y
la paridera viene en noviembre y diciembre, principalmente en la pri-
mera decena de este último mes. Los dos sistemas de explotación lo
constituyen el degii^llo y ordeí^o y el de crta y ordeño. EI prímero es
menos gznerai, practicado solamente por ganaderos de los términos
de fácil comunicación con los centros consumidores, sacrificando los
corderillos a los ^luince días y ordeflando las ovejas seis o siete
meses.

Tanto las crias como la leche se destinan al mercado de Madrid. El
de cría y ordeño es el más generalizado, conservando las crías hasta
marzo o abril, continuando el aprovechamiento de la leche por el orde-
ño unos tres rnses, orde ĉ̂ ándose por mañana y tarde, producto que se

` destina a ta elaboración de queso manchego por el mismo ganadero 0
por inctustriales que se dedican a esta fabricación.

La trashumación se verifica cada día en menor escala. La practica
tanto el ganado de Sierra como los de la Mancha; los primeros
porque las invernadas son difíciles por las copiosas nevadas, y los se-
gundos por la escasez, cada día mayor, de dehesas y terrenos baldíos,
por lo que hay que trasladar los ganados a climas más benignos y de
más abundantes pastos, dada la circunstancia de que los ganaderos no
cambian de sistema de alimentación de estos ganados.

Los invernaderos de estos ganados son las dehesas de Sierra More-
na, marchando a fin de octubre o principios de novie^nbre para re-
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gresar a primeros de mayo el manchego, y a fines de este mes el se-
rrano. Afií se verifica la paridera, vendiendo las crías antes del regreso
para evitar las bajas que la trashumación origina. La trashumación es
^ada día menor debido a la detentaciór. de las vías pecuarias, lo que
origina el satisfacer grandes multas que imponen a los ganados y por
la escasez de pastos que se va notando en Sierra Morena.

Ganado cabrio. -SÓIo adquiere importancia en la Zona de Sierra
por su aptitud para aprovechar los pastos de los elevados picos y abrup-
tas risqueras de difícil acceso para el ganado lanar, pues en la parte
llana sólo existen cabezas sueltas que utilizan los vecinos para el abas-
tecimiento de leche.

El ganado cabrío en la Sierra se explota para carne, formando agru-
paciones análogas a las de! lanar, verificándose la monta en libertad a
#ines de verano para que nazcan los cabritos desde mediados de febrero
a 6nes de marzo, siendo vendido a los cuatro o cin^o meses, Excep-
tuando las que se reservan para reponer las de desecho. A cada 25 ó 30
hembras destinan un macho para la cubrición.

Las cabras lecheras no constituyen ha:os aislados, sino que cada
agrupacián de ganado lanar lleva el 2 ó el 3 por 100 dP cabras y un
macho cabrío. L3s crías se les quitan a las hembras a los dos meses, y
después se ordei^an durante siete u ocho, sirviendo esta leche para
abastecer aí vecindario de los pueblos.

Ganado de cerda.-Este ganado se explota individualmente, toda
vez que en la provincia no hay encinas ni castaños que permitan la
anontanera.

Los lechones los adquieren en la localidad o a los tratatites llama-
dos gorrineros que, cori pequeñas manadas, recorren los pueblos du-
rante el v,.rano con lechones procedentes de Albacete, Ciudad Real y
Murcia. La monta la explota el que tiene un verraco, rnediante el esti-
pendio de una peseta, ef^°ctuándose por lo regular en agosto o sep-
tiembre, y la^ cTí^s vienen en noviembre o diciembre y se destetan
en marzo, y desde esta época pastorean formando una agrupación
en cada pueblo que llaman la dulce, a cargo de un pastor ^dulero), y
desde esta época se somete al cebo por espacio de tres o cuatro me-
ses en estabulación, comiendo tres veces al día diversos piensos, cons-
tituídos por cereales macerados, patatas eocidas, coles, calabazas, des-
perdicios de la casa, gamones (Asphodellas gamons) y agua en abun-
dancia. La castración suele hacerse a los tres meses.

C.-El ganado empleado en la provincia para las faenas agrlcolas
s
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es el mular casí exctusivamente, pues el vacuno, que antes tenía alguna
importancia, ha ido desapareciendu, no existiendo más que algunas
escasas parejas dedicadas a} ar.irreo de maderas y carbón vegetal . El
caballar no tiene más empleo que el de silla y tiro ligero, y el asna} se
dedica a transportes a lomo, si se exceptúan casos en que muy modes-
tos labradores emplean yuntas de este ganado, generalmente en aparce-
ría con algo vecino, por no tener elementos para adquirir ganado mular.

Las causas que determinan esta preferencia de! ganado mular sor^
bien conocidas, siendo las principales el ser este ganado sobrio, rústi-
co, adecuado para recorrer las distancias que separan las distintas here-
dades, y permitir e9 transporte a lomo, que no puede efectuar el vacuno
sino por buenos caminos, que ayuí escasean.

1° Ganado cabal/ar.-I^lo existen en esta provincia razas puras ni cru-
zadas bien definidas, siendo muy variables los caracteres, tant^ bajo el
purtto de vista morfológico como fisiológico, confusión debida al poco
esrnero que se tiene en la crianza de este ganado. EI ganadero aspira
sólo a tener una yegua que cada uno o dos años le produzca una mula
o un potro, siendo frecuente el yue ni aun se entere de las condiciones
del semental que la destina, o que la hembra sea cubierta en tibertad sin
la intervención del dueño para su ^lección.

Las tnensuraciones efectuadas en bastantes ejemplares señalan gran-
des diferencias, y sólo se consignarán los términos medios deducidos
en el estado correspondiente.

2.° Ganado asnal.-Si de^atendida está la crianza dei garado caba-
llar, puede juzgarse lo que sucederá con el asnaL Sólo se elige Io menos
malo en las paradas de sementales para la cubrición de yeguas, pues
en la generalidad de los casos la monta se ejecuta en libertad sin la
intervención del hombre, resultando una amalgama de caracteres sin
fijeza alguna, por lo que no puede especificarse razas. Sólo en la zona
manchega de ]a provincia se conservan algunos ejemplares del reuom-
brado burro manche^o, que tan buenos servicios prestaba a la arriería
cuando se carecía de buenas vías de comunicación, y estos escasos
ejemplares son los que i;tilizan los pequeños labradores en las faenas
agrícolas. La característica de esta raza es talla mediana, cabeza grande
con oreja larga y fina, ojos vivos, poco vientre, forma angulosa y ex-
tremidades gruesas y fuertes.

A continación se consignan en un estado las mensuraciones más ca-
racterísticas de las^diferentes especies de ganados utilizados en los tra-
bajos agrícalas:
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CL.ASB

D6 OANADO

Pesigxaclóx.

RAZAS

heaignación.

^ongitud.

:1/etr08.

J^Izada.

MeYros.

^eso vivo.

h"iloge.

Gbsllar. . . . . , . ^ Machos. . : . . . . . . . • • . . . . .
Hembrati.

Aanal. . . . . . . . , ^ Destinado a la hatería: : : : _ : .: : :
ldem a la labor. .

( De la llanura... .Mutar. . . . • • • • •; Ue la Sierra ...... . . ... . ... . .
Vacuno... .. . . , , ^ lmpottado. • • . . . • • . • • ' . , : . . .

Del país. . ..
^

1,58
1,59
1 3ó
1,46
1,65
1,52
1,58
1,40

1,52
1,.^5
1,30
1,42
1,E^J
1,48
1,38
1,23

390
420
225
280
500
375
475
350

Nota. Los pesos vivos, e falta de báscuta, se han determinad^ por la mensura del
perlmetro torácico.

3:° Ganado mular.-No existiendo razas definidas de los reproduc-
tores, tampoco las habrá del mular. Además, hay que tener en cuenta
que las nacidas en la provincia lo soti en el menor número, pues la ma-
yoría son de procedencia tan distinta como Andalucía, ^Salarnanca, Lért-
da, Huesca y León. En los partidos de Huete, C:uenca y Cañeke abun-
dan bastante los burdeganos, que se emplean para el transporte a lomo.

La única diferencia apreciable en el ganado mular de la provincia
es la mayor ta[la y corpulencia del ganado de la llanura, en donde
existen buenos caminos que permiten arrastres en carro de dos o cua^
tro ruedas, mientras que en la Sierra, terreno quebrado y los caminos
cle herradura, los transportes son a lomo, lo que precisa ganado de poca
alzada y tnenos cuerpo.

4.° Ganado v^tcuno.-No hay en la provincia raza propia especiali-
zada para el trabajo; así es que las escasísimas parejas de bueyes que a
él se destinan, proceden de Salamanca o Avila, y alt;unas, más pe-
queílas, sacadas de las escasas piaras que para carne se crían en la
Sierra.

D.-Ya se ha dicho que no hay en la provincia verdadera industria
ganadera referente al ganado caballar, rriular y asnal, habiendo queda-
do expuesto anteriortnente lo más esencial sobre este particular.

Ga.nado vacuno.-La escasa importancia que alcanza esta industría
en la provincia se limita a los ganados que habitari en la Sierra, er1
aquellos pueblos que aún conservan dehesas comunales o de propios,
y a algunas pequeñas ganaderías de reses bravas (morrachos), siendo la
carne su principal aprovechamiento, y muy pocos ejemplares que se
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utilizan en las labores agrícoles, no eaistiendo explotación de vscas le-
cheras más que algunos ejemplares que se utilizan en los pueblos más
ímportantes.

Las principales ganaderias de reses bravas, son de los Sres. Orbe
Herrnanos y Viuda de Herráiz, en Cuenca; D. J. M. López Cobo, en
Huélamo; D- Rufo Serrano, en Navarramiro; el Marqués de Melgarejo,
en 13archín det Hoyo, y e[ iKarqués de Fuensanta de Palma, en Capras-
cosa de Haro.

la vaca de crta del país, aunque de tipo poco deCrnido, pertenece a
la agrupaci ĉn llamada razalbérica, teniendo de alzada de 1,15 a 1,20
metros, longitud de 1,30 a 1,4U y su peso de 275 a 300 kilos, El toro
mide de alzada de 1,20 a 1,2á metros, longítud 1,35 a 1,45 y peso de.
300 a 32^ kilos.

La fornra de exl>lotación es el pastoreo exclusivo en las dehesas co-
munales que tienen pastos adecuados, forcnando vacadas de 50 a 100
cabezas al cuidado de un hombre (vaquero} y su familia, que pagan en-
tre los vecinos que mandan vacas a la vacada, La cubrición en libertad
se etectúa en mayo o junio para que vengan paridas en febrero o mar-
^o, que ya han pasado los grandes frfos y empieza a brotar la trierba,
durando la lactaneía hasta septiembre, en que escasean ya los pastos y
entonces se venden las crias, reservaicdo algunas para reponer la vacadA.
El toro o toros sementales son tam^ién de ]a propiedad del común de
vecinos.

Este ganado no se ordeí^a, y et solo cuidado especial que tienen
cuando se va a vender alguna vaca, es que coma en algún sitio en que
abunde la hierba para que se reponga en alguuos días.

El toro de lidia se explota de manera análoga, pastando en las de-
hesas en otoño, invierno y prinravera, y en las rastrojeras y agostade-
ras durante el verano. En los duros ternporales de invierno se recoge
el ganado en corrales o coúertizos y se les ayuda con paja de cereales
o leguminosas, no entrándo en más detalles por no tener esta explota-
ción verdadero carácter agrícola.

Otro tanto sucede con las z^acas lecheras, que sólo existen en pue-
blos de relativa importancia, siendo todas ellas de ra2a suiza o holan-
desa, viviendo en estabulación constante y sometidas a régimen de a11-
mentación variable, según los elementos con que cuentan los industria-
les que explotan esta clase de ganado con^ el solo fin de abasteeer la
población, sin que se halle establecida la fabricación de queso y man-
#eea de leche de vacas.
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C3anado ovtno.-Es ei ganado que mejor se adapta a las condiciones
agronómicas y económicas de la provincia, siendo el verdadero nervio
de la explotación ganadera.

Existen tres razas bien caracterizadas: la Merina, que pasta en las
dehesas elevadas de la Sierra, y que, en su mayoría, es ganado trashu•
mante; la raza Manchega, que puebla la parte más llana o Mancha de
ta provincia, y la raza Serrana, propia de la parte alta de la Sierra y
gran parte de la Alcarria. La raza Churra, que aunque en escaso nú-
mcro antes existía en la provincia, ha desaparecido por completo.

Raza Merina.-Esta raza, cuyos individuos, en unión de los de las
anátogas de Segovia, Soria y León, constituyerou ios tan renombrados
rebaños de merino español, de cualidades tan sobresalientes y con una
ñjeza de caracteres tal que por sí sola ha servido de fundamento para
crear magnfficas razas en países extranjeros como Sajonia, Baviera,
Francia y otros, ha perdido su importancia. EI abandono que ha impe-
rado en esta explotación es causa de que esta raza esté bastante dege-
nerada, especialmente en lo que se refiere al peso y calidad del vellón;
pero a pesar de tanta in^uria, su fuerza hereditaria conserva entre la
población merina algunos ejemplares en toda su pureza, que pudieran
servir de punto de partida para la reconstitución de la raza.

Por ser raza tan conocida se omiten los caracteres típicos que tanto
la diferencian de las diversas razas lanares, y sólo al ftnal de este ca-
pítulo se consignarán las mensuraciones y rendimientos peculiares de
esta raza. •

El princípal aprovechamiento del merino es la lana, y la accesoria
la carne, pues no se dedica a la explotacián. láctea.

La lana merina se clasi6ca entre las finas y son las que rr^ejor se pa-
gan en el mercado por su longitud, elasticidad y pastosidad del vellón.
Ei peso de éste varía según se trate de ganado estant^ o trashumantP,
siendn en éste aumentado en un 10 por lUU próximamente, a causa sin
dúda de lo que sufre ei ganado en esta provincia durante el invierno y
la escasez de la atimentación.

La carne de este ganado procede de los ma ĉhos y hembras de dese•
cho, que se venden a los seis o siete años, y de las crías, que, salvo
aquellas que se dejan para reponer, se venden a los cinco o seis meses
•on un peso en vivo de 20 a 21 kilos, que se-convierten erí 10 ú 11 en
cattál.

Rttxa ^lanchega.=Es la que mejor se adapta en esta provineia, qui-
z^`‚ la mejór de^E‚patta, por sus múltfptes aptitudes, pues si su carrir^
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abundf^nte, fina y sabrosa, tampoco es despreciable el rendimiento en
tana y la producción de leche, que da origen al renombrado queso
manchego. Adquiere gran de,arrollo, habiendo ejemplares de 0,80 me-
tros de alzada y 0,96 metros de longitud; es precoz, hasta el punto de
elcanzar algunos corderos 42 kilogramos de peso vivo a los cinco me-
ses, sobrio y resistente a las inclemencias atmosféricas y buena pro•
ductora de leche, razones por las que este ganado debiera de ser máa
atendido por los ganaderos, pues con pocos cuidados llegaría esta raza
e su gran perfeccionamiento.

La irnportancia c;e esta raza obliga a consignar detalladament^ sus
Caracteres: cabeza de perfil pronunciadamente convexo, alargado, algo
deprimido lateralmente, de gran tamaño y desprovista de cuefnos; cue•
llo largo y recio; cruz más bien un puco baja; cuerpo atonelado con el
darso recto; grupa corta y ancha; piernas altas y finas; testículos muy
desarrollados; vellón poco denso, que deja al descubierto la cabeza y el
principio del cuello, el vientre, las axilas bragadas y casi todas las ex•
tremidades; lana ordinaria con mayor o meaor proporción de pelo ca •
brur ĉ o. El color predominante es el negro, aunque ya hay bastantes in•
di^^iduos blancos, por pagarse su lana a mayor precio.

La hembra es de tamaito bastante menor, asf como la cabe^a, y me,
ttos acarnerada; su cuello más delgado; lomo ligetamente ensillado; de
vientre más abultado; las mamas son, en general, poco aparentes, si
bien hay hembras que presentan una buena ubre, siendo en lo dcmás
rnuy semejante al macho.

La explotación de este ganado se verifica de dos modos.
1. ° Las ovejas se cubren en agosto o mediados de septiembre, eier,.

tuándose la paridera en enero y mediados de febrero. Se degiiella !a
crla a los quince a veinte días, dando ésta ur ĉ peso cte 6 a 6,5 kilogra-
mos de pesu en vivo. El ordeño tiene lugar desde mediados de febrero
a mediados de a^,*osto, durando ciento ochenta días. La producción de
leche es de unos 60 litros en este período, correspondiendo una proW
ducción diaria de 0,33 litros, si bien en abril y mayo suele subir a 4,45
litros y descender a 0,2`? en julio y agosto. Con los 60 litros se elabo•
ran unos 14 kilogramos de queso, o sean 4,28 litros de leche por kilo•
gtamo de queso.

2° Se cría el cordero hasta el destete (cuatro o cinco meses) y las
ovejas se ordeñan después unos ochenta días. En este caso la cubrición
tiene lugar en ei mes de julio para que vengan paridas en diciembre y
se desteten a mediados de mayo, vendiéndose cuando alcanzan un peso
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medio en vivo de 2^ a 26 kilogramos, que rinden en canal de 12 a 13
kilogramos. El ordeño en los ochenta días produce unos 20 litras de
leche, o sea 0,25 litros por día. Con la leche obtenida en este período
se elaboran 4.600 kilogremos de queso.

De estos dos procedimientos el segundo es el más generalmente se-
guicio, pues destetados los corderos a los cuatro meses, se separan de
las madres y así se tienen hasta que los soliciten los marchantes o com-
pradores, habiendo más facilidades para obtener mejores precios, lo
que no sucede con el procedimiento anterior, que sólo es seguido por
los ganaderos que viven próxirnos a la vía férrea, pues abastecen el
mercado de Madrid.

Sólo se reservan las crías para reponer bajas naturales y de desecho,
haciendo las ovejas cuatro o cinco crías y conservándose los moruecos
trasta los seis o siete años.

La producción de lana oscila alrededor de dos kilogramos por cabe-
za como término medio, que corresponde a 2,5 el morueco y 1,95 a la
oveja. La lana se clasifica entre las ordinaries de poca longitud, de es-
casa onduiación, gruesa, áspera y bronca, y mezclada en más o menos
^iantidad con pelo cabruno.

Raza Serrana.-Puede considerarse corno una subraza o variedad
^ie la anterior, que al adaptarse al medio ha experimentado modifica-
ciones, debido a lo accidentado y estéril del suelo, siendo de menor
talla y desarrollo corporal. Su característica es muy parecida a la de
ia raza anterior, con las diferencias que establece su degeneración
^por la crudeza del clima y falta de alimentos.

En estzr raza se explota sólo la carne y lana . Las hem bras se cubren
procurando que la paridera venga en diciembre, con objeto de que, el
destete de los corderos, se verifique en abril, época en que ya sue-
le haber algunos pastos, y en ést^s los tienen hasta el mes de ju-
nio, en cuya época se venden, atcanzando un peso de 18 a 19 ki-
lograrnos en vivo, o sean 9 a 10 en canal.

Algunos ganaderos reservan los corderos, si tienen elementos su-
ficientes, y en el otoño, a los nueve o diez meses, los castran y
crían hasta que son primales (año y medio), o andoscos (dos años y
medio). A este fiin destinan los ejemplares elegidos entre los mejo•
res, reservando también lo seieccionado para reponFr las bajas del
rebaño.

La lana en el ganado serrano es mejor que la del manchego, clasifi-
cadu como entrei'ina, de más longitud, más ondulado y con menos
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pelo cabruno, siendo el rendimiento como término medio por cabeza
de 1,50 kilogramos en el moruecoy 1,11 en la oveja.

No se practica con este ganado ningún sistema intensivo de cebo.
Ganado capriRO.-Pecu(iar de lo^ terrenos accidentados de la pro-

vincia por ser el úuico ganado que soporta los rigores det clima y
apróvecha los escasos pastos que se crlan en sus riscos y barranqueras,
está representada por una raza muy próxima a la Montés, existiendo
en gran minoría en algunos pueblos de la campi^ia para abastecer de
leche a los poblados, acompa^lando a los pequeiios hatos de ovejas
que vienen a pernoctar al pueblo durante todo el año.

La forma de explotación ^s ^ináloga a la seguida con la raza ovina se-
rrana, no tenienda más rendimientos que la venta de los cabritos efec-
tuada al destete (a los cii^co o seis meses), dando un peso en vivo de
22 kilogramos y 11 en canal, habiendo ganaderos que los reservaa
hasta los dos años o dos y medio, después de castrados al año, rin-
diendo un peso en vivo de 40 a 42 kilogramos o 19 ó 20 en canal.

Las cabras lecheras son oriundas de Murcia y Granada, bien puras o^
cruzadas con las del país, dando por lo general poca leche, dos litros,
por día én el primer mes de ordeño y un litro hasta el fina 1 del mismo.

No se sigue con este ganado ningún sistema de cebo, limítándose
algunos ganaderos a reservar algunos pastos para reponer el ganado>
flaco para la venta.

Ganado porcino.-Como el ganado porcino criado en la provincia
no basta para abastecer el consumo, hay necesidad de importar lecho-
nes ya destetados o de media vlda de las provincias de Murcia, Ciudad
Real, Córdoba y región extremeña, lo que ha dado origen a cruzas o
mezclas, por lo que no pueden señalarse tipos finos característicos del
país.

Sólo hay una excepción: la raza Jara de la zona de Sierra que con-
serva algunos ejemplares puros, y cuya característica es: cabeza grande
con hocico largo y orejas largas y péndolas; cuerpo largo y deprimido:
dorso muy arqueado; escaso vientre con patas largas y no muy grue-
sas; piel blanca o con manchas rojas o negras. ^s animal de mucho
esqueleto y conformado para el pastoreo, al que se somete hasta los"
siete u ocho meses. Tiene gran predisposicián para producir carne^
(magro) y poca grasa, por lo que son bastante aprceiados para salaao-^
nes, adquiriendo un peso en vivo de 130 a 150 kilogramos, o i00 a
111 kilogramos en canal. ^ ^ . ^ .

Como no hay encinares, no existen piaras qu^iae ceb^rt^cn montarse^
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ra. La cría se hace domésticamente o individual, excepto en algunos
pueblos, que todos los días se reúne el ganado de cerda en las afueras
ai toque de corneta del porquero o dulero, pastarldo todo el día hasta
qu^ por la noche vuelve la piara al pueb(o, recogiérrdose cada cerdo en
su domicilio. EI cebo se eFectúa estabulando tres meses antes de que
éste tenga lugar, y eenpezando por darlc patatas cocidas y salvado de
trigo; después harina de cebada, y más tarde se adiciona ^ ésta moyue •
lo, almortas, centeno o maír, disminuyendo el votumen a medida que se
aproxima el período final.

Este ganado adquiere mAs peso que el de la raza ,Iara, llegando a al-
canzar de 180 a 190 kilogramos en vivo, es decír, uno^ 10 ó ^0 kilo-
gramos más.

Mensuraciones mós c•aracte^ísticas de la.ĉ dr/are^itFS especies deganado de renta
e.rpfotadas en la piovin^ia. •

c).asr^
D L' G A N A D O

I),°ai^^n^nci^^^e^.

uaz.:a

neai r^^^ rt ^i r^i^.

í.^rtginid. ^ \Izada. neso
en vivo.

neso
e^ canal.

Relaciórr
de canal
a V(VD.

1INtn,v. li iln^.v h'i1n^a. Por t^^o.

1,20 a 1,25 300 a 325 200 a 210 60 a 66
1,15 a 1,2f 275 a 3^10 180 a 200 65 a 66
0,6^k a 0,68 43a47 2l a 23 48 a 49
0 58 a 0,62 32a36 15 a 16 44 a •a 6
0,75 a 0,80 6B a 68 31a32 44 a 47
0,68 a 0,74 46 a 50 2`.?a24 47
0,58 a O,6z 92 a 4:} '20 a 21 47 a 4S
0,54 a 0,58 30 a 3`l 14 a 15 46
0,72 a 0,75 38 18 47
0,68 a 0,70 34 16 17

0,72 a 0,75 130 a 150 100 a 110 70 a 7;:,

U. tro9.

' ( Machos.. 1,35 a 1,45
Vacuno de^Morucha^ ^Iembras 1;30 a 1,4U

renta......^Merína.,^ Machos.. I),70a075
^ Hembras Q6.5 a 0,7((

1Mancho-l M:jchos.. 062 a 0,70
Ovino....... Sa••••Í Hembras 0,7.ia0,80

Serrana. Machos.. 0,72 a 0,76
; Hembras 0,66 a 0,7).^

Caprino. ..., bel paisr Machos.. 0,78 a 0,80
Hembras 0,72 a 0,75

Porcino... .. Jara....^ Machos.•(1,10a 1,15^ Hcmbras(
1

E.-Son numei osas !a^ substancias que componen las racíones, lo que
origina cornbinaciones muy variadas, unido esto a que las raciones se
proporcion.^n al ganado sin método alguno y sin hacer uso de! peso 0
rnedida, quedando el racionamiento a disposición del gañán o pastor,
aumentando la cantidad de aquéllos segrín el estado del ganado para
que no esté flaco. Sin embargo, se basarán los cálculos sobre los datos
directarnente recogidos.

Ganado caballar•-Excepto en los pocos pueblos que cuentan con
dehesas apropiadas para sostener esta clase de ganado, se tiene siempre
a pienso todo el año, consistente en cebada v avena .mez^lada en pro-
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porciones variables y paja de cereales, principalmente de trigo. Sólo
en la primavera se sustituye la rnitad del pienso por forraje verde de
centeno o cebada, llamado alcacel, que se siembra a este fin en los
ruedos de los pueblos.

Suponiendo el peso de cada cabeza de 400 kilos, las raciones serán
ías siĉuientes: ^

lnvierno, oto^^o ,^ verano.

Porcabeza. Por
- t fNlll kilo-

liilopa. gramos.

Cebada....... ............. . 2,67 F,,67
Avena .. ... .... ......... . 2,17 5,20 ^ (a)
Paja de trigo . . .. . . . . . . .. . . .. . 5,75 14,50 )))

En prineavera.

Por cabeza. Por
- 1.f10U kllo-

h'ilopa. Rramos.

Cebada ...................... 1,33 3,33
Avena...... . ..... ...... . ],Q8 2,60 ^(a^ •Paja de triQo . . . . , . . . . . .. 2,87 7,16 `
Forraje verde ... . . . . . . . .. . . . . 17,25 43,1Y )

En los pueblos que euentan con dehesas boyales o pastos comuna-
les, el ganado caballar vive del pastoreo los días que no trabaja, reci-
biendo sólo un pienso de cebada o avena con paja por la noche.

Ganado mula^^.-Este ganado está sometidd al mismo régimen ali-
menticio que el anterior, con la diferencia de que recibe más cantidad
a causa de dedicarse a trabajos más rudos y tener m^yor peso.

El ganado mular de recría, en aquellos términos que tienen alguna
piara, vive del pastoreo, y sólo en los días de temporales durante el
invierno se les da algún suplemento de paja y algo de avena o sola-
mente paja, y durante el verano aprovecha ]as rastrojeras.

Raeión de traLajo en otor3o y priinavera.

Porcabeza. Por
1.000 kilo-

Iíilopa. gramos.

Cebada .................. ... 5,25 ]1,86 )
Avena...... ..... ..... . .. . 2117 4^82 )} (b^
Paja de trigo..... ... ... .. ... . 5 75 l2 78
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Ración de invierno en !os dlaa sirr trabajo.

Por cab¢za. Por
- I.OOU tilo-

h'ilo,qa. premos.

Centeno ....... .......... .. 1,75 3,89
Avena ..... ................. 2,16 4,82 Í^6^^
Paja detrigo ................. 5,75 12,78 ^

Durante un mes, en pr^mavera .

Porcabeza. Vor
- 1.000 kilo-

A"iloga. gramos.

Cebada .....................• 2,67 5,93
Avena ............... . ..... 1,08 2^41 ^b^^Forraje verde ....... ......... 17,25 38,33
Paja de trigo . . . .. . . . . .... .. 2,87 6,39

Gunado czsnal.-Puedc decirse que este ganado no está sometidu a
régimen alguno, comiendo lo que puede y donde puede. Cuando más
come los restos que deja en el pesebre el ganado mayor.

Los jornaleros suelen llevar su cabalgadura al tajo en donde trabaja,
y eu las lindes del campo come lo que encuentra, aunque son fre-
cuentes las intrusiones de este ganado en terrenos sembrados a causa
de la escasa ganadería, y en el verano es costumbre inveterada el per-
mitir que coman de la mies recién segada.

Ganado vacuno.-Hay que distinguir en el ganado de labor, las vacas
lecheras, las vacas de cría y el ganado de lidia.

El ganado vacuno de trabajo vive casi siempre estabulado, excepto
en aquellas fincas que tienen terrenos de pastos, en los que se alimen-
tan los días de descanso. Estabulado, la ración más frecuente por yun-
ta, es: 4 kilogramos de yeros, 8 de salvado y 11,5 de paja.Como a cada
cabeza se le asigna un peso de 350 kilogramos de peso vivo, tendre-
mos, por cabeza y por cada 1.000 kilogramos, las raciones siguientes:

Por cebeza. Por
- 1.000 k i I o-

h'iloqn. ^;ramos.

Yeros..... ................ . 2,00 5,72 ^
Salvado de tdgo....... ... . 4,00 11,44 i(^^
Pala detriQo .... ..... ...... 5,75 16,44 )

Las vacas lec^ieras realmente no constituyen industria de verdadero
carácter agrácola en la provincia, siendo muy pocas las que existen,
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limitadas a los centras más importantes de población, viviendo estabu-
ladas y recibiendo raciones muy variadas.

Las vacas de crta y ganado bravo de lidla viven en pastoreo cons-
tante, con algún suplemento de paja que se les da durante los tempo-
rales de invierno.

Ganado ovtno.-En esta provincia el ganado ovino no se explota ni
en estabulación ni en sistema mixto. E! ganada estante y transtermi-

nante, desde octuhre a mayo vive en los mantes y dehesas c:e iuverna-
dero, siendo sostenido durante los fucrtes temporales del invierno con

algúr^ suplemento de paja, con algunos granos de avena o rarnón de

encina u olivo, y desde junio a septiembre vive en rastrojeras y barbe-
cheras.

El ganado trashumante, a prirneros de noviembre 'pasa a las dehe-
sas de Ciudad Real y Andalucía hasta primeros de mayo, que regresan
para aprovechar hasta 6nes de octubre los pastos de las partes elevadas
de la Sierra y dehesas de agostadero. A este ganado suelen acompañar
algunas cabezas de ganado vacuno de cría.

No hay más excepción a este sistema que el seguido con el ganado de
ordeño para la producción de queso. Este ganado se semiestabula des-
de que se vende la cría (primeros de enero) hasta que hay hicrba en
el campo, recibiendo durante estos tres meses un suplemento, cuando
regresan del campo, de paja de leguminosas (de yeros o almortas) o de
cereales, orujo de uva después de destilado, desperdicios de las fábri-
cas de harinas, ramón de olivo, ete., sin que se puedan señalar raciones
fijas y determinadas.

Ganado caprino.-El destinado a carne ya se ha dicho que vive en
pastoreo continuo.

En las cabras lecheras, el régimen es de semiestabulación y de pas-
toreo, recibiendo pienso en el establo los días que no pueden salir at
campo, y en los demás días sólo un suplemento por la noche. La ración
más frecuente es, para un hato de 25 hembras y un macho (888 kilos
de peso vivo), tres celemines de grana y una arroba de paja, lo que
hace para 100 kilos de peso vlvo:

Grano de avena. ... . . . . . . . . . . . . . .. . 0,750 kgs. + , (d)
Paja de legumtnosas. . , ... . .... . .. . . . .. . 1,31 - i

Gana^lo porcino .-No criándose el ganado de cerda en grandes p^a•^
ras, y siendo su expiotación individual para abastécer la ĉa•á del a^ri-
cultor, él cebo no está sujét0 a ra ĉionamié7to fijo y detérin'in^áo; ' •ino
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que come de todo lo que le puede proporcionar el dueño. Ya se ha dicho
que en algunos pueblos de la provincia el ganado para cebar vive en
el campo hasta ñn de agosto que empieza el cebo, facilitándosele por
la noche un pienso, no pudiéndose precisar más detalles.

F.-No pueden ser más escasos los cuidados de que es objeto la
ganaderla en la provincia. No suelen observarse los más elementales
preceptos higiénicos, y siendo demasiado frecuentes los malos tratos.

El ganado de labor, estabulado en locales, generalmente de malas
condiciones, no recibe más cuidado que echarle aiguna paja para ca-
ma, que se renueva de siete en siete dtas, lo que hace que ésta esté
constituída el mayor tiempo por las deyecciones que impurifican el aire.

EI esquileo sólo se efectúa en el ganado mular dos veces al año en
primavera y otoño, estando el herraje y la asistencia en las enfermeda-
des a cargo del Veterinario mediante una iguala, variable según la
clase de ganado. Tienen sus arneses de cuadra y trabajo, y mantas con
cincha para abrigarlos en evitación de enfriamientos, que son fre-
cuentes. ^

En el ganado de renta los cuidados son aún menores: están continua-
mente a la inte ĉnperie, y sólo en las dehesas existen tinados (porches
o cobertixos) para resguardarse durante los fuertes ternporales. Los
apriscos son redes de esparto sostenidas por estacas que se sujetan al
suelo, y la escasa cama que se le facilita más bien es para aumentar
la cantidad de estiércol, en el que se revuelcan, perjudicando la ca!idad
de la lana. En cuanto a cuidados higiénicos, puede decirse que impera
el mayor abandono, dejando las medidas proiilácticas y curativas de
las enfermedades en manos de !os pastores, y de aquí la frecuente apa-
rición de epidemias que tanto perjudican a los ganados de renta.

En cuanto al ganado vacuno y caprino expiotado para leche, suelen
estar mejor mírados, tener con el!os más limpieza, principalmente en
la época próxin^a al paito, estando también mejor instalados.

G.-Anualmente se instalan en esta provincia dos paradas oficiales:
una en la capital, de caballos s,°mentales del Estado, ^^ otra de toros en
la finca denominada «El Castellar^, de D. Francisco Ochoa, proceden-
tes de la Granja Central.

Sólo se pueden consignar algunos datos estadísticos facilitados por
ia Dirección General de la Cria Caballar, los que se consignan a cori-
tinuación:
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Parada de Crurtca, afieta at sexto Depóstto de sementales.

ÑOS

Nú-
mero de

AlA8
Nú-

mero de
I Ye

Dro-
ducfos
útlles BSERVACIONES

cabe-c guas. obte-
I Ios.

saltos.
nldos

1912 ...... 2 IA.H.y1T.R. I 74 fi4 23 E. -- Espaflol.
1913 .... 2 lAr.y1T.R. 148 53 13 Ar. = Arabe.
1914 ...... 2 1 E. y 1 Ar. 1 fi^ 61 23 A. H. = Anglo•Hispano.
1915 ... , 2 IE.yIAr. 194 75 13 f . R. = Trotador ruso.
191fi ...... 2 1 E, y 2 Ar. 142 52 16

Promedios del quinquenio.. . . 163,6 61,2 17,5

Los datos que se consignan no pueden ser más instructivos, pues de
1.739 yeguas de vientre sólo coneurren a esta parada unas 61, término
metíio, al año, aun siendo el servieio gratuito, debiendo de anotarse
también que e] número de prodr3ctos útiles no pasa del 30 por 100 de
las yeáuas cubiertas, siendo el 70 por 100 restante vacías o abortadas.

Caust•s de este resultado: 1.°, que las rnejores yeguas se destinan a

la rnonta al contrario, no cumpliendo las demás con las condiciones

exigidas de talla, conformación, edad y desarrollo para ser admitidas

en las paradas del Estado; 2.°, que la desidia de los propietarios de

yrguas consiente que se conduzca a una parada próxima particular

de malos sementales, a recorrer algunos kilómetros más para aprove-

char los servicios de los buenos sementales del Estado.
Paradas particulares.--En casi todas tienen ganado caballar y as-

nal, concurriendo a ellas no sólo las yeguas sino alguna burra para la
obtención del burdégano.

Estas paradas no se hallan reglamentadas más que bajo el punto de
vista sanitario, siendo lo más frecuente que los sementales sean de me-
dianas condiciqnes, bastándo que tengan buena alzada y temperamento
ardiente para que puedan dar buenos rendirnientos al paradista, sin fi-
jarse en las condiciones de la hembra y del probable producto que po-
drá resultar de la unión,

De garañones suelen verse mejores ejemplares que de caballos se-
mentáles, obedeciendo a que éstos son nacidos en la provincia sin
raza ni tipo definido, y aquéllos se importan de Córdoba o Zamora,
pagándose a buenos precios.

Nada se ha de decir del régimen interior de estas paradas, y sí sólo
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que todo se subordina al deseo de obtener de los sementales la ma-
yor utilidad posible; y a esto obedece el que sóto se pueda consignar.
las paradas establecidas con el número de sementales de que dispanen;
pero ningún dato estadfstico relatívo a los resultados obtenidos. A
continuación se expresan los datos que se han podido obtener relati-
vos a la primavera de 1917:

Número
Mómero de semen-

tales.
PARTIDOS Pue^st,os de ^ ____=-=----_ -_, __ _

paradas. Cebnllos. i Gara fSonee_

^... .Belmonte . '
Pedroderas , Las) . . .. . .. . 1 1 1.. .. ... ^ VIIlaescusadeHaro...... 1 1 1
Alcalá dc la Vega . 'l ^ 2
Hnélamo 1 1 j 1

Cañete ..... ..... ... Sallnas.. .. ........... 2 2 2
Sal vaca flete . . 2

I
1 3

' Valdemorillo .... .. . . . ^ . . l 1 2
Arcas . 1 ^ 1

, Fuentes . ... . . . .. ... . . 2 4 ' 2
Cuenca . . . .. .. . . . . . . ^ alomera. . . . . . .. . . . . . . i 1 ^ z

Torralba.. . , . L 1 ; 2^ . ., . ,.' : ;
1'ragacete . 1 a 1

^ Pineda.. . . ...... ...fiuete 1 1 1........ .. .
. .^ Torrejoncluo 1 1 L............

Motilla ... . . . . . . . . . . . ) lniesta . , . . . . . .. . .
^

1 1 1
! ^'ilfanueva de la Jara .. . . 1 1 1
' Cañamares ... . . ..... . . . 1 1 t

Pr;ego ............... Cañaveras..............
M

2
`

' ^asegosa ... . . . . . . . . . . . . 1 1 l
^ Tovar ( EI).. .......... 2 1 ^ t

53n Clcmente. . . . .. . .. r Valverde de ĉ Júcar.... . . . . 2 2 I 1
^ Almcndros..-. ..,..,...

Tarancón
2 2 f a

....,,,,,._. ^ Huetves ................ l 1
^ Saelices ............ .... 1 D 1

TOTAt.ES.. , . . . . . . . . 32 2ti 30
1

H.-Se deduce de lo que se lleva expuesto que la decadencia de la
ganadería conquense se refiere, más que a la cantidad a la calidad, re-
sultado de la falta de alirnentación, escasos cuidados higiénicos y des•
conocimieuto de las buenas prácticas zootécnicas.

La selección sdlo se efectíra en los ntachos, eligiendo los tnejor con-
formados; pero como luego se dedican a la reproduccidn todas las
hembras disponibles, es imposible la mejora •e la ganadería, pues la
selección exige se aplíqtte también de una manera metódica y sistemá-
tica a las hembras, que deben ser elegidas entre todas las que presenten
en mayor grado las perfeccivnes que se traten de propagar.
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Que. este es el procedimiento que debe seguirse lo demuestra el
,t^echo de que algunos ganaderos de Tarancón, siguiendo la selección
de machos y hembras que presenten mejores condiciones lecheras en
ei ganado ovino, han conseguido resultados muy satisfactorios, exis•
tiendó ya media doceni de pequeñas ganaderías de la raza ovina man -
chega, en las que apenas se puede señalar ganado de desecho, y las
que el índice individual de carne y leche se ha elevado notablemente.

Sólo se pueden señalar estos casos, y alguno que otro aislado,
que poco puede influir en la mejora de la ganadería, no teniendo noti-
cias de que la selección se aplique a ninguna otra especie de ganados
objeto de explotación en la provincia.

Tampoco se puede concretar nada respecto a cruzamientos de razas
del país con otras españolas o extranjeras. Se cruza algunas veces la
yegua del pais con el cablllo andaluz o los sementales del Estado; la
cabra del país con la murciana o granadina; el cerdo jaro con el cor-
dobés; pero esto es con carácter esporádieo, sin continuidad ni estudio
científico, no habiendo verdadera base para poder deducir la conve-
niencia de estas prácticas aisladas.

i.-La única clase de ganado que merece ocupar la atención del ga-
nadero en esta provincia es el ovino en sus dos razas Manchega y
Merina, pues las demás cspecies y razas no hay ninguna típica espe-
cializada para función zootécnica deterninada y no son dignas de que
se conserven ni sirven como base de mejora.

El ovino de raza Manche^a es dígno de fijar la atención, porque
bien atendido podría Ilegar a ser una verdadera joya ganadera por su
triple aptitud para la producción de carne, leche y lana, así como por
su precocidad tan notable, que existen algunos ejemplares de corderos
de cinco meses que han llegado a pesar 45 lcilogramos en vivo.

La aptitud lacticífera es también excelente, pues no hay hato dc 200
cabezas en el que no se puedan separar 8 ó 10 ejemplares que rindan
rnás de medio litro por dia. Y eu cuanto a la producción de lana,
aunque ésta no es grande ni de clase fina, es tan susceptible de mejora
este aprovechamiento que se han visto vellones afectados dc gran
mejora en el primer cruzamiento con la raza Oxford inglesa, sin que
pot ello se modifiquen las demás condiciones, en el Concurso de ga-
nados celebrado en Tarancón en 16 de mayo de 1915.

Para practicar en gran escala estas mejoras es indispensable variar
e1 sistema de alimentación, pues si se quiere aumentar la precocidad
hay que conven.cerse de que raza tau corpulenta no puede adquirir
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esta apreciable condición sometida a pastoreo exclusivo, y con más
motivo cuando las roturaciones van aminorando considerab!emente los
{^astos naturales destinados a este ganado. Es imprescindible someterle
a un sistema mixto de pastoreo y estabulación; y para esto hay que
n-,odificar los sistemas de cuftivo, sumentando la producción forrajera
y de raíces, que unida a la actual de granos y pajas, permitirá aco-
meter la mejora de orden zootécnico, pues con buena y abundante
ali:nentación y una selección esmerada, extensiva tanto a las machos
como a las hembras, se puede asegurar que el ganado conquense
de raza Manchega ]legaría a ser uno de los mejores y más producti-
vos, no sólo de Espa^3a sino también del extranjero.

No se estiman necesarios cruzamientos con otras razas para rnejorar
sus condiciones carniceras; únicamente podrían admitirse para afinar
la lana, bien con ;la Merina espaĉola o con la OxFard inglesa; .pero
realiaando ensayos previos para demostrar la conveniencia y utilidad
de realizarlos.

En cuanto a la raza Merina, que tanta cel^bridad adquirió en tiempos
aemotos y que hoy se encuentra en bien manifiesta decadencia por im-
perar el misrno abandono que con la raza anterior, merecía alguna me-
jora, aunque no fuera más q^e por la excelente calidad y finura de su
lana, pudiéndose seguir el mismo sistema que ya se ha indicado, es
decir, una selección continuada de aquellos ejemplares que en más alto
grado posean las perfecciones inherentes a esta raza, ayudada con
ali •nentación suñciente; y aun en algunos casos, el cruzamiento con la
raza J:ipiot, que no es más que un merino perfeccionado, daría iugar a
ejemplares de más peso y desarrolio sin que la lana perdiera nada en
su finura y cantidad.

II.-Parte económtca.

J.-Una observacián previa se ha de hácer, y es que como para
conocer aos resultados económicos de una industria se necesita fijar va-
lores a los diversos productos que en la explotación intervienen, nos
encontra^hos con la necesidad de prescindír del período de tíempo
comprendido desde que se inicíó el conflicto europeo, pues de no ser
así esta industria aparecería con unos beneficios bastante alejados de
la verdad en circunstancias normales. Por es ta razón, los precios que
se han de utilízar en los cálculos siguientes, serán los deducidos,
como precios medios, en el quinquenio de 1910 a 1914, consiguiéndo-
se de esta suerte amoldar este trabajo a la finalidad que se p^rsigue.

y
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CLASE DE GANADO

Mulat de recría.....
Vacuno reproductor.
Ovino manchego. . .
Ovino uitano . . .. .
Ovino medno (tras

humante.. . . . . . . .
Caprino para c^rne..

Preoio msdio a^uol do la atlmen-
taatón.

Pastos de
ociubrt
a mayo.

Peaelas.

Paatos de) Plensos i Totat
iunieaoc• aupieto-, por

iubre. j rlos I cabeza.
^

PexetaA.^ Peaetas.^ PeaeEaa.

15
17,50
5
1,50

2,50
z

7,50 10 '; 32 50
10 5 ; 32,50
2,50 2,50 10
0,50 2 ; 4

0,50
0,75

2 í 5
2 ; 4,75

Praalo madlo ao la rw-
__ ción.

Por ^1.000I Por 10U
`Por ,ktiogra- ktlogra-
cabeze. mos mos

de peeo de peso
^ vlvo.v[vo.

P888lRa.) PPABtQA.^ PP,8P.Í11.9.

^
0,0890 0,356 I ^
0,0890 0,297 a
0,0274 Y ! 0,057t
0,0109 >• I 0,0831

0,0137 . a ^ 0,0-103
0,0130 ĉ j 0,0382

Observaciones.-Los pesos en vlvo asígnados s cada cabeza hen sido los siguien-
tes: mular de recrta, 250 kllogramos; vacuno reproductor, 3C0; ovíno manchegc, 48;.
Id^m serrano, 31; ídem merino, 34, y caprino, 34.

K.-En los riesgos por mortalidad desde luego hay que tener en
cuenta si se trata de ganado del país o importado. Este sufre mayores
pérdidas por las condiciones espe^iales del clima que el indígena, se-
leccionado naturalmente para soportar las incle;nencias atmosféricas..
También hay que tener en cuenta si el ganado vive estabulado o en
pastoreo, pues en este caso, estando siempre a la intemperie, siru
más cuidados que los que pueden prodigarle los pastores, general-
mente sin instrucción alguna, y con alternativas en la alimentación de^
una época a otra, las bajas tienen que ser superiores a las que experi-
merta el ganado estabulado, con ración adecuada y mayotes cuídados
higiénicos.

A continuación se consignan los riesgos por mortalidad de diferen-
tes clases de ganado, datos que han sido facilitados por varios ganade-
ros de la provincia:

CLASB DE GANADO
Tanto por„

100 de
mortalidad.

Caballar, mular y asnal..... .. ....... ,. 2
Vacuno delabor ..... .. ............. 3
ldem de leche. ................... . 4
Idem reproductar .... ................. 3
Qvino estante... . .. . . .. . . . . . . . . . . . .. . 6
ldem ttashumante ... ..... . ........ ... 8
Caprino ............................. 5

Respecto a Sociedad^s de Seguros del ganado, no existe ninguna do-
ruicitiada en la provincia, ni mutual, ni comercial, que se dedique a



- 131 -

e3te importante asunto. Algunas Sociedades Anónirnas, domiciliadas
fuera, suelen mandar sus Agentes para asegurar ganados de muerte y
roao; pero las primas son tan elevadas y las condiciones de las pólizas
tart leoninas, que son muy escasas las operaciones que realizan.

^...-La transformación y venta de los productos de los ganados
ae verifica directa e individualmente por el ganadero, no conociéndo-
se Asoeiacíón alguna de carácter econótnico que intervenga en estos
aauntos.

NI.-Se consignan a continuación las horas de trabajo al año de
una yunta:

,

TEMPORAUAS UEL ASO

Número de dfas
de trabaio

por
temporada.

Número
de horae

de la tornada
útll.

Námero
d¢ horaa
de trabato
efectivo.

De noviembre a Cebrero ... .. . .. . . .... . . 64 7 448
Marzo y abríl... .. . .. . . .. . ..... . . 42 9 378
De mayo a agosto ... ... . . ..... . . ..... . l06 10 1 O60
Septlembre y octubre ... .. . . . .. . . . . .. . 38 9 342

- - - - -- __-_
Totales po^ ai^o.... . ..., 25U 2.228

Nota.-De los dosclentos cincuenta dfas de trabajo, clento ochenta se dediean ai
Itiboreo de la tlerra, y los setenta restantes a transportes diversos y operaciones de la
trillA.

N.-Ganado caballar. -La valoración de los productos obtenidos
de este ganado se hace difícil, ya se dediquen a reproductores, ya
a s^lla y tiro ligero. Como sementales, careciéndose de estadísticas en
las paradas particulares, no es posible deducir ningún dato práctico, y
la diversidad y falta de continuidad en los otros servicios, también im-
piden el consignar cifras que no sean arbitrarias.

Ganado mular de labor.-Ue haber podido determinar en kilográ-
rnetros el trabajo efectuado por una yunta, se hubiera deducido de urra
manera científica el coste medio de la unidad de trabajo; pero, por fal-

. ta de elementos, se sustituye la unidad kilográmetro por la unidad
hora, habiendo llegado a deducir que la efectiva de trabajo realizado
por una yunta de 900 kilogramos de^peso medio, vate, muy aproxima-
damente, 0,625 l^esetas. Y como se conoce el número de horas de tra-
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bajo al año, tendremos que 2.228 )( 0,625 = 1.392,50 pesetas, cocno
valor del trabajo anual de una yunla de mulas.

Oanado asnal. -lguales consideraciones hay que hacer de este ga •
nado que del caballar, pues la principal aplicacián es servir de cabal •
gadura al jornalero y al modesto agricultor, y sólo se puede decir que
cuando se emplea en trabajos agricolas de labores, su rendimiento en
trabajo y en estiércol vienen a valer dos tercios del señalado al ganado
m ular.

Ganado vacuuo de labor.-El valor del trabajo realizado por este
ganado se ha determinado siguiendo igual procedimiento que para el
mular, resultando la hora, corno término medio, en diversas faetias, a
0,42 pesetas; por consiguiente, el valor anual del trabajo de la yunta
será 2.228 ^C 0,42 = 935,76 pesetas.

Ganado vacuno reproduclor.-Produce solamente las crías, pues el
régimen de pastoreo impide el aprovechamiento del estiércol, y este
ganado no se ordeña.

La cría se suele vender al año, y hasta esta época no pagan pastos,
considerándose madre y cria como una sola cabeza. La relación entre
las crías y las madres es de un 80 por 100 (deducidos abortos y vacas
vacías); y como la cría se vende en 120 pesetas, término medio, el pro•
ducto de la vaca, por este concepto, es de 96 pesetas.

Ganado vacuno de leche.-No tiene importancia en la provineia ni
constituye industria de verdadero carácter agrícola.

Ganado ovino manchego.--En la explotación corriente de este ga•
nado se obtienen de él crías, leche para fabricar queso, lana y estiércol

Las crlas se venden de cuatro o cinco meses, valiendo 14 pesetas; y
como el número dc ellas obtenido es un 90 por 100, el producto de la
oveja es, por este concepto, de 12,60 pesetas.

EI índice diario de producción de leche, durante los ochenta días que
dura el ordeño, es de 0,25 litros; cotno de 100 litros de leche se obtie-
nen 23 kilogramos de queso y 14 litros de suero, el producto por este
concepto será:

4,66 kilogramoy de queso, a 173,90 el quintal métrico..... ..... . t3
14 llttos suero, a 0,051 el litro ... ....... . . .. ... . .... . ... .... . 0,71

Totnl .................................. 8,71

De e:ta suma hay que deducir un 3 por 100, por considerar que la
mitad de las ovejas que mueren en el hato lo hacen antes de la época
del ordeño, quedando un producto líquido de 8,45 pesetas.
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La lana es de clase ardinaria, rindiendo cada oveja 1,95 kilogramos,
que a 173,90 pesetas el quintal métrico, vale 3,39 pesetas, del que, de-
ducido 3 por ;100 por riesgos de mortalidad, quedan líquida, 3,29
pesetas. El vellón del morueco pesa 2,50 kilogramos, valiendo 4,25
pesetas y, deducido el 3 por 100, 4,22 pesetas.
ĉ1 esllércol producido por este ganado se divide en dos partes: el de

la majada o corraliza fija dentro o fuera del terreno que se ha de abonar
en la temporada de noviembre a mayo, y el del redileo de junio a octu-
bre. En el primer caso, un hato de 200 cabezas o corraliza que se va
mudando de colocación, sobre e1 mismo terreno que se ha de fertilizar,
con un peso de 9.752 kilogramos, produce 605,.'5 quintales métri-
eos, que valen a una peseta, correspondiendo a cada cabeza 3,04 pese•
tas, más 0,90 pesetas que vale el redilea por cabeza, suma el valor del
estiercol 3,96 .

La ptel se vende a 3,50 pesetas, teniendo en cuenta el 6 por 100
de rnortalidad; corresponde a cada cabeza 0,21 pesetas.

Ganado ovino serrano.-Este ganado no rinde más que las crías, la
lana y e! estiércol.

Las crías, haciendo iguales razonamientos que en el caso anterior,
vale cada una 10 pesetas, y disminuído el tanto pcr ciento de mortali-
dPd queda por cabeza unas 9 pesetas.

La lana es algo más fina que la de raza Manch^ga, vendiéndose a
152,16 pesetas el quintal métrico; y como el vellon pésa l, l l•kilogra-
mos vale por cabeza 1,69 pesetas, de las que hay que deducir el 3 por
100 por mortalidad, quedando 1,64 pesetas por cabeza. EI del morue-
co pesa 1,50 kilogramos, valiendo, deducida la martalidad, 2,21 pe-
setas.

El estrércol producido por 200 cabezas de un pesa de 6.236 kilogra-
mas es 414 quintales métricos, que valen 414 pesetas, o sea por cabeza
2,07, a cuya suma hay que añadir el valor del e:;tiércol en el redileo, eva-
luado en 0,73 pesetas, dando un total por cabeza por este concepto
de 2,80 pesetas.

La plel, su valor, deducido como en el caso anterior, es de 0,21
pesetas por cabeza, calculándose el 6 por 100 de ^riesgos de morta-
lidad.

Ganado ovlno merino.-Produce crlas, lana y estiércol de redileo,
pues el de majada queda a beneficio del propietario de la dehesa, por
ser gánado trashumante, proporcionando en cambio habitación y cama
al propietario de la dehesa.



Las crías resultan ser un 80 por 1(^0 del de las rnadres y se venden
a 11 pesetas, y el producto por oveja será de 8,80 pesetas.

La lana es ñna, adquiriendo un valor de 195,64 pesetas, y como el
vellon pesa `1,75 kilogramos vale cada tmo 5,38 pesetas, de cuya suma
t;ay que deducir cl 4 por 100 por riesgos de mortalidad, quedando para
cada ^^ellon 5,15 pesetas. EI d^l macho pesa 3,25 kilogramos y vale
6,36 pesetas, y reducido el ^k por 100 quedan G,I1 pesetas.

^1 eslirrrcol del redileo de junio a octubre se valóra por cabeza en
0,62 pesetas.

La prel de una res mucrta vale 3,50 pesetas, y como el riesgo pot
mortalidad es de 8 por 100, el producto de ]a oveja por este concepto
será e; 8 por l0U de ;3,5í^, o sea 0,28 pesetas.

Ganado caprino de carne.-SÓIo rinde crías y estiércol. Las crlas se
venden a los cinco meses a 11 pesetas, no deduciéndose nada por ries-
gos de martalidad, pues se compensan los partos dobles con las bajas en
el rebaño.

EI estiércol, tanto c^e majada como de redileo, vale lo mismo que el
ovino serrano, o sea 2,80 pesetas por cabeza.

La piel vale 5 pesetas, y como la mortalida^ se calcula en un 5 por
100, a cada cabea,a le corresponde por es#e concepto 0,25 pesetas.

Ganado enprinv de leche. - l,os aprovechamientos son: crías, earne
y leche. • -

Las crias, su nítmero se calcula igual al de las madres, y se venden
a los quince días de nacer a 3,50 pesetas.

La leche que prc^duce en los cierlto ochenta y cinco días que dura el
ordeí^ó, son 200 litros, resultando un índice diario de producción de
?08 litros, que se vende a 0,-t•1 pesel.^s, rindiendo cada cabra por este
concepto 82 pesetas.

El estiércol producido en un hato de 25 cabezas son 80,5 quintales
métricos, que vale cada uno a peseta, y por lo tanto cada cabeza pro-
duce por valor de 3,22 pesetas.

La piel se calcula como en el caso anterior, correspondiendo a cada
cabeza 0,25 pesetas.

Ganado pwcino.-Esta explotación, de carácter daméstico e indIvi•
duai, no permite obtener datos mcdios de producción del mismo.

O.-Para determinar los gastos anuales se I^a atendido solament@ a
los procedimientos de explotación más gerteralizados, sin citar ca-
sos particulares, y excluyendo las cuentas relativas al ganado caballar,
vacuno de leche y porcino, por ser explotaciones de índolé do•



méstica, de alimentación muy variable y los gastos de ;personal in-
deterlninado, no constitu,yendo explotación el verdadero carácter agrí-
coia.

OASTOS ANUALES I'ARA UtiA YUNTA DE (iANADO MULAR DEST[NADO ,4 LA LABOR

La allmentación está calculada suponiendo que el ganado trabaja doscientos cín-
cuenta d[as en el año, y que durante treínta en la primavera se íe suministra lorraje
verde.

El personai: un mulero gana 594 pesetas, 350 en metáfico y 2-14 en trtgo, acelte,
vino, garbanz.os, paja y leña. Y sí de aquelia cantidad se restan los 250 jornales que
trabaja con la yunta, quedan 176,50 pesetas, aplicables al euidado de la yunta.

La cuadra se valora en 250 pesetas, cantidad que grava a los gastos con el 4,5 por
]00 de interés. con el 3 por 100 de riesgos, con el 1 por 100 de conservación y el 4,5
por 100 de arnortización en tteinta años.

Fl mobilíarío se valora en 40 pesetas, teniendo esta cantídad análogos gastos
anuales, sin más diferencia que Ias de conservación se calcuian al 5 por 100 y la amor-
tización es en cinco aiíos.

CaAtiTOS

Alimentación: t^eseras.

Cebada: 24,56 quintales :nétricos, a 19 pesetas .. .. .... ..... .... .. 466,64
Avena:15,19ídem, a 15 td. ......................... ...... 227.85
C^nteno:4,09ídem,a 22,50íd.. ... ....... .............. 92,02....
Fortaje verde: 10,35 idem, a 2,20 íd ... . .. ... . .. . .. .. .... . .. .. . . 22,77
Paja de cereales: 40,25 idem, a 2,.50 íd .... .. . ... . . . ... ... .... . . . 100,62
Sal: í t,50 ktlogramos, a 0,06 íd , ... . . , . . . . . .. . . . . 0,69. ......, .....
'lnterés durante seis meses de estos gastps al 4,50 por 100... ... .... 2U,49

Gastos diversos: ^

•Personai al culdado de la yunta . . . . . . . . . .. 88,25
çama: 5.75 kilogtamos de paja mala al día, a 9,87 pesetas los iU0

kilográmos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 18.26
... ... ... .. . .Alumbrado ( dato medio^local). . . . . .. . ..... . . .. 5

Veterinatio, hetraje, mediclnas (ígualas más corrlentes) ... .... .... 30
Esquileo: 3 completos, a 2 pesetas, y 2 crines, a 0,50... ... ...... 7
FHabitación: temuneración al capltal empleada.... . . .. ... .. ... 18,60
Mobillarío de cuadra: remuneración de ídem id . . . .. . . . . . . .. . . . .. ?,30

Gastos de! capftal:

'Interés al 4,5 por l00 anual del valor áe la yunta (2,250 pesetas)... I01,25
32iesgos por mortalidad ai 2 por I00 deí mismo ..... .... ... ..... 45
Amortízacíón en doce años de 4,5 por 100 de 1.900 pesetas, difei•en-

cia entre el valor de la yw^ta y el de desecho .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,93

7ota1 gastos ..................... ...... .... 1.374,67
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F'RODUCTOS Pesetas.

Seaenta y caatro díaa de trabajo (de novlembre a tebrero), a 4,375
p^tsetas. . ......... ..... 280

ruacenta y dos^dtas de trabaJo (en marzo y abril),^a 5,625 ídem.... 236,25
Ciento sels dtas de traba)o (de mayo a agosto), a 6,25 tdem. ....... 662,b0
Treinta y ocho dfas de trabajo (en septlembre y octubre), a 5,625

pesetas .. . . . ... ................. 213,75
96,6 quintales métricos de estlErcol, a 0,7ry pesetas uno.. .... ... 69,55

Totalproductos . ..... .......... ....... ... 1.462,05
Totalgastos ................................. 1 374,67

Bentficia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,38

GASTOS ANUAIES DE UNA PFARA DE 6Q CABPZAS^DE OAt:ADO MULAR DE RECRIA

La ptara, al comenzar cada aAo, se compone: de 20 cabezas de ^seís meses, a 500
pesetas - 10.000 pesetes^ 20 cabezas de aflo y medio, a 650 pesetas = 13. 000 pesetas;
20 ^abezas de dos años y medio, a 800 pesetas =16.000. o sea en total 39.OC0 pesetas.

Los gastos anuales de los caballos, uno para guia y otro para el muletero, ae cal-
culan en 468,78 pesetas cada uno,

La habitaclón para toda la piara se calcula en 1,500 pesetas, y los gastos anuales
de ésta suman 111,60 pesetas.

El mobillario ascíende a 250 pesetas, y sus gastos anuales a 61,72 pesetas.

OAS 1'OS

Alirrtentacídn: Pesetes.

t'astos y piensos supletorlos, a 32,50 pesetas pot cabeza. .......... I.950
Se1: 300 kilogramos (5 kllogramos por cabeza al aflo), a 6 los 100

kilogramos. . ...... . .......... ... 18
Interéa durante seis meses a14,5 pot 100 de los gastus anterlores. 44,b0

Gastos dlversos:

Compra de 20 cabezas de seis meses, a 500 pesetas una. ...:.. ... .. 10.000
Personal: un multtero, a 1,50 pesetas diarias, y un syudante, a una
peseta .............. .... ...... . ... ................... 912,50

Cama: 345 quintales métrícos de pa)a^mala, a 0,67 pesetas uno. ..,. 300,15
Alumbrado (dato medio local). . ...... ................... 10. . ....
Veterinario y medlclnas, a 2 pesetas por cabeza . .. . . . . . . . . . . . . . 120
Caballos: gastos de dos, uno pars gula de la piera y otro para el mu-

letero. . . ..... . .... . . ,..... 937,56
Habitadón: gastos anuales de 1.500 pesetaa, ^ calculadas por este

concepto... .... . . ... . ... ......... 111,60
Mobiliatlo: gastos anusles^de 250 pesetas, asignadas a este concepto, 61,72

Gastos de capital (39.000 pesetas):

Interés al 4,5 por 100 anuai del valor de la piara .... ........ .... . 1,755
Rlesgos por raortalfdad a12 por 100 idem id. id ... . . . . . . . . . . . . . . . 780

Totalgaatos . ..................... .......... 17.001,03
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P RO D U CTOs P¢e¢tes•

20 cabezas vendldas al cumpllr los trts aAos y medlo, al precio
de 975 pesetas .;na. . . . .. ............... 19,500

1.127 quintales métricos^de estiércol, a 0,72 pesetas nno.......... 811,44

Total productos ................. ... ........ 20.311,44

To4l gastos ... ............. .... .. .... . 17.001,03

BeneJicio ....... .................... 3.310,41

dASTOS ANUALES PARA UNA YUNTA DE GANAUO VACUNO DESTINADO A LA LABOR

La alimentacióa de cste ganado va expresada en el capttulo que se refiere a ra-
ciones.

EI personal se ha valorado como en la cuenta de1 ganado mular.
El establo se valora en 250 pesetas, y el mobiliario (cordeles, cribas, espuertas, et-

cétera, en 20 pesetas.
La producción de estléreol se caicula en diez carros, de 805 kllogramos uno.

oASros
Alimsntación: Peserag.

Yeros: 12,50 quintales métricos,a 22,50 pesetas ................. 281,25
Salvado de trlgo: 25 idem íd., a 10 id . . ... ... ..... ..... ... .. 250
Paja de cereales: 28,75 idem [d., a 2,50 id^ . .. .. .. . . .. . .. . ... . .. 71,87
Pastos durante los clento quince días de descanso, a 0,18 id. dlarias. 20,70
8a1: 11,5 kilogramos, a 0,06 id.. .. ... ....... .. 0,69
Interés durante seis meses al 4,5 por 100 anual de los gastos an•

teríores .......... .. .............. ...................... 14,05

Gastos diversos:
Petsonalalcuidado dels yunta.. .......... .................. 88,25
Alumbrado (dato medio local). . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . .. 5
Cama: 5,75 kilogramos diatlos de paja mala.. ..... ...... .. . ]8,26
Veterinarío, herraje y medicinas (iguala corrIente) ... . . . . . . . . . . . . . . 20
I-IabItación: remuneraalbn del capttal que representa ...... ...... ... 18,60
Mobiliario..... ........ ............... ..................... 5,5J

Gastos del capital:
Interés del 4,5 por 100 de 800 pesetas, valor de la yunta. ... .. .... 34
Riesgos por mortalidad al 3 por 100 de la misma suma.. ........ .. 24
Amortización en seis aflos, al 4,5 por 100, de 2U0 pesetas, diterencia

entre e1 valor de adquisictón y el de desecho de la yunta.. ... .... 29,78

Totalgastos ................................. 881.95

PRt)DU CTOS

Scsenta y cuatro dfas de trabajo (de noviembre a febrero), a 2,94 pe-
setas.... ......... . ... . .... ...... 188,16

Cuarenta y dos íd. id. (en marzo y abri{), a 3,78 pesetas....... .... 158,76
Ciento seis íd. fd. (de mayo a agosto), a 4,20 pesetas... .. ...... .. 445,20
Treinta y ocho íd, íd. (en septlembre y octubre), a 3,78 pesetas.. ... 143,64
80,5 quintales métdcos de estiércol, a 0,53 pesetas uno.. ... ... .. .. _ 42,56

Total productos ............ ......... .... . 978,32
Total gastos. ... ............................ 881,95

Beníficlo .............,.......... ... 96,37
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ordeffo y elaboración de queso, 120; una mujer para la temporada del queso, 80; un
muchacho durante ciento ochenta días que dura fa paridera y hasta la venta de los cor-
deros, 180. Total, 1.3.>.>" pesetas.

La cama fa constituye unos 4U carros (345 kílogramos uno) de paja, que se llevan a
ia majada desde noviembre a mayo.

La habltación, eorraliza, porche o cobertizo y departamento para hseer el queso,
se valora en 1.000 pesetas, inciuyendo el r.hoao de los pastores, síendo la rnnnserva-
cibr. al 2 pot 1U0, los riesgos al 0,3 por IOrJ y la amortización en veinte aflos.

F.I mobiliarío se valora en 500 pesetas, y los gastos anuales como en el caso anteríor,
excepto la conservadón, que es al 5 pot 100 y la•amortización en seis años.

Las crias se calculan en el 90 por 100 del nrímero de madres.
De la cantldad de leche as(gnada a las ovejas se rebaja el `3 por 100 por mortandad

antes de empezar el ordetio, rebaja que se hace extensiva también en cuanto a la pro-
.ducción de lana,

(iASrOS

Aliinentación: ^eseras.

Pastoreo y plensos supletorios a 1U pesetas por cabeza-. .... .. ..... 2.000
Sal: 20p kilogramos al año, a 6 pesetas los 10-) kilogramos,..... .. 12
lnterés durante sels meses al 4,5 por 100 anual de los gastos ante-

riores ............. ........... ........................... 45,27

Gastos dive^sos:

Personal. .. .. . .. .. . ........... 1.355
Cama: 138 yuintales métricos dc paja mala, a 0,87 pesetas uno..,.. 120,06
itíedícinas y otros gastos especiales, a 0,25 pesetas por cabeza... .. . 50
Esquileo: a 0,125 pesetas por cabeza . .. ... ...... ..... ....... . 25
Sal y cuaJo para la elaboración de qtteso (dato local) ... .... .. .... 15
Gastos de un asno para la condrrcción de la hatería . .. ....... ..... 47,82
Alimcntación de un perro, a 0,15 pesetas diarias........ .... ...... 54,75
Líabitación: remuneraeibn del capítal empleado .. ...... ... .... .. .. 99 90
11Zobiliario del hato: remuneración del capital empleado. .... ...... 125,45

Gastos def capital:

Interés al 4,5 por 100 anual de 5.600 pesetas, valor del hato. .... .. 252
i2iesgos por mortalidad al 6 por 100 del mismo . . .. . . . . . . . . . . . .. .. 336
Diferencla del valor entre las 40 cabezas que se desechan tddos los

aAos y las que se adquieren para reponerlas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

Tolalgastos........ .......... ...... 4.736,25

rRO^uc^ros

173 crlas vendldas de cinco meses, a 14 pesetas una...,. .... ,„.. 2.422
8,57 qutntales tnétricos de queso, a I73,90 pesetas uno. ... .. .... .. 1.490,32
2.569,50 litros de suero, a U,O51 pesetas uno . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 128,50
3,83 quintales métrícos dc lana, a 121,73 pesetas uno . .... ...... .. 466,23
12 pieles de reses muertas, a 3.50 pesetas una. ..... ....... .... 42
603,75 quintales métrícos de estiércol, a una peseta .. .... .. .... ... 603,75
l^edtleo: a 0,92 pesetas por cabeza (menos el 3 por 100). ..... .. ... 178,48

^ Totalproductos ...................... 5.331,28
Totalgastos ...... ......... ........ ^4.736,25

Beneficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595,03
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OASTOS ANUALFS D& UN HATO PE 2W CABBZAS DP. OANADO uV1N0 SERRANO CON
EXPLO"rACIÓN DE I_AS CRIAS Y LaNA

EI rebario se valota en 3,679,50 pesetaa, como sigue: 194 ovejas de vientre, a 18 pe-
setas .= 3.-t92 peaetas, y seis moruecos, a 37,25 •• 187,50 pesetas.

EI personal lo compone un pastor, todo el año, que gana en metálico y en especie
525 peséus, y un zagal durante la temporada de los corderos, que gana 120 pesetas.
Total, 645prsetas.

La habitación se valora en 750 pesetas, y la remuneración de este capítal es como en
el caso anteríor, excepto la conservación, que es al 1 por 100 y la amortización en
veinte aAos.

EI mobilíario se valora en 150 pesetas, y la remuneración de esta suma ĉe hace como
en el caso antedor.

c, Asros

Alimtntaeión : yesetas.

Pastos y piensos supletorios, a 4 peseta! por cabeza . ......... ... . 800
Sal: cuatro ldlogramos por semana o 208 al atlo, a 6 pesetas los 100

kílogramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,98
Interés durante seis meses al 4,5 por 100 de los gastos anteriores. .. 18,28

Gastos divtrsos:

Peraonal.. . . .. . . . . .. ,..,, .... 645
Gma: 1I0 qulntalea métrlcos de paJa mala, a 0,37 pesetas uno.... .. 95,70
MediUnaa y otros gastos especiales, a 0,25 pesetas por cabeza.. .... 50
Esquíleo: a 0,10 pesetas por cabeza . ... . . .... ..... . ... . . 20
Ciastos del asno que conduce [a haterta.. .. ... ... . .. .. . . . 47,82......
Perro: allmentacíón de uno, a 0,15 pesetaa diarías ................ 54 75
liabftación: remuneractón dei capitaí empleado.... . . .. . .. . . .. . . 55,80
Mobilíarío del hato: remuneración del ídem !d . .. .. . . . . . ... .. . ... . 40,60

Gastos del capital: r ';

lntereses a14 5 por 100 de 3.679,50 pesetas, valor del hato..... ... 165,58
Riesgos por mortaUdad al 6 por 100 del mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220,77
Diferencla del valor entre las 40 cabezas que se desechan y las

que ae adquieren para reponerlas . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 140

Totalgasios ................ ............... 2.366,80

PRODUCros

175 crfas vendidas de cinco meses, a 10 pesetas .. ... . . .. . . . . . . . . . ^ 1.750
2,16 quintales métrlcos de lana (deducído el 3 por 100 de reses muer-

tas),a 162,16 pesetas. . .... ... ...... .. ............... 331,71
4t4 tdem íd. de eshércol,^a 1 peseta uno. . , . . . . .. . . . 414 -
Redlleo, a U,75 pesetas por cabeza (menos cl 3 por 100 ^de resea

^ muertaa).... .... .. ............ . ............... 145,50
12 pteles de reses muertas, a 3,50 pesctas una ... ... .. ... ..... ... 42

Total productos .................. ........... 2.683,21

Total gastos. .................. ............. 2.366,80

Beaeficio ............................ 316 41
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GAS"rOS ANUALES DE UN REBAFtO DE 5OO CABEZAS DB OANADO MERINO TRASH( MAN-

TE CON EXPLOTAG6N DE t AS CRfAS Y LANA

El rebaño se valora del aiguiente modo: 48i oveJas de crta, a 20 pesetas = 9.660;
12 moruecos, a 35 pesetas - 420; 5 mansoa. a 35 pesetas = 173. Total, 10.255 pe-
setas .

El personal lo camponen: un mayoral, que gana 730 pesetas al año; un ayudador,
6,3C, y un zagal, 550. Total,1.910 pesetas, que percibcn patte en metólico y parte en
especie.

EI mobiliario se valora en 250 pesetas, y tiene las mismas remuneraciones queen el
caso anterior.

Las crfas se calculan en el 80 por 100 del número de madres.
Las 500 cabezas redilean de Junio a noviembre unas l l ItectSreas.
:^io se consigna habitación ní producción de estiércol por las razones ya expues ĉ s

al tratar de este ganado.

Alimentación:

CiASTOS

yesetas.

Pastos y plensos supletorios, a 5 pesetas por cabeza . ... ....... ... 2.500
^al: 500 ktl, gramos, a 6 pesetas los 100 kilogramos . .. .. ...... .... 30
Interés durante seis meses al 4,5 por 100 de los gastos anteriores... 56,90

Gastos diversos:

.. . . ... .. ... ...Personal ........ .. . .. .. . .... ... ........... 1 910
Medlclnas y otros gastos especiales, a 0,25 por cabeza .. .. ...... .. . 125
Esqulleo: a 0,125 pesetas por cabeza.. .. . . ... .. .... . .. . 62,50....... .
^iastos anuales del asno yne conduce la hateria... .. ..... ..... .... 95.64
Perros: alímentaclón de dos, a 0,25 pesetas diarlas . .. .... .... ... . 122,50
Trashumación: gastos de subida y bajada del rebaño a Andalucfa.

mul^as y gratlficaciones a guardas, etc.. a 0,50 pesetas cabeza. .., 250
Moblliario del rebaño: remuneración del capital empleado ... ..... . 61,72

Gastos del capital:

Interés al 4,50 por 100 del valor del rebaño {10.255) . .... .... ... .. 461,47
Riesgos por mortalidad, al8 por I00 del mismo .. .. .... ...... ... 820,40
Diferencia dtl valor entre los 100 reses que se desechan y las 100

que se adquieren para reponerlas . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. 400

Total gastos . ..................... 6 956,15

PRODUCTOS

386 ctlas vendldas de cinco meaes, a 11 pesetas una . ... .. .... ..... 4.246
14,15 qulntales métrícos de lana fína (deducido el 4 por 100 por mor-

tandad) a 195,64 pesetas uno ......... .................... 2.768,31
40 pieles de reses snuertas, a 3,50 pesetas una . .. ......... ........ 140
Redlleo: a 0,825 por cabeza, menos el 4 por 100 por mortandad.... 369

Total productoa ............................... 7.523,31
Total gastos .................... ............. 6.956,15

Benefrcio ....................... .... 567,16



G^SCOS ANUALES DF: UN HATO DE 25 CABE7_AS De OANADO CAPRINO LECHt'It0

EI hato vale 865 pesetas. 24 cabras a 35 pesetas y un macho que vale 25 pesctas.
EI personai se compone: un pastor que gana 1,50 pesetaa diarias, y una mujer

durante los 18G días que dura el ordeAo, a 0,75 pesetas diarias.
EI mobiliario se valora en 1W pesetas, yue remunera con el 4,5 por i(10 de interés,

rlesgos al 0,3 por 100, conservaclón al 5 por 100 y amortizaclón en 6 años al 4,5
porl00.

La habitación: cuadra y cuarto para manipular la leche se valora en 500 pesetas,
teniendo igual remuneración que en el caso anterior

EI número de crtas ea igual al de las madres por compensarse los partos dobles con
la mottalidad.

CtASTOS
Alimentación: [^esetas.

Pastos a 2,75 pesetas porcabeza... .... .... ,... .. 68,75
Ración durante los do^cient^ s dtas dcl año que permanece el ganado

scmiestabulado, a 0:051 pesetas por cabeza y dla ........ ...... 270
Sal: 25 kilogramos ( 1 pot cabeza al año) a 6 pesetas los 100 kllo-

gra m os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 50
Intetés durante 6 mesea al 4,5 por 100 de los gastos anteriores...... 7,66

Gastos diversos:

Personal .. . . .. . .............. 685,25
Cama: 17,25 quintales métrirns de paja mala a 0,87 pesetaa uno.. ... 15,01
Medicinas y otros gastos especiales a 0,50 pesetas por cabeza.. .. ... 12,50
Nabitación: remuneración del capítal empleado.... ........ ... .. 37,20
Mobiliarío del hato y lechería: remuneración del idem fd. ..... .... 24,69

Gastos del capital:

Interés al 4,5 por 100 de 865 pesetas del liato ... . . . ... . . . .. . . . . . . 38,92
Riesgos por mortalidad al 5 por 100 del mismo . .. ...... .... .. ... 43,25
Diferencia del valor entre las 5 reses que se desechan al atlo y las

que se adquieren para reponerlas ............................. 75

Totalgastos... ....... .............. 1.279,T3

PkODUC"COS

24 cabritos vendidos a los 15 días a 3,50 pesetas unó .. .. .. .. ...... 85
4.680 litros de leche, de cuya cantidad se ho deducído el 2,5 por 100

por las reses que mueren antes del ordeflo, a 0,41 pesetas.... ... . 1.918,80
80,5 quintales métricos de estíércol a 1 peseta uno ..... ... .. ..... . 80,50
],25 pieles de reses muertas a 5 pesetas una .. .... .. .. .... .. .. .. 6,25

Total productos ....... ............ . 2.090,55

Total gastos .......... ..... ........ . 1.`179,73
_ __ _

Beneficio ............. ..... ......... 810,82

(iAST05 ANUALES UE GN NATO DE 2OU CABEIAS DE GANADO CAPFINO ESTANTE llEL

PA15, EXI'LOTÁNUOSE LAS CRÍAS

EI hato se velora del modo siguiente: 195 cabras a 20 pesetas ^ 3.900; 5 mach os a
2.250 pesetas ^ 112,50.-Total: 4,01?,.50 pesetas.

Laa demds partidas como figuran en las cuentas del ganado ovino serrano, y e
número de crias igual al de las madres.
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Alimentaciórs:
O.^S70S

Pesetas.

Pastos y plensos supletorlos a 4,75 pesetas por cabeza.. .. ...... .. 950
Sal: 200 kilogramos al aito, a 6 pesetas los 100 kilogramos.. ... .... 12
Interés darante sets meses al 4 5 par 100 de los gastos anteriores.. .. 21,60

Gastos diversos:

Personal. . . .. . .... . .. .. .. ......... .. 645
Cama: 1 tU quintales métricos de paja mala a^0,87 pesetas uno. .... 95.70
Medlcinas y otros gastos especiales a 0,25 pesetas por cabeza.. .... . 50
Gastos delasno parala hatería.. ..... ................... 47,82. .... .
Alimentación de un perro a 0,15 pesetas diarias .... .... ......... . 54,75
f 1abltación: remuneraclón dcl capital empleado . . . . . .. . . . . . . . . . . . 34,62

Gastos del capital:

Interés al 4,5 anual de 4.012,50 pesetas, valor del hato ..... .. ...... 180,56
Riesgos por mortalidad al 5 por 100 del mismo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,62
Diferenaa del valor eqtre las 90 reses que se desechan al año y las

que se adquieren para reponerlas .... .. . .. .. . . .. . . . ... . ... , 120

Totalgastos.. ....................... `1.41'1,71

PROllUCIOS

195 crtas vendidas a los cinco meses, a 11 pesetas una.. ...... ... . 2 145
414 q uintales métricos de estiércol, a uoa pescta uno .. .... ....... 414
Redlleo, a 0.75 pesetas pot cabeza (menos el 2,5 por 100 por morta-

lidad). ...... . .... .... ......................... 146,25.,.
10 píeles de reses muertas, a 5 pesetas, ... .... . ................. 50

Total productos ..... ................. ...... `l 755,25
Total gastos .......................... ... . 2.412,71

Benefieio ......... .................. 342 54

III.-Datos estadíaticos.

P.. -La falta de elementos para la formación de estas estadísticas
ocasiona siempre el que se consignen cifras, algunas de ellas afecta-
das de errores, aunque en el caso presente se han depurado los datos
obtenidos, tanto de la información particular como de la oficial, para
conseguir la mayor exactitud po$ible, siendo el resultado de este trabaja
los estados que se 6gutan al final de la Mernoria con las letras O, P y Q..

S.-No se conocen en esta provincia Sindicatos, Cooperativas ni ins-
titución de crédito que se relacione con la industria pecuaria, y lo mis-
mo puede decirse con respecto a organizaciones ni provincial ni muni-
cipales, cuyo 6n sea el mejoramiento de la ganadería.

R.-Las compras y ventas de los ganados se efectúan .en todos los
lugares y mome*ltos, pues los tratantes recorren la provincia constante-
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mente adquiriendo el que necesitan. Unicamente el ganado de labor,
especialmente el muiar, es el que suele reunirse en las ferias, aunque
éstas van quedando reducidas a dos o tres días de asueto y diversiones,
pues los tratantes recorren con sus piaras la provincia ofreciendo el ga •
nado al labrador sin esperar época determinada.

Las principales ferias de la provincia y épocas en que se celebran, son:
San Clemente, del 26 de agosto al 31 de idem . •^
Motilla del Palancar, del 1.° de septiembre al 3 de ídem.
Cuenca, del 4 de idem al 8 de ídem .
Tarancón, del 9 de ídem al 12 de ídem.
Horcajo de Santiago, del 14 de ídem al 16 de ídem.
Honrubia, del 17 de ídem al 20 de ídem.
Valverde del Júcar, del 21 de ídem al 24 de ídem.
San Larenzo de fa Parrilla, del dom.ingo al miércoles de la segunda

semana de octubre.
Las ferias en que se hacPn mayor número de transacciones de gana-

do mular y asnal son las de Tarancón, Honrubia y San Lorenzo de la
Parrilla; pero no se pueden concretar cifras por no llevarse estadísticas
en estos pueblos.

Los precios por cabeza de 1as distintas clases de ganado figuran e^ el
estado L. ^

No se tiene noticias, desde hace más de veinte afyos, de Exposicio-
nes y Concursos, y sólo se puede mencionar el Concurso de ganado .
ovino celebrado por iniciatíva de la Asociación General de Ganaderos
en los días 14 y 15 de mayo de 19i5.

T.-Vtas pecuarias.-En esta provincia tan ganadera y con tan es-
casas vías de comunicación, el estado de las vías pecuarias causa gran-
des perjuicios. Todas están detentadas en su mayor parte, así es que
la que no ha desaparecido se reduce a un estrecho camino imposible
de encauzar en tl al ganado, teniendo que ocasionar daflos en los pre-
dios colindantes, lo que es causa de un semillero de denuncias.

La Asociación General de Ganaderos pone en el desiinde de estas vías
+pastoriles sus mejores deseos; pero son tantas las dificultades y tan es-
casos los antecedentes, que no es aventurado el profetizar la desapari-
ción de estas vías, no tardando muclio tiempo.

Los únicos datos que se poseen son los que consigna D. Bernardo
Brieva en su relación descriptiva de los principales caminos pastoriles
dc la provincia de Cuenca, limitándonos a enumeratlas, puesto que,
para mayores detalles, puede consultarse dicha obra.
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La^ catladas reales de 9p varas, aon: La de •Los Chorros•, la de .Ro-
drigo Ardaz^, la que partiendo de ésta,.va a.Ciudad RAaI, la de ^B^
tela•, la de ^Molina^, la de .Zafrilla• y la de .Los Serranos^.,

Las vías pastoriles, ,sirviendo de enlace a iss anteriores, camo son
ios,cord^lts, de 45 varas; las veredas, de 25, }ĉ las coladas, de anchu-
ra yariable, la inmetasa mayoría ha desaparecido, no quedando antece-
dentes en los arFhivos municipales, y si los hay tos niegan cuanda se
solicitan para las op^raciones de deslindes, siendo todas las solicitudes
despachadas negativamente.

Carreferas.-Poca importancia tienen estas vías para la ganad^¢ría,
puesto que el tránsito por ellas se limita a la travesía por puntas qne
tienen seílalados.

Existen en la provincia 2.118 kilómetros de carretera, algo más de
121 metros por kilómetro cuadrado de superficie, siendo, de éstos 403 .
de primer ordQn, 275 de segundo y 840 de tetcero.

Los caminos vecinales.-Alcanzan muy poco desarrollo en la pro-
vincia, no existíendo construldos más que 110 kilómetros.

Caminos de hierro.-Se limitan en esta provincia al ramal de vla
fí:rrea que une Tararcón con la capital, atravesando una parte muy es-
trecha de las par[idos de Tarancón y Huete, siendo su desarrollo den-
tro de la provincia de unos 100 kilómetros. Las partes meridionales
de los partidos de Belmonte, San Clemente y Motilla del Palancar,
utilizan la línea férrea de Alcázar de San Juan a Albacete, que corre por
Ciudad Reaj y.Albacete, próxi ĉna a los ^ímites de la provincia de
Cuenca.

1^'.-.^ledioa que pueden emplearse aara mejorar y fo[neatar la
gauadería en la provIacia.

La concisión a que deben de someterse estos trabajos impide el tra-
iar asunto de tanta importancia con la extensión que debiera, y sf sóla
se harán ligeras indicaciones relativas a los medios que se juzgan de
mayor eficacia para conseguir la finalidad que se indica al prinCipio de
este capitulo.

Ganado caballar.-El medio no es apropiado para la producción de
caballos de silla, siendo más práctico el dirigir la orientación hacia la
obtención de los de tiro !igero y pesado c^n destino a trabayos agrí-
colas en sustitución de las mulas, que no rinden más trabajo, mientras
que las yeguas pueden además dar crtas, con lo que se aminora bas-
tante su coste. -

^o
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Para esto se hace preciso la interveación del Estado creando para-
das en le capitai de la provincia y partidos judiciales, con ejemplares
adecuados y regido y fiscalizado este servicio por personal técnico para
que se abandonase tanta práctica viciosa como hoy impera, principal•
menté ea lo que se refiere a la admisión de hembras, desechando las
de coaiormacióa defectuosa y practicando una severa intervención sa-
nitaria de ias yeguas presentadas a la cubrición. Con esto y con la ce•
lebración de Concursos y Exposiciones provinciales o comarcales, err
los que se concedieran premios que estimulasen al ganadero, mucho
se p^odría conseguir en la mejora y fomento de esta especie ganadera.

Ganada vacuno.-Poco apropiada la parte Ilana de la provincia
para este ganado por su clima extremado y la sequía que reina con
frecuencia, no podria to.mar incremento más que en la sierra, en donde
aún se conserva alguno productor de carne y trabajo.

Este podía me;orarse seleccionando la raza del país y su cruce con
las del país y extranjeras, pudiendo utilizarse entre las primeras las
Avilesas y Segovianas, por analogía de clima con el de esta provincia,
y de las segundas las inglesas Hereford y Angus, para carne y para
trabajo. Pero como condición previa habría que modificar e! sistema
de explotación cultural en el sentido de poder disponer de a;itnenta-
ción abundante y adecuada, pues no es posible la explotación de ga-
nado precoz sometido a régimen de hambre. AI propio tiempo tendrla
que establecerse la semiestabulación, lo que permitiría al ganado vivir
en régimen hígiénico aceptattle. ,

Estas refor.mas competen al ganadero, quedando a cargo del Estada
la creación de paradas de sementales y la celebración de Concursos y
Exposiciones con la eooperación de organismos oficiales, Diputacio-
nes, Cámaras Agrícolas, etc.

Ganado ovir.o.-.-Es el que más se adapta a las ccndiciones de la
provincia y constituye la mayor parte de la riqueza ganadera; pero no
por esto es menor el abandono en que se le t^ene, im;aidiendo su fo-
rnento y mejora.

Se sienten imperiosas necesidades de reformas que deben de dirigirse
a la reproducción, alimentación, l^abitación, Asociaciones cooperati-
vas, instrucción y educación gana^+eras y estímulos para los ganaderos
progresiv ^s.

No hay necesidad de salir de la provincia para encontrar ejemplares
dignos de seleccionarse en las razas de ganado hoy explotado, no
siéndo precisa la cruza más que en algunos cásos particulare^ en que
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c^nvenga obtencr corderos precoces y de mayor peso; pero siendo
esta cxuza..coa caráCter industrial, estando indicadas para esto las razas
inglesas Oxford y Suffolk.

La alimentación entratla modificaciones en !os actuales sistemas de
cultivo, haciendo que desaparezca el predominio excesivo de la produc-

ción cereal y aumentando la forrajera, para que sea posible establecer la

semiestabulación y alternando los cereales con plantas utilizadas en la
alimentación de este ganado. De no hacer esto, no hay más remedio

que disminuir la ^anaderia en una parte para que el resto quede pro-

porcíonada a los pastos de que se dispone, y puedan alimentarse de

manera más racional, abundantemente y con regularidad, durante todo

el at1o.

Las demás reformas, tanto en lo que se refiere a la habitación, Aso-
ciaciones, instrucción y educación ganadera, y Exposiciones y Concur-
sos ganaderos, no se ha de insistir sobre estos particulares, pues la im-
portancia de llevarlas a cabo es de todos conocida, y en su realiza-
eión deben de tomar parte muy activa e! Estado y las Corporaciones
de carácter oficial, sobre todo en lo que se refiere a educación e instruc-
ción ganadera, con el auxilio de modestos Centros pecuarios estableci-
dos en tres o cuatro puntos estratégicos de la provincia a cargo de per-
sonal técnico que facilitase enseñanza práctica y, en ciertas épocas del
^ño, díera, en su demar^ación, conferencias y redactase cartillas claras
y concisas limitadas a la ganadería de su región.

Canado caprlno.-Todo lo expuesto anteriormente es apli ĉable a
esta explotación, tan necesaria en esta provincia para el aprovecha-
miento de los pastos ásperos y duros que crecen y sc desarrollan en la
parte más zbrupta de la zona de Sierra.

Ganad^ porclno.-Siendo este ganado de explotación doméstica, no
cabe otra reforma que cruzamientos con la raza explotada; y como la
asociación para adquírir sementales apropíados sería difícil de conse-
guir, se impone el que el Estado estableciera paradas oficiales en Cen-
tr^^s pecuarios o paradas ambulantes, como se ha efectuado en algu-
nos pueblos de la región de Castilla la Nueva.
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A.-Ga>yado cabaila+. :.

Caballos.
^^

^

yej,naa

.....^.-- =^r-

potros

PARPIDU3 Jt'DlCIALta RA Z^t Ds ' De 1 9emw- ds d^a«^a OBSER\'ACIONLS

s i 1 1 a.^ t f r o. I tales.
I

^entra • atloa .

Belmonte.. •.... ..,. Indeflnida. 65 I 66 ' 1 27 43
No haLléqdote podjdo ob-I

Ca$ete .. ........... Id. 34 ^ 166 ^ 4 JU8 382 teaer da^ss de potree y po-
Cuenoa ... . .. ..... . Id, 80 I ba ^ 4 190 327 tre,ncsa claaftlaados por ee-

.........Huete Id. 81 I 28 1 28 ^ Yoa Y ededee, ee haq agrn-....
Motfílt del Palaneer ld. 46 7ó I 1 2H

82 pado en una rola citra da
nno, doe y trea aBos. Deede

Pri.e^o ... ... .. ..... Id. 79 712 3
I

87 107 ern edad en adelante estén
dl l d^ 8an Clemente ...... Id. 37 45 ! 14 doe en e gana o19 cemprw

itoaa
Tarancón ... .,...,. Id. 94 154 ^; 1 SO

.n44

I Totnles.......
_ _ _ _ _ ___ _

b16 I
_ __ __ __

619 i 16
!

__

584
T-

9b0 ^ ,
^

B.-(3anado mular.

1-_----'`_^".
^ PAAT^DOS JODI6IALES R A 7. A

De

9 i 11 a,

De

t i L O.

(3araRo-

noa,

Yeguu

de

vieqtre,

3tuleta>:

de trea U H s F) R v w c I o N E s

añoa.

Belmonte ...... Indeflnida. 2 4. 923 2 55 197 p;n la cifrn de las tnuletas vaq
Ca$ete.... .. ... .. Id. ? á.986 l0 ^13 9á3 comprendidua Ias naoidee en la

. .....OuencB ... Id. 15 5.647 8 356 730 P.rovmcta y que en ts ectuaiidsd.
HnotO.. .... ... Id . s 3. $40 2 35

160 uenea hasta tres aĉoe, por no
heber eido posible, por falta da

Motilla del Pelan• datoe, ctn®iRcarlas por sdadea.
.. . . .Car Id. 12 4.556 2 82 Z03 Ita rres eñ^e en ndalaote se con-. ... ... .

Prie^o . , .. . . . . Id. 2 4.302 3 119
2i 1 slderaa como gaqado adaltc.

[.ae yeguaa y earaóonea que
San Clemento .. Id. 3 3,9^9 1 27 72 tls^^ran eon loa dedicados sla
Tarancón ....,.. Id. » 4,2ó6 2 68 169 ['roducclóndemuiaa.

Toiniea ..... 41 37,379 30 1.145 2.685I
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O,--Gaxado aenal.

---_

PARTIDOS JCDICIALES A'/. A achos.

---

I3embrav,

---

Sementa -

les.

--- ^

Asnoe i

de ano a I

tres añoe,

^

Belmonte ........,

^^^

Inde6nida. 1.671 1.836 1 791^
Cañote ...,. ....., Id. 1.012 1.206 4 426 '
Cuenca .. ......... Id. 1 892 I 2.614 2 g^;^
Huete .............. Id. 1.281 1.723 1 567,
M^tilla del Palancar. Id. 2.6b7 2.860 1 728 j
Prietto ...... . .... I^l. 1.156 1,343 1 2Zg ^
San Clemente ... ... Id. 1,933 1.812 1 54? ^
Tarancón .. ........ Id. 1.946 1.604 1 6S`L I

Totale .......

--- _ _ --^ --- .

12.998

. __ - --

14.798

---- ---

12 (

.._ - __

4.761 ^

_ _ . J ^

D.-(^anado vacrsrao.

PAfl1100S JUOICIALES R A L a Bneyea.
Toro^

eemenrales.

^^

Facne

de cris,

'Ierneros

de

dos nilos.

ossk:xvACIUSFS i

^ Mansa. 1•i5 1 22 i3 i
Brava.Belmonte

a 3 70 130
i. . . . . . . . Suiza. . s 8 3

I Holandosa. a a 6 1 j

^ Mansa.,.Caíiete . . 79 13 330 185,. ,. .. . 13rava. y 3 80 131
` ^lansa. 147 26 780 428

I,ainmeneama-
Cuenca... . ,.,.,,? Brava.

$niza
a
a

8
A

242
18

41?
9oría de loa dat^ ĉa14.

^ Holandesa. ^ p 40 recibidos de tos27

..! Mansa.$uete........ 48 1 24 puobloa no claai-17
guan los terneros.

I 9uiza.
hTansa.

ltill l PM Bd

a
160

•
3
3

3
103
92

3 ^
132 Por edadea, por

lo cual ae han158a a an-, rava.I o e
Bulzacar

a
a 4

agrupado bajo
2.... .... .. .

' Holandeea. a I
^
a i una aola cífra to-

'
Manae 84 8 987 dos los de menos824.

Priego .. ....... j guiza. a a , , de tres qños.
Mansa.

^
18 ^ 7 ^ 10

8an Clemonte.... ) Suiza.
l dH

s a 2
2

1 ^
2 ^an esa.` o a s

Mansa.
^

31 ^ 8 7 ^
Tarancón ... . . Suiza.

^ H l d
^ 1

1
25
22

!E;
9 ^o an eea. a

Totalea . ....^ 622 7i 2.276 2.010 t
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B.-(',auado ovixn.
^_ _ _._ _. _ ^-^-------

Carn^ros.
Ovslaa Coráeroa

PARTID05 JUDICItLES
'

R A z^
_ _ _`

cs^tneoa ^ $o_
I

de da <lbufre4teuf.
de dw alloa

mentaisa.e maB. II
v 1 e a t r e. nn affo.

----.^.

^', Belmonte. . . . . . . Raea Manchega.

^...

630 1.161 37.126 20.212

^.

^ ^ ^ ;,9
111eríoa.

Cañete ^
I.9y2 i 1.057 36.024 21.627 ^ v:; T°

" ". . .. . . . . . . PaAa Berrana. 819 ! 4 21b 111.177 64.724 m ° ^m. ^ m •

1lierina.
(

1.140 ^ 405 14.062 iJ.369 e,'° á;
Itasa 8errana.Caenca.. . . . . . . 634 ' 2. 714 90.167 bt .775 ° ç = ^ á

^ Idem Mancheg3. 404 ' 3^2
^

13.018 3.222 ^^°^a
ltaea 9errnna.

Huete ^
863158 + 31.630 20.636 ^ U d f/^°°^•'

... ... .. ... Ir1em MancheRa. ^ I 218 7.750 4.956 ^ a.^ ^^ Z
Motílla del Palan•y iiasa ^errana. 282 153 5.198 3.056 ( =° a ^ a

car..... ...... .^ Idem Manchega. 5`^2 1.820 48.780 27.53C ^ 4 ^ ^$m
Aierína.

^
188 464

'
18 274 i?.229 6qá..°.^uó^ P En9

RaaaSerrana.Priego........... i.b55 1.270 45.300 24.262 ^„°.^b°
^ Idern 111aachega. p I 200 5.193 3.220 S ó^; d ^

°! MArina .San Clemente 872 I `?8 876 813 ^^ ° • ° ^
^. . .

^ Rasa Manchega. ^ I i• 082 30.892 20.4C8 0 8 p ^ d
Taranoón Id >. j 1.028 27.b42 18.148 `^^.^ 8;^. ..... .

Totales... ..^ 8.984 I 16,9b8 520.969 307.2`l3

F.--(^ana^ln cayri,+o.

PARTIU05 JCOICIALPS

1

R A 7, A

Mac
_-^^

Caetradoe.

hos.
_-^

I

ISementalee.

Cnbras. Gbritot.

^

( • ` Pafe. ' 80 1.105 322
^ Belmonte ..... ..... .. ... ..... Murciana. ^ 3 24 10

(:ranadina.I ^ ^ 7 ?0 17,.,,.'.,•.• .
I Cañetc^........... .^ País. 1.917 ' 1.021 20.266 7.244

Id.^ 1.133 { 932 13.150 4.807i
Caenoa . ......... .......... Murciana. ' 12 106 80^

Granadina. ^ 26 232 81
^ Paíe.Huete

• ^ 250 3.190 1.4A6^
......... .. . ..... . .... • Granadina. 7 30 4 ^

^Pafs.
^

62:3 406 9.734 2.18&
Motiha dol Palancar .......... ..... Murciana. s 30 280 92

t^ Granadina. ^ 31 236 65

. ^ Paí^.Priego ..... . .
"" "

1.570 1.17f 17.184 3.725
... ...... . ' ' ^ Granadina. ^ f0 64 21 ,

Pafa.
^ 10

2 i6

•..'
San Clemento........... ..... Murclana.

7
^

^ Granadins.

»

3 341 89 I
Paia.

^
14 153 1.411 391 '

Tarancón. .............. ....... Murciana. r I 7 57 12
^ Granadina. s I 8 94 29

Zótalea...............,.!
I

6.287 ^
I

4.295
•

69.722 21.197
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SI.-^T.^9Ia(^O pOYCtrtO.

.`-

ARTIOOS JUDiC ^II(.E$

_-_-^

R A 7. A

_ .

V^ erra-

coe.

-._^ ...

Cerdoe

oe

vlentre.

.............

Cochini-

basta e
^leete[e.

_.

Cerdos
para ceb^. I

^_ I

Nacboe.^. br e.

B S E R V A C( 0 N E S

Belmonte....... Varias. fi 84 ó72 2.8151 2.181
Cañete. ........ Id. 52 1.615 8. G75

,
5, 203^ 3. 2-10 La Indole paramsute doméstica

CnenCa..... .. Id. 20 516 2.94R 4.215^ 1.86i q^^e atecta en eata provlncla la
ió d t d( ' l d'

$I18te.... •.... Id. 5 92 721
otac e oezp n gan. er s y

1.925^ 1.400 c̀arde, ha ó ido uin dnia la cauea
L^otÍlla del 1'a- '^i de que en 4ĉ inmenaa mayorta ds

.lanCar Id. 13 w90 2.456 2.602 toa datoq estad[aucaa remltfdos5.8`16!
'......

Prie o. .... ... .(L ld. 2 48 577
,

.os no2 906 1 366 por loe Alcaldee de lae pneb
I re haga ln cleatflceción del miemo

$an ClemeIIte... Id. 4 63 692 3.854j 2.153 Negtiu eus razas.
1 Tnrancón. ..... Id. 7 128 1.193 2 3..6^ 1 30S

, ^
Totalts.....

__ _
109

----
2.831 17.337

_^ __
^9.050':16.119I

H.-Raettm^^x rle ,qanadeYía.

PART1D03 Jl'DIC1.\LES Caballar. 1lui^r ( 11. Asnal. Yarano. Ovino. Capr(ao. Porcioo. TOT,>`L

i Belmonte........... 202 5 179 4.299 292 fi9.129 1.63A 5.758 78.49?
iCañete........ . .. . ?^lé 7..369 2.64h 82] 241.635 30.498 18.185 3U1.848
^Cuenca . ............ G5-i

I
6.655 5.302 2.157 Sa0.212 `L0.509 9.563 235.052

Huete. ... .......,.. 189 4.(^5? 3.572 99 66.227 4.917 4.146 83.197
^ Alotilla dol Palancar. . 176 4.83^ 6.04f, 648 85.37; 13 683 11.167 121 A32
^ Prie^o............... 28b 4.f,37 2.726 805 1G9.075 23.75t^ 4.897 146.178
San Clemente......,, llf 4.Ofi2 4.293 4? 54.751 '3 S69 b'.76fi ?3 399
ITarancón............ 3:?3 4.496 3.683 120 94.?IA 2.17G 4.962 60.478j

I Totalrs... ... .

^ -- _. . -- --

-----
2.685

__ _ _

41.290

-- ---

32.569

_ ------
4.979

----__

851.129

---- _

t00.490

_-----

G5.G44

-

----.^
1.098.b8T1

(1) Procode de la suma dal ^ansdo quo N^ura en el cuadro I3.



f.-Ferro uiro bfad, ^>r qaia(aka mílr^ctrt, de 1Qa diferen(es eapcciea de ganado.

^

PARTI003 JBGICIAL63 Celulisr. Mu:ar. A^nal. Vseano. O^ma Cepri^o. Poreino. TGT.1(,

Belmonte.. ... .. ?27,>0 20716 00 8598,00 1031,7U '20f106,3R 601,55 2919,6f 56410,
Cañete... ....... 2671,20 29476,00 5296,00 2F81,75 G5163,07 11198,41 6981,13 123^f87,
Cuenca..... ... 2351,40 26620,GC 10604.00 6964,46 52014,05 7598,49 9128,84 110224,
Haete.....-..... 662,40 16228,00 7144,00 374,20 18190,87 1753,56 1998,20 48351,
Motilla dcl Palan^
car..... _., . 833,60 19340,00 12092 00 2').63 2b 19082,6"r 5]2.9,88 61i8,18 73659

Prfeko.......... 1036,80 18548,00 5462,00 2627,45 3036r3,4t 9023,56 2a57,22 69513
San Clemente. .. 417,64 16248.OC 858h.00 lfi3 70 18`s62.70 1281,59 34ó4 57 48964,1
Tarancón. ..... 1162,80 17984,00 'r3G6,00 992,55 15G•?9,a8 808,86 2'117,69 45661,

Totadrs..... 9666,00 1661G0,00 65138,OC^ 165G9,t)5 250217,6] 37295,80 29275,3^1 573321,f

J.-SuperTcie de a^,rcveclutmie^zt^.,

SnperOcie
Snpe^ft^^ie

cultf^ nda da pra TO'PALFa

PARTIDOS JCDIClALES
total cultivade.c

_
derae

y^ pn9cis^iles. -
i^LgER^'ACIONF.S

Heet^íreas. Hecfdreas. Ffert:írerra.

Beimonto ........ 90.220 95.610 185.830 ^I
Cafie#o ... ...... ... 71.140 234 700 303 840 Las 174.167 hectáreas ree-'
Cuenca...... ....... 77.350 184.070 261.^20 tantea son de torrenoa com-
Hnete . . ... ... ... .. 60.960 6G.120 12G.980 pletamente improduetlvos,i
Motilla del Palancar 100.080 ]31.190 231.270 como los ocupados por ma-'
PrieQo . ... .... . b8 O80 ]0•?.580 1G0.660 sas rócoFae, poblados, víaa!.
San Clemento .. .... 84.970 74.200 159.170 terreatres y fluviales. j
Tarencón .......... 76.880 60 200 137.080 ^

7otales ........
---_ _._ ._ __

G]9.OS0
------ _

998.6?0
----- - -

1.567.750 ( ^
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R.-Peso en cico ^oatenido eu relaeió+^ co7t !a anper/icie ctdtie^ada ,l col+ 7a reaultna ĉe de adicicnar a I^t
a++terior la de ^raderna J7^nstfzalex.

PARTIUOS JCUICIALE3

Peso

n ^ivo por hec-

úrea de terrepo

cnl[ivado.

h"iloqrnn^ow..

Peeo eq vh•o por
heclárea de te-
rrepo cultlvado
y de prederas ^^

paeuzales.

h"i (oy+rn mo v.

i RPlmonte. .. .... ... . fi1,48 ?9 85
^ Caifete .. ........ . 173,5^ 4U,^;G

^ Cuenca .... .. ... .. . 142,51 43,1 G

Huete..... .. ..... 7G,79 36 G4

Motilla del Palancar ?3 7G 31.85
I'riego . .... ... ..... 119,G8 43,2 t

San Clemente , ... 54,42 30 76
Tarancón .. . . ... . . . . 59,40 33 30

uBSER^'ACIO\ES

No tien© impnrtanria 1a traehumación.
1'rashuman unos 800.000 kilogramos de

poHO vivo durantP >aiete mPees.
Trashuman unos 750.000 ki^ogramos de

^eso vivo durantc a1FltA mesea,
Trashuman unoa 80.000 I:ilogramos dc

peso vivo durante eoie mesea.
No tiene importancia la trashumacián.
Trashuman unoe 250.0['.0 kilogramos de

peso vivo durante eiete meses.
No t^one imp^rtancla la trashumación.
idem íd. íd. íd.

La mapa principal do ^anado trashumante la constituye el Ianar merino, a cusos rebañOS.
acompañan at^bn cahrío y vacuno.

L.-Proditrción ^le lasca ^or cabe^a d! ganarlo.

P.\RTIDOS JCUICIALrS RAlAi

Relac^dn por 100
entro el peeo del cellbn

^- el det animal

nn^ea del esyuileo.

I
111achos. ^ Hembras.

Belmonte ....... . ... . .. .. ... . ^lianch©^;a.

Cañete ............. .......
Merina.

'3 Serrana.
^Manc•hega.

Cuenea ...... ............. \^orina.
^ Serrena.

Huete ............. ........
) Manchega.

'? Scrrana.

Motilla del Palancar. , , . , , , , ) b1anchegx.
^ Serrana.
^M»nchc^a.

Prlego . ..... ...... . .. . ... Morina.
^ Serrana.

San Clemente . . . . . . . . . .. . . . . ^Manchega .
i Morlna.

Tarancón ....................IManchega.

3,73
7,2?
3,4^
3,73
7,22
3,47
3,73
3,97
3 73
3 4T
3,73
7,22
.3,47
3,73 .
4,22
3,73

4,CG
8,09
3,58
4,^_16
8,09
3, 58
4, 06
3,58
4,GG
8, 58
4,OFi
8,C9
3,58
4,06
8,09
9,OR

G13SERVACIUNEB

Peso ^lfl aniotaal antea
del e: ^ri+ileo:

u._.,,o,., V Macho... s7kllogs.

1 ^tacho.... ^5
•' ^ Hembra. , 39

n+a^ho.... aa
' Hembta.., 21 .
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M.-Cousunto de carnts. Movimiento dr la gauader4z ,y mereada.

El oomeroio de :a ganaderia ee praetioa an la provinoia de una manera aislada por loa rnlF
^noe ganaderoe, que, o bien vendAn aua ^anados oa ls misma flnca, o puoblo a marchantsa o
comiefonietae qne la recorren conatantemeate, o ya loa envían por eu cuenta a las prinoipa.
!ea plszaade coneumv, como Dladrid, Barcelona, Valencia, otc.

No pnede aedalaree en la provincia ningún meresdo fljo y perlódioo para la vonta de lo^
ganadoa produciores de carne.

O.-Precioe medioe rlel eetiéreol pro^lueido pwr dve difere^atea gn.nar(oe.

^ Preclo
Equica- _ , _ _

_ ,
CLASES DF. EST(1'RGOL

Cnidedee 1eon^a Da ls I
unidad

Dai
qwntal U B S E R^' A C I 0 N L S

u e u a i e t. quintales usual. m([rico.
mh^ricoe. -

Peaetar.
-

Pe.vetas.

be ganado caball^r, mular o

^

asnal .... . . . . . . .. . . . . . . . . . Carro. 8,00 5,76 ^ 0,72 Loe estit^tcoles ee sobrentien-
Idem fd. fd. íd..... .. .,.. (̂,erl;s. 1,98 1,C0 ^ 0,72 de aonetiro(dos or las dr^•eccio-^p
Id6m VflCnilO ... .... .... .. (:8rr0. $ wi 4,^^ I Q 53r

nes d+ loe animales mezc:edas
con lae eamae.

Idem fd . ....... ...... .. CarRa. 1,38 0,75
í

0,54 l.oy prertos se rPueren aL
Idem ovino o eaprino... ... Carro. A,00 8,00 1,00 qnt"queaiolslo-lsla; poaierior•I

Idem id, íd .......• • ' • • • • • Ca]• a.g 1,38 1,375 1 CO+
'Lenae se han cleva^io por b^
es • usez de ubonoa quimicoe y

[dem rte cerda. ... .... .... Carro. S,UO 5,75 0,72 minerateH.
^ Idem íd ....... ....... ....

_.-- -- . ---- _----
Carga.

--- _...
1,38

--- ___
1,OU

_ _ _ _
0,^5

------1 -----. __ _

P,-I'recioa rnedtios cle los difcreittes pradtectaa obteriirlua rlel ga>rarlo.

i- --_ _ _ _ _ _

^
{ GLA6F: UE T'RODCCTO

-- ---_.._,.

I`nidad.e

u e u a 1 e e.

Precio
madio.

-

Ptaa.

_ _ _

['nidadea

m^trieue.

_. ._ __ ____ __

Yrecio
medio.

_..
013 S F. Ft ^' .A C I 0 N 1: S

Peaetaa.

^ Leche de vaca ... .... ...... Cuartillo. 0,20 Litro, 0406
Idem de cabra. ... ... ... Id. 0,20 !d. 0,906
Idem de OveJa... .... .. ... Azumbre. 0,625 Id. 0,317 Estee prerios corresponden a]

Suero de leohe de oveja.... Id. 0,10 Id. 051 quihquanlo ]01o-13^a.0
Queso manchPgo. .. . Arroba. 20,00 (^tm.

, Deade este íi liimo nii o, ,y como ^
173,9J coosecuencla de las anormatt-^

Lana ordinaria, en sucio.. Id. 14,00 Id. 121,75 dsdes produrídae por ]a gnern

Idem entreílna, fdem.... .. ld. 17,30 Id. t6 europea, todos los productoe de152
,^I.eln flna morina, ídem... Id. ^^2,60 Id.

, le gunnderín sa haa uleva9o
195,64 conaiderxblemente ae precio;

Piel de rea vacuna seca.... » s KilOĉ. 4;)0 nlganae. como Iee lnnae, cetca^
Idem de ovvja., ..... ... Una. 9,50 ^ , de un zoo por too. Loa naicoel
Idem de cabra... . ...... Id. 5 00 s

produccos que hnn vuriado poco
^..

Idom de cordero de cinco .
, ],an sido ta teelie ae vaea y

cabra.
o aeis meses... ........ Id. 2,C0 s :

Idem de cabrito fdem. .. .. Id. 1,75 s
I

»
(
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O.-Pr^cios rnáximor, mínimos y medioa por cabeza dc lae diferer.tea eeptcies de ,qanado.

x^xa^axo

ESPECIES DE GANADO
---- --- --_-

,HSx,m^, ^ utn^,o.

^____-____

Heato,

Peaetae. ' Penetas. PeeetaY.

Caballo sem ental ..................... ......... 1.000 500 750
Idem castrado ...................... ............ 600 í 2b0 375
Yegua ................. ........................ 750 250 i 500
Potro o potranca hasta un año . .. . . . .... . . . . . .. 125 I 75 ^ 100
Idem íd.hasta dosfd ......... .. ........ ....... 175 100 í37,60
Idem íd. hasta trosíd .... ....... ........ ..... 900 ' 200 300

; Mu^e o m ulo adultos ... .. ........ ... ....... 1.500 750 1.125
; Muleto o m uleta hasta un a17o ..................... 450 35U 400
'Idem íd. hasta dosíd ... ............ ........... 800 ^ 500 6^0 i
! Idem íd. hasta tres íd . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 1. 20^J i t;00 900
, . ... ... .....Garatlón. . ..... . .............. ..... 1 500 500 1.000
^ Macho o hembra asnal, adultoe ..... .... ..... ..... 200 90 145
j Buche hasta un año ............ ....... ..... 50 25 37,50

""'^^t
100 50 75

::.:^ ...esíd....... .^. ,^.,,,,.,^Idemhabia 1^0 75 112,50
Toro semental . .............. ...... ........... G00 900 b00
j$uey dolabor .... ... .. ................ ...... 450 350 400
Vaca lechera .. .............. ........ ..... 7^0 50^ 62b
Vaca do cría dei país ............................. :350 2^0 30P

! Ternero o ternera hasta un año ... . . ..... .. . . .. . . . la0 100 120
' Idem íd. hasta doR íd. ........ .. ..... .... .. . 225 i50 1$7,50
!Idem id,hfleta trPSíd .............. ,,.. 30O 200 250
Morueco de raza .vfanche^^a .. .. . . . . . . .. . . .. .. .. . . 45 ti5 40
^Idem íd. S^rrana ..... .... ................... 35 27,50 31,25 i
!,Idem íd.bierina ......... . ........... .. ... 40 30 35

(i Oveja de raza 1VZanehPga ... ...... ... .... ... ...... 30 25 27,50
'^Idem id.Sorrana .... ....... ... .. ..... ... .. 20 16 1$
:Idem íd.lllerinn... . . ......................

^
22,50 17,50 2U

ICordero m anch^^^o d© cinco m esoa..,......,,.... lb 13 14
Idem serrano de íd .... ... ........ ....... .... il 9 10

^ Idem merino de íd .. . . . . . .. ...... .. .... ... . . 12 10 li
^ Macho cabrío . ............ .. .................. 25 20 22,50

. .
I a ^Idem de csrne.. ...^ . ... ... ........... ..... 2 18 20
^ Cebritoe de quince días . ... .. . . . . ... . . . ... ... ...
'

4 3 3,50
Idem de cinco o eois m eses .......... ............. 92 10 11

I Verraco... ... ... .......... ................ 125 100 112,b0

^i ?1 10^ Coch n llos de desteto .. . .. . . . . . . . . . ^ .. . . . . . . . . 1 ,5ĉ ]2,50 5
; Cordo cebado .............. ..... ..............
^

150 120 135

Nola, -I.os antoriores precioa son los que el ganado tenía antes del año 1915; desde aste
último al de la iecha han experimontado alzas qqe flqetGan entre un 25 y un 100 por 100.

^




